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ESTADÍSTICS.

MINISTERIO DE JUSTICIA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y  
sancionado la siguiente 

L E Y

Artículo 1.° El que con propósito 
de perturbar el orden público, aterro
rizar a los habitantes de una población 
o realizar alguna venganza de carácter 
social, utilizara substancias explosivas 
o inflamables o empleare cualquier 
otro medio o artificio proporcionado 
y suficiente para producir graves da
ños, originar accidentes ferroviarios o 
en otros medios de locomoción terres
tre o aérea, será castigado:

Primero. Con la pena de reclusión 
mayor a muerte cuando resultare al
guna persona muerta o con lesiones 
de las que define y sanciona el artícu
lo 423 del Código penal en los números 
primero y segundó.

Segundo. Con la de reclusión mayor 
Si de resultas del hecho hubiere que
dado alguna persona lesionada con las 
características definidas en el núme
ro tercero del precitado artículo 423 
o hubiere riesgo inminente de que su
frieran lesiones varias personas re
unidas en el sitio en que el estragó se 
produjera.

Tercero. Con la de presidio menor 
a presidio mayor, cuando fuere cual
quiera otro el efecto producido ¡por 
el delito.

Artículo 2.° R1 que, sin la debida au
torización, fabricare, tuviere o trans
portare materias explosivas o inflama
bles, o aunque las poseyera de un mo
do legítimo las expendiere o facilita
re sin suficientes previas garantías a 
los que luego las emplearen para co
meter los delitos que define el artículo 
anterior, será castigado con las penas 
de arresto mayor en su grado máximo 
a presidio mayor.

Artículo 3.° El que sin inducir di
rectamente a otros a ejecutar el delito 
castigado en el artículo 1.° provocase 
públicamente, a cometerlo o hiciere 
la apología de esta infracción o de 
su autor, será castigado con la pena

de arresto mayor en su grado máximo 
a prisión menor.

Artículo 4.° El que formare parte 
de una asociación o colectividad or
ganizada o interviniere en una cons
piración que tuviere por objeto come
ter los delitos previstos en el artícu
lo 1.°, será castigado con la pena de 
prisión menor.

Artículo 5.° El robo con violencia o 
intimidación en las personas ejecutado 
por dos o más malhechores, cuando al
guno de ellos llevare armas y del hecho 
resultase homicidio o lesiones de las a 
que se refiere el número 1.° del artícu
lo 1.° de esta Ley, será castigado con 
la pena de reclusión mayor a muerte.

Cuando resultasen víctimas con lesio
nes graves comprendidas en los núme
ros 3.°' y siguientes del artículo 423 
del Código penal, el Tribunal, tenien
do en cuenta la alarma producida, el 
estado de alteración del orden público 
que pudiese, existir cuando el hecho se 
realizare, los antecedentes de los delin
cuentes y las demás circunstancias que 
hubieran podido influir en el propó
sito criminal, podrá aplicar la pena de 
reclusión mayor g  las que respectiva
mente establece el artículo 494 del vi
gente Código penal.

Artículo 6.° El conocimiento de las 
causas por los delitos a que esta Ley 
se refiere corresponderá ¡a los Tribu
nales de Derecho de la jurisdicción or
dinaria, salvo el caso de declaración 
del estado de guerra, en que se estará 
a lo dispuesto en la ley de Orden pú
blico,. siguiéndose en su tramitación el 
procedimiento establecido en los artícu
los 68 y siguientes de la referida Ley, 
aun cuando no estén declarados el es
tado de prevención o de alarma.

Será de aplicación en su caso lo pre
venido en los artículos 145 y 947 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal. Si en 
los supuestos a que se refieren esos pre
ceptos el procesado o procesados no de
signaren Abogado defepsor o renuncia
ren al designado y fuere preciso el 
nombramiento de oficio, éste sólo po
drá recaer en Letrados que lleven más 
de diez años en el ejercicio de la pro
fesión y paguen cuota igual o superior 
a la fija.

En la aplicación de las penas esta
blecidas en los artículos anteriores los 
Tribunales procederán conforme a su 
prudente arbitrio, dentro de los límites 
legales, sin perjuicio de la facultad que

para imponer penas en grado inferior 
concedan las disposiciones generales del 
Código penal.

Para la ejecución de las penas no re
guladas en las leyes vigentes se con
sidera que sé hallan en vigor los ar
tículos 102 al 105 del Código penal de 
1870 y reforma de 9 de Abril de 1900.

Artículo final. La presente Ley co
menzará a regir al día siguiente de su 
publicación en la Ga c e t a  d e  M a d r i d ; 
sólo estará en vigor durante un año, 
a contar desde dicha fecha, y será de 
aplicación ineludible a todos los hechos 
cometidos durante el plazo de su vi
gencia. La prórroga de ésta únicamen
te podrá decretarse por medio de una 
Ley.

Quedan totalmente derogados cuantos 
preceptos legales se opongan a su exac
ta aplicación.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir. .

¡Madrid a once de Octubre de mil no
vecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

£31 Ministro rte Justicia,
R a f a e l  A i z p ú n  Sa n t a f é .

MINISTERIO DE HACIENDA

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

LEY

Artículo 1.° Se aumenta el perso
nal de los Cuerpos de Seguridad, Vi
gilancia y Vigilantes Conductores en 
la forma que se detalla en el artículo 
siguiente.

Artículo 2.° Se concede un crédi
to extraordinario de 46.819.830,49 pe
setas, imputable a varios capítulos adi
cionales de la Sección 6.a del vigen
te presupuesto de gastos de “ Obliga
ciones de los Departamentos ministe
riales” , Ministerio de la Gobernación, 
con la distribución y detalle que á 
continuación se expresa:
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VIGILANCIA Y SEGURIDAD

Capítulo adicional 1.° — Artículo único.

ANUAL SEMESTRAL

PERSONAL

Vigilantes y  conductores,
58 Vigilantes conductores de 

tercera clase, a 3.000
pesetas de sueldo........

Indemnización p o r  servi 
cios: a 500 pesetas cada 
uno de los anteriores........

174.000,00

29.000,00

CUERPO DE SEGURIDAD
(a s a l t o )

203.000,00 101.500,00

4 Comandantes, a 4.500 
pesetas de gratifica
ción .................. ;........

28 Capitanes, a 3.000 pe-

70 Tenientes, a 2,500 pe-

32 Suboficiales', a 4.500 
pesetas de sueldo... 

100 Sargentos, a 4.000 pe*-
setas ídem .............

140 Cabos, a 3.500 pesetas
ídem .................... .......

4.000 Guardias, a 3.250 pe
setas ídem ..................

18.000,00

84.000,00

175.000.00

144.000.00

400.000.00

490.000.00 

13.000.000,00

ESCUADRONES
14.311.000,00 7.155.500,00

2 Capitanes, a 3.000 pese
tas de gratificación... 

6 Tenientes, a 2.500 pese
tas ídem .........................

2 Suboficiales, a 4.500 pe
setas de su eld o ..........

8 Sargentos a 4.000 pese
tas ídem ídem  

24 Cabos a 3.500 ídem
ídem ................................

206 Guardias a 3.250 ídem  
ídem  ......................................

'■ 6.000,00

15.000.00 

9.000,00

32.000.00

84.000.00 

669.500,00

Indemnización por servi
cios al anterior personal, 
en la forma sigu iente: 
1.500 pesetas a los Co
mandantes, 1.000 pesetas 
a los Capitanes, 750 a los 
Tenientes, 500 a los Sub
oficiales y Sargentos y  
300 a los Cabos y Guar
dias ....................... .................

815.500,00

1.475.000,00

407.750.00

737.500.00

GRATIFICACIONES

Gratificaciones a 240 indi
viduos de tropa de los 
escuadrones, a 150 pese-
setas ..................... ..................

Idem a los trompetas de
ídem, a 300 pesetas.........

Idem a dos Veterinarios, a 
1.200 pesetas .....................

36.000,00

3.000,00

2.400,00

41.400,00 20.700,00

DOTACIONES DÉ LOS JEFES; Y 
OFICIALES D E L  EJÉRCITO Y 
GUARDIA CIVIL EN EL CUERPO 

DE SEGURIDAD

4 Comandantes, a 9.000 pe
setas de sueldo........... 36.000,00

ANUAL SEMESTRAL

30 Capitanes, a 7.500 pe
setas .........................................

76 Tenientes, a 5.000 pese
tas ..-.......... .............................

225.000.00

380.000.00

641.000,00 320.500,00

8.743.450,00

Capítulo adicional 2.°-— Artículo único.

ANUAL SEMESTRAL

MATERIAL

Para adquisición de gaso
lina, grasas, gomas y to
da clase de elementos ne
cesarios p a r a  en tijlen i- 
m ieíitó de los automóviles
qüe se adquieran..............  1.295.000,00

Para material de oficina de 
todas clases para los ser
v icios de Vigilancia y de 
las fuerzas de Seguridad 
que se crean ........ .......... . 268.600,00

647.500.00

134.300.00

781.800,00

Capítulo adicional 3.° — Artículo único.

ANUAL SEMESTRAL

GASTOS DIVERSOS

Para dietas y gastos de via
je del personal de Vigilan
tes conductores, icón mo
tivo de los que realicen  
por servicios de los dife
rentes Departamentos m i
nisteriales ............................. 35.000,00 17.500,00

ALQUILERES, OBRAS Y OTROS 
SERVICIOS

Raciones de cebada y  pien
so para los caballos del 
Cuerpo de Seguridad de 
los Escuadrones q u e  s e  
crean; herrajes, m ed ica 
mentos , entretenim ientos
de equipos, etc....................

Auxilio de vestuario de los 
individuos del Cuerpo de 
Seguridad, que se aumen
tan a 120 pesetas.................

Para gastos de viaje de to
das clases, viáticos y die
tas que devengue el perso
nal dé la Dirección gene
ral de Seguridad y  Cuerpo 
de Vigilancia y Seguridad, 
y especiales e n servicio
en toda España...................

Transporte e n ferrocarril, 
v e h í c u l o  s, caballerías 
y vías marítimas, del per
sonal de la Direccaión ge
neral de Seguridad, Cuer
po de Vigilancia y Seguri
dad y material m óvil........

/

220.000,00

544.800,00

400.000,00

48.000,00

110.000,00

272.400,00

200.000,00

24.000,00

FUERZAS DE ASALTO

Adquisición de armamento, 
pistolas, m uniciones, po
rras, etc., para las fuerzas
que se aumentan.................

Idem de cinturones, polai
nas, impermeables, etc ,..*

» r- 1.000.000,00

700.000,00
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ANUAL SEMESTRAL

ESCUADRONES

Adquisición 'de 220 caballos 
para los Escuadrones que 
se crean......... ..................... > 396.000,00

Idem de monturas, cinturo
nes, capotes, calzones, tra
jes de cuadra y otros efec
tos necesarios a d i c h a  
fuerza................................ 1*85.680,00

SERVICIO D E AUTOMOVILISMO 
y  RADIOTELEGRAFÍA

Adquisición de automóviles
con motivo del aumento 
de. la expresada fuerza 
dei Cuerpo de Seguridad 
y  reposición de otro........ 48.006*00 5.640.000,00

Idem de dos aviones tri
motores, de una capaci
dad de 25 a 30 plazas, y 
de dos avionetas de dos 
plazas .................................. » 2.384.000,00

Idem de 25 autoametralla- 
doras, 52 ametralladoras, 
26 morteros con sus res
pectivos accesorios........ 2.938.000,00

Adquisición de aparatos pa
ra el control gráfico* de 
recorrido y consumo de 
gasolina ............. ........... ... » 90.000,00

Adquisición de maquinaria, 
herramienta, estanterías y
demás útiles necesarios 
para los talleres del Par

400.000,00que . . . . .......... .....................
Para adquisición de emiso

ras para completar la red 
radioeléctrica, y otros ele
mentos auxiliares, como 
radio-goniómetros, transmi-

. .

) sores de fotografías, pro
tectores y entretenimiento
de los mismos .................. » 550.000,00

Para adquisición de apa
250.000,00ratos “Teleprinters” .......

Instalación en los diferen
tes Departamentos minis
teriales de grupos^electró-
genos para atender even
tualidades de cortes de
luz .............. .................. . )> 250.000,00

Instalación de la red com
pleta de avisadores de Po
licía en la capital de la 
República ............. ............. a> ■ ■ 1.200.000,00

Para adquisición de un so
lar de u n a  superficie 
aproximada de 700.000 
pies cuadrados, con un 
promedio de 3,50 pesetas 
el pie, donde se cons
truirá un edificio destina
do al Parque Móvil de la 
Dirección general de Se
guridad .......... ................... » 2.450.000,00

Para las obras de construc
ción del citado Parque... y> 6.500.000,00

ORGANIZACIÓN Y  ACUARTELA
MIENTO

Para cuantos gastos origine
la organización de los 
nuevos servicios, acuarte
lamiento, instalación de 
la fuerza, etc,,_................ . >2 1<50Q;000,00

27.057.580,00

GUARDIA CIVIL

Capítulo adicional 4.° — Artículo único,

- ( ' ANUAL SEMESTRAL’

PERSONAL

Planas mayores de pro
vincias.

Para satisfacer el sueldo a 
siete Tenientes Corone
les, a 11.000 pesetas cada 
u n o .......... .......................;. »j .77.000,00 38.500,00

COMPAÑÍAS Y LÍNEAS

Para satisfacer el sueldo a 
26 Tenientes, a 5.000 pe
setas anuales, y 52 Alfé
reces, a 1.000 p e s e t a s  
anuales, diferencia entre 
el sueldo de este empleo 
y el de Teniente, a su as
censo ................................... 182.000,9& 91.000,00
CUERPO DE SUBOFICIALES

Para satisfacer el sueldo a 
39 Suboficiales, a 5.750 pe
setas anuales cada uno.....

Para satisfacer el sueldo a 
nueve Brigadas, a 4.000 
pesetas anuales cada uno.

224.250.00

175.500.00

112.125,00

87.750,00

TROPA

Para satisfacer el sueldo a 
3.582 Guardias segundos 
de Infantería y 222 de Ca
ballería, a 3.100 pesetas
cada uno............... ..............  11.792.400,00

Para satisfacer 1 a bonifica
ción de Arma de Caballe
ría a 222 Guardias segun
dos, a 100 pesetas c a d a
u n o ...................................... 22.200,00

Para satisfacer la bonifica
ción de vestuario y co
rreaje a 3.5*82 Guardias de 
Infantería y 222 de Caba
llería, a 120 pesetas anua
les cada uno....................... 456.480,00

Para satisfacer el premio de 
constancia a cada uno de 
los anteriores, a 100 pese
tas anuales........... .............. 380.400,00

Para satisfacer el premio de 
efectividad a 210 Guardias 
que se calcula reingresa
rán, a 75 pesetas anuales
cada uno............................. 15.750,00

P a r a  satisfacer asignación 
de residencia, en la cuan
tía q u e  determinan l a s  
disposiciones vigentes, en 
las plazas en las que está 
reconocido este devengo. 96.280,00

5.896.200,00

11.100,00

228.240,00:

190.200,00

7.875,00

48.140,00,

jCRUCES

Para satisfacer las pensiones 
de cruces al personal que 
ingrese y que esté en po
sesión de cruces pensio
nadas ................................•* 23.273,00 11.636,50

VARIOS

Para satisfacer la gratifica
ción de efectividad a 26 
Tenientes de nuevo ingre
só, a 500 pesetas anuales 
cada uno..,......................... .

(
13.000,00 6.500,001
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ANU A L SEM ESTR AL

Para compensáción de Or
denanzas a siete Tenien
tes coroneles, 12 Capita
nes procedentes de la si
tuación de disponible for
zoso y 26 Tenientes d e
nuevo ingreso.................... 36.000,00 18.000,00

Para satisfacer la bonifica
ción del servicio peculiar
del Instituto, en la cuantía 
del 50 por 100 del sueldo,
a siete Tenientes corone ' ' ' ' /
les, 12 Capitanes proce
dentes de disponibles for
zosos, 26 Tenientes d e
nuevo ingreso, y p o r el
50 por 100 de la diferen
cia de sueldo de 52 Alfé
reces q u e  ascenderán a
Tenientes ..... .v.................. 174.500,00 87.250,00

Tara satisfacer la bonifica
ción del servicio peculiar
del Instituto, en la cuantía
del 25 por 100 del sueldo,
para 39 Subtenientes y 38
Brigadas ......... ...... ........... 99.937,50 49.968,75

Para satisfacer la bonifica
ción del servicio peculiar

• d e l  Instituto d e 3.582
Guardias de Infantería y
222 de Caballería, a 275

' pesetas anuales cada uno. 1.046.100,00 523.050,00

7.407.535,25

Capítulo adicional 5,;° — Artículo único.

ANUAL SEM ESTR AL

M a t e r i a l

Tropa,

Para entretenimiento ae ar
mas, a razón de 0,72 pe
setas anuales p a r a  l o s
3.582 Guardias de Infan- . ' .
tería y 222 de Caballería. 2.738,88 - 1.369,44

Para equipo y montura de
los 222 Guardias de Caba
lle ría /a  15 pesetas anua

3.330,00 1.665,00les cada uno................ .
Para herraje de 222 caba

llos, a 30 pesetas anuales
3.330,00cada uno ............ ............... 6.660,00

ACUARTELAM IENTO

Para el servicio de agua,
alumbrado y calefacción e
igualmente los sanitarios
v telefónicos que se auto
ricen ....____ ...------ ----- 9.960,00 4.980,00

i

" PRO V ISIÓ N  DE PIE N SO  Y
REM ONTA

Para alumbrado de cuadra,
a razón de cinco pesetas
anuales por plaza........... 1.110,00 555,00

11.899,44

Capítulo adicional 6.°

ANU A L SEMESTRAL

GASTOS D IV ER SO S.—TROPA

Para satisfacer diferencia $
de hospitalidades, gastos
de Acción Social, mate
rial de medicina y far
macia y otros análogos
que, con arreglo a dispo
siciones vigentes, autori- .............. .. .
ce el Ministro...................  50.000,00 25.000.00

Para adquisición de tipos y /
monturas de Oficiales y
Suboficiales del Instituto,
cuya propiedad era del
mismo ..................... ........... 5.000,00 2.500,00

ACUARTELAM IENTO

Para satisfacer alquileres y
equivalencia de pabellón
y casa a Jefes, Oficiales,
Suboficiales y tropa que 
se aumente en la planti
lla y que carecen de alo
jamiento en los cuarte
les .......................................  1.668.651,80 834,325,90

TR AN SPO R TE Y  M U N IC IO N A 
M IENTO

Para el transporte y muni
cionamiento de pistolas
al personal de Suboficia
les y tropa que se au ' : ■ ?i!
menta .................... ........... . 40.155,00 \ 20.077,50

Para dotar de municiones
la pistola que se adjudi
que al anterior personal. * 15.215,00 7.607,50
PR O V ISIÓ N  DE PIEN SO  Y

REM ONTA
\ ' • j

Para provisión de pienso
de 222 caballos, a 730
pesetas anuales cada uno. 162.060,00 81.030,00

Para compra por una sola
vez de 222 caballos.......... 399.600,00 399.600,00

Para adquisición, p o r  una
sola vez, de fusiles Mau-
ser, pistolas, municiones 
de fusil, machetes y sa
bles, para el personal de
tropa que se aumenta.... 1.347.524,90 1.347.524,90

Para adquisición, p o r una
sola vez, de 222 equipos * 
de caballos....... ........... ......  99.900,00 99,900,00

2.817.565,80

R E S U M E  N
C a p ítu lo . A r tíc u lo .

Adic. 1.° Unico. Vigilancia y Seguri ■“ .. - ;
dad. — Personal... 8.743.450,00

Adic. 2.° Unico. Idem id.1—Material..... . 781.800,00
Adic. 3.° Unico. Idem id. — Gastos di

versos ................. 27.057.580,00
Adic. 4.° Unico. Guardia civil. -— Per ’■ ■...... ^

sonal ............1 ...... 7.407.535,25
Adic. 5.° Unico. Idem id.—MaieriáüL__ 11.899,44
Adic. 6.° Unico. Idem id. — Gastos di

2.817.565,80

46.819.830,49
versos ..........

■*—
■ : / ■ ■:

Articuló 3.° El importe del antedi
cho crédito extraordinario se cubrirá 
en la forma que determina el artículo 
41 de la vigente ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda públi
ca de 1.° de Julio de 1911,

Artículo 4.° Se autoriza al Ministro 
de la Gobernación para distribuir, con 
arreglo a las necesidades del servicio, 
el personal comprendido en el artícu
lo 2.°; para aumentar hasta siete Co
mandancias, con arreglo a la categoría

que corresponda, y para transformar 
el cuarto Tercio Móvil y de F e r r o c a r r i 

les en unidad destinada al servicia de 
concentraciones;- pasando la vigila»# 
de aquéllos a las respectivas Coma»- 
dancias en la forma que se venía des-
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empeñando con anterioridad a las re
formas de Agosto de 1933.

Asimismo se autoriza a'dicho Minis
terio para dictar las disposiciones ne
cesarias para cumplimiento de la pre
sente ley. '

Portante,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir. 

^Madrid a trece de Octubre de mil no
vecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

f}ñ ID] Ministro de Hacienda,
Manuel  Marracó  y R a m ó n .

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETO
Á propuesta del Ministro de Industria 

y Comercio, y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Vengo en autorizar al Gobierno para 
que presente a las Cortes un proyecto 
de ley estableciendo la facultad de im
poner tasas en la expedición de licen
cias de importación de artículos some
tidos al régimen de contingentes, cuan
do así convenga a los intereses combi
nados de nuestra política comercial 
exterior y a los de la Hacienda nacio
nal.

f Dado en Madrid a primero dé Octu
bre de mil novecientos treinta y cuatro.

ALCALA-ZAM ORA Y TO RRE S 
El Ministro de Industria y Comercio, 

V icen te  I ranzo  E n g u ita .

A LAS CORTES
-  La nécesidad ineludible de conseguir 
los más variados y eficaces instrumen
tos, de contratación mercantil interna
cional ha movido a los países extranje

ros adoptar diversos procedimientos 
aplicables al comercio exterior, que se 
traducen en otras tantas eficaces armas 
con que negociar los convenios inter
nacionales de carácter comercial.
/  Al sistema usual de los Aranceles de 

Aduanas, elemento eficacísimo para 
la regulación de las corrientes comer
ciales, nivelador, fiscal, compensador o 
protector, se ha superpuesto el de los 
contingentes de importación, bien adop
tando el aspecto financiero, intervinien
do las divisas empleadas en el pago de 
inerdaheías al exterior, bien el no me
nos corriente de establecer para perío
do dado un cupo determinado hasta 
cuya cifra tan sólo puedan llegar las 
-transacciones mercan tiles s o b r e  cada 
-mercancía de las sometidas al régimen 
deí contingentes.

Tanto y tan variado es el incremen
to conseguido por estos sistemas res
trictivos al comercio exterior, que hoy 
difícilmente se encontraría país que no 
haga uso de alguno de ellos y, la casi 
totalidad, de los dos combinada o ais
ladamente.

Pero no se detiene el legislador ex
tranjero en el establecimiento de los re
gímenes restrictivos, sino que se esmera 
en adoptar todo género de modalidades 
dentro de cada uno de ellos, adopcio
nes que se procuran adaptar a la más 
diversas circunstancias que puedan sur
gir en la aplicación de los contingentes.

De esta5 forma no sólo se obtiene el 
arma necesaria para una negociación, 
sino que también se aguzan sus filos 
para darle la mayor eficacia y prestar
le la máxima flexibilidad templándola 
al calor de sus variantes.

Se ha conseguido, al fin, de igual ma
nera que en el Arancel se logró la per
fección de su eficacia protectora al es
tablecer los sistemas de doble columna 
combinada con intermedias, hacer del 
contingente un complejo elemento de 
negociación, pudiendo aparecer, según 
convenga, como una intervención en las 
divisas, un control en las salidas de nu
merario, un instrumento de compensa
ción puro y simple, por países o por 
intereses, en sistema de libre cupo y éh 
régimen de licencias atribuidas a veces 
al importador, en ocasiones al país ex
portador y en otras a entidades profe
sionales o grantes “Ententes” de pro
ducción o consumo.

De entre estos sistemas de contingen
tes, el adoptado por España en mayor 
escala, aunque en todo momento miran
do al Extranjero tenga que parecer for
zosamente reducida, es el de licencias, 
autorizaciones que se expiden hasta 
ahora gratuitamente, por el contrario 
de lo que viene haciendo la mayor 
parte de las naciones extranjeras, dan
do como resultado que el establecimien
to de un contingente por parte de Es
paña no reviste en ocasiones la efica
cia de reciprocidad que Ipudiera deri
varse si el Gobierno estuviera autoriza
do para imponer, cuando así convenga 
a los intereses de nuestra política co
mercial, tasas sobre las licencias, con 
facultad de aplicarlas a aquellos países 
que no consiguieran mediante acuerdo 
de reciprocidad su supresión, amplián
dose, asimismo, estas facultades con el 
fin de dar mayor flexibilidad al régi
men, para poder reducir o aumentar 
los montantes de la tasa sobre las li
cencias que, por otra parte, puede sig
nificar un saneado capítulo y un im
puesto indirecto sobre el cambio fácil
mente soportable, destinado a incre
mentar el presupuesto de ingresos de 
la República.

Atendiendo a las consideraciones ex
puestas, el Gobierno, a propuesta del 
Ministro de Industria y Comercio y 
previo acuerdo adoptado en Consejo de 
Ministros, tiene el honor de proponer 
a la aprobación de las Cortes el si
guiente

PROYECTO D E L E Y

Artículo 1.° Se autoriza ál Gobierno 
para establecer tasas sobre la expedi
ción de licencias que se extiendan para 
importar artículos sometidos a régimen 
de contingentes.

Artículo 2.® Las expresadas tasas se 
podrán fijar en la proporción conve
niente a los intereses de nuestra políti
ca comercial exterior, pudiéndose in« 
crementar o disminuir, e incluso supri
mir, atendiendo a la situación de nues
tra balanza mercantil referida a cada 
país,

ArtícuIo 3.° Los ingresos que se ob
tengan por el concepto de “ tasas sobre 
licencias de importación” se incluirán 
en el lugar que les corresponda de la 
Sección II del Presupuesto de ingresos 
del Estado.

Artículo 4.® Los Ministros de Ha
cienda e Industria y Comercio quedan 
facultados para dictar las normas re
glamentarias que se estimen precisas 
para el mejor cumplimiento de cuánto 
se previene en la presente Ley.

Madrid a 1.® de Octubre de 1934.
El Ministro de Industria: y Gotaercio*

V icen te  I ranzo  E n gu ita .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
En observancia de lo dispuesto en el 

artículo 43 de la ley de Presupuestos 
de 30 de Junio de 1934, previo dicta
men de la Intervención general y del 
Consejo de Estado, en cumplimiento del 
artículo 3.® de la propia ley, á pro
puesta del Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Gonsejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.® Se crea en el Ministerio 

de Hacienda la Dirección general de 
Seguros y Ahorro, que tendrá a su car
go los asuntos que a la Comisarla de 
Seguros le atribuyó la Ley de 14 de 
Mayo de 1908 y las que por disposi
ciones posteriores le han sido encomen
dadas al servicio de Seguros, referentes 
a las entidades de Ahorro y a la eje
cución del Seguro obligatorio del ferros 
carril.

Artículo 2.® Para su funcionamiento* 
la Dirección general de Seguros y Aho
rro se dividirá en las siguientes Sec
ciones :

Primera. Inspección y  Contabilidád«
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Segunda. Actuarial y Estadística.
Tercera. Asesoría técnico jurídica.
Cuarta. Administrativa.
Las cuatro Secciones estarán dividi

das en cuantos Negociados exige la va
riedad de fines de las Compañías de Se
guros y entidades de Ahorro inscritas.

Artículo 3.° A los fines con que fue
ron creados, subsistirán la Junta Con
sultiva del Ahorro, Consejo de Direc
ción del Seguro Ferroviario y el Tri
bunal Arbitral del Seguro ̂ Ferroviario.

Artículo 4.° Las Seccionas tendrán a 
sú cargo los asuntos siguientes: '

Sección ¡primera. Inspección y Con
tabilidad: Realizar las visitas de inspec- 
eióíi periódicas o extraordinarias que la 
Dirección acuerde; informar en cuanto 
se refiere a la  inscripción de Sociedades 
en los Registros de la Dirección, valo
ración y composición de las reservas, 
tanto legales como estatutarias y vo
luntarias, sobre cancelación-, canje y de
volución de valores, y el estudio de los 
balances y cuentas de pérdidas y ga
nancias y demás datos técnico contables 
de las entidades del Seguro y Ahorro.

Sección segunda. Actuarial y Esta
dística: Estudio d>e tarifas y notas téc
nicas de ella; notas técnicas del cálculo 
de las reservas matemáticas, de los va
lores de rescate, préstamos, pólizas li
beradas,; etc.; comprobación de los cua
dernos de cálculo de las reservas ma
temáticas de las Compañías y Asocia
ciones mutuas de Seguros sobre la vida 
humana, estudios actuariales de nuevos 
Sistemas de cálculos para las reservas 
matemáticas de nuevas tablas de expe
riencia española; formar las estadísti- 
cás de Seguros y Ahorro y estudiar, 
en su vista, el perfeccionamiento de las 
bases técnicas de la industria del Se
guro.

Sección tercera. Asesoría técnico ju
rídica : Estudio y tramitación de las 
aCtás levantadas por la Sección prime
ra, deduciendo las consecuencias téc
nicas o Jurídicas que de las mismas se 
deriven, y proponiendo las resoluciones 
a que haya- lugar; tramitación de los 
expedientes que se instruyan para la 
aprobación de escrituras de constitu
ción y modificación de las mismas por 
las entidades de Seguro y Ahorro; so
bré condicionado general de las pólizas 
dé las Compañías de Seguros y contra
tes de las de Ahorro, y, en general, de 
cupritas cuestiones se susciten de. índole 
técnico jurídica en el funcionamiento, li
quidación e intervención de las expre
sadas entidades.

Sección cuarta. A dm inistrativa: 
Llevar el Registro de Sociedades de 
Seguros y de Ahorro inscritas o cuya 
inscripción se apruebe en lo sucesi
vo; los asuntos de personal; el Re

gistro general de documentos; prepa
rar la redacción del Boletín Oficial 
de Segaros, creado por el artículo 31 
de la Ley de 14 de Mayo de 1908; la 
habilitación de la Dirección general 
y los asuntos indeterminados.

La Junta Consultiva de Seguros, 
creada por el artículo 24 de la Ley 
de 14 de Mayo de 1908, por haber 
cumplido con exceso el plazo para 
que fué elegida, se reorganizará con 
el número de 18 Vocales, conforme 
dispone la expresada Ley y los De
cretos de 24 de Diciembre de 1920 
y 7 de Noviembre de 1933, si bien 
por la incompatibilidad que declara 
la Ley de 8 de Abril de 1933 para 
los representantes parlamentarios y 
haber sido suprimido el Instituto de 
Reformas Sociales, se sustituyen los 
Vocales natos representativos a quie
nes tales disposiciones afectan por 
representaciones apropiadas a la mi
sión que aquéllos tenían en la Junta, 
quedando constituida en la siguiente, 
forma:

Presidente, el Director general de 
Seguros y Ahorros.

Vocales natos: El Interventor gene
ral de la Administración del Estado; 
el Director general del Tesoro públi
co*; el Director general de lo Conten- 

' cioso del Estado; un Vocal del Conse
jo de Trabajo; D. José María Delás, 
Inspector honorario del Cuerpo Téc
nico de Seguros,, nombrado Vocal na
to por Decreto de 7 de Noviembre de 
1933. ^

Vocales representativos: Un Cate-, 
drático de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Madrid, un Cate
drático de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Madrid* un Profe
sor de la Escuela Central Superior de 
Comercio de Madrid.

Sección actuarial: Un Delegado del 
Instituto Nacional de Previsión.

Vocales electivos: Un Director es
pañol de Compañías de Seguros sobre 
la vida, un Director español de Com
pañías de Seguros de Incendios, un 
Director español de Compañías de Se
guros y Accidentes, un Director espa
ñol de CompañíaSide Seguros de Trans
portes, u# Director español de Com
pañías de Seguros extranjeras, un re
presentante de la Compañía Nacional 
de Seguro de Crédito y Caución, un 
representante de Mutualidades de Se
guros inscritas.

Vocales asegurados: Un represen
tante de los asegurados españoles, Otro 
representante de los asegurados espa
ñoles.

En tanto que la nueva Junta Consul
tiva se constituye, la Dirección gene
ral podrá, en casos urgentes, resolver

los asuntos que exijan dictamen, dé 
aquélla, previos los asesoramientds 
oportunos. /

Artículo, 6.° La Junta Consultiva 
del Ahorro se constituirá cuando se 
determine su nueva constitución, que
dando en tanto vigentes los restantes 
preceptos del Estatuto de 21 de No
viembre de 1929.

Artículo 7.° El Consejo de Direc
ción del Seguro Ferroviario será el 
órgano gestor del mismo con las atri
buciones que hoy tiene por Real de
creto de 26 de Júlió dé 1929, asüiiiien-i 
do además las facultades que el ar
tículo 5.° del expresado Decreto con
cede a la Junta asesora del Seguro 
Ferroviario, que queda refundida en 
dicho Consejo directivo.

Dicho Organismo estará constituido 
por el Director general de Seguros, y 
Ahorros, como Presidente; por un Je
fe de la Inspección de Seguros, cómo 
Vicepresidente; y cincov Vocales, . que 
serán: un répresentánte del Consejo 
Superior de Ferrocarriles; el Secre
tario general del Patronato Nacióñal 
del Turismo; un Interventor de Fe
rrocarriles, Letrafio; un representan
te de la Compañía de Ferrocarriles 
designado por las cuatro Compañías 
de mayor recaudación, y un Abogado 
del Estado. ; ¡ ./í '

Artículo 8.Q Los gastos; de todas 
clases que ocasione la gestión del Se- 
guro Ferroviario serán cifrado^ en el 
presupuesto de ggstos de la Sección 
undécima, “Ministerio dé Hacienda”* 
ingresándose totalmente en el Tesoro 
el 3 por 100 de lá recaudación -dúe pa
ra tales gastos asigna el artículo 64 
del Real decreto de 26 de Julio de 
1929, que aprobó el texto desglosado 
y refundido para la aplicación del de 
13 de Octubre de 1928.

Artículo 9.° El Ministro de Hacien
da podrá destinar con carácter cir
cunstancial o permanente a la Direc
ción general de Seguros y Ahorros, 
funcionarios de los Cuerpos técnicos 
o administrativos del Departamento 
para la ejecución de servicios de su 
especialidad|.

Artículo 10. En el vigente presu
puesto de la Sección novena, “Minis
terio de Trabajo, Sanidad y Previ
sión” , serán dados de baja los rema
nentes que existen de los créditos des
tinados al servicio de Seguros y Aho
rros y Seguro obligatorio de ferroca
rriles, con deducción, de los devenga
dos en el mes de Agosto del año ac
tual, conforme se detalla en el estado 
número 1.

Artículo 11. El importe de dicho 
remanente será distribuido en la par-
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í que se expresa en los capítulos, ar- 
Ículqs y conceptos de la Sección 13, 
Ministerio de Hacienda”, para aten- 
leF al pago de las obligaciones que 
je reconozcan con cargo a los servi
dos encomendados por el presente 
Decreto a la Dirección general de Se

guros y Ahorros, a cuyo efecto se 
creará , una nueva agrupación con di
cha denominación y con el detalle y 
referencias consignado en el estado 
número 2.

Artículo 12. Quedan derogadas las 
partes de aquellas disposiciones que

se opongan a lo establecido en el pre
sente Decreto.

Dado en Madrid a trece de Octubre 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TO RRES 

El Ministro do Unciendo.
Ma n u e l  M arracó  y  R a m ó n .

 E ST A D O  N U M E RO I A Q U E  SE R E F IE R E  E L  D E C R ET O  D E  E STA  FEC H A

Relación de los créditos dados de baja

O*.* Art.» Grupo , CO N C .EPTO Crédito semestral Remanente q«e existe

Primer .semestre de 1934 .

Sub sección 1 .a—Subsecretaría de T rabajo  y Acción Social
l.# 4 .• » : Cuerpo téfcnico y auxiliar de Seguros ... ... ... ... ... ... . ............... ... 2 0 2 .0 0 0 4.922,79
! • 13 * Servicios de Seguros.-—Para gastos de viaje, indem nizaciones, g ra ti

ficaciones por trabajos extraordinarios ... ... ... ... ... ... ... ... 17.500 17.500
2 * 1* > Servicios centrales.—-P ara 1 m ateria l y publicácionés del Servicio de

Seguros ... ... ... ... ... ..i v.-. ,.v ... ... ... ... 20.000 : 500
4¿* ! .• . ». = Com isaría del Seguro obligatorio w. -a. ... ... ... ... . . . . . .  ... ... 146.326,16 ; 146.326,16

. :5t 3* » Ju n ta  Consultiva de Seguros” y Ahorros ... ... ... ... ... ... «aa ... ... ... 25.000 12.250
_  ̂ Segundo semestre de 1934

. ■ Subsección 2.a-—Subsecretaría de ' Sanidad y A sistencia Pública !
!.• 9.Á Inspección generál dé Seguros y 'A ho rras  . . .  ... ... ... ... ... ... . ..  ... 182.000 152 166,752* 10 Servicios de Seguros y Ahorros ^  ... ... ... ... ... ... 153.2^0 157.791,683 / 3.# Servicios de Seguros y A horros ^  ... . . .  ... ... . ..  ... ... ... ... ... ... 42.750 42.7501 • 4  • 5.° Servicios de Seguios 'y’ Ahórrós' . ..  ... . ..  . ..  ... .......... 15.000 15.0002* ! • 8.* .Servicios de ■ Seguros y .Ahorros sr»̂  ... . ..  . ..  . ..  i».. . . .  ... ... 10 500 10.500

Total créditos ... ... ... . .. ... ■...- ... 814.326,16 549.707,38

Madrid* 13 de Octubre de 1934.—Aprobado por S. -E —El M inistro de Hacienda, Manuel M arracó Ramón. !
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- E S T A D O  N U M E R O  2 A  Q U E  S E  R E F I E R E  E L  D E C R E T O  D E  E S T A  F E C H A

Relación de los créditos consignados para atender al pago de las obligaciones que se reconozcan con cargo a los servicios encomen
dados a la Dirección general de Seguros y  Ahorros.

Ca»>

: V i* * -

Art.»

1.®

Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

PERSONAL

Sueldos

Crédito anual Crédito efectivo

27

INSPECCION GENERAL DÉ SEGUROS Y AHORROS 

Cuerpo Técnico

• 18.000 6.000

• <
I Inspector general, Jefe Superior de Admon. ... ... ... ... 15.000
1 Jefe de Admón. de i .a clase ... ... ... -ex» ... ............... ...........  12.000
2 Jefes de id. íd. de 2.a id. ...............................................................  22.000
2 Idem de id. de 3.a íd. ... ™? ... ••• ... ... ... .. . ... ... .........  20.000
5 Idem de Negociado de 1.a, a 8.000 ... ... ... ... * .* .........  40.000
7 Idem íd. de 2.a id., a 7*000 ...\ .........  ... ......... ......... ..............  49.000

16 Idem íd. de 3-8 íd., a 6.000........................... ............................... 96.000 254.000 ; 84 .666,66

Cuerpo Auxiliar

7 Oficiales de Admon. civil de i .a clase, a 5.000 ... ... ... ... 35.000
' 9 Idem de íd. de 2.a íd, a 4.000 ... ... F.:i, ... ............. . ... ... ... 3Ó.000
13 Idem de íd. de 3.a íd., a 3.000 ... ... ... ... ... ... ................... . 39.000

110.000 36 . 666,66
i . 1 2 .° . Otras remuneraciones

18 Gastos de representación del Director ... ......... ...... ....................... ... ...
Gratificaciones al-personal de la Inspección por servicio del Seguro 

obligatorio de tarde ... ... ... .................... ... ... i.»̂  ••• •••

6.000

66.500

2.000

22 . 166,66

10.500
13.333,33
3 . 333,33

12.000f S.. ■

Gratificaciones jal personal de la Secretaría de las Juntas Consultivas
del Seguros y Ahorros ... .............................. ... ... ... ... ..................

Asignación para los actuarios ... ... ... ... ... ... .....................#...........«¿e*
Asignación para el pétsó'ñar de 'lá Secretaría particular del Director .. 
í Remuneraciones al personal temporero k*¡ ......... ... ».» ... ... ...

31.500
40.000
10.000 
36.000

3 .» Asistencias y dieta's
,

4 .!
Para la-Junta Consultiva del A h o r r o ....... . ................... ... ... ... ...
Para el Consejo de Dirección del Seguro obligatorio ferro v ia rio .........
Dietas por visitas y  gastos de viaje de Inspectores e Interventores del 

Cuerpo té c n ic o ....... . .................. ... ... ... ......... ... ... «... ... ... ... ...

8.000 
8.000 

20.800

70.000

2 666,66 
2,666,66 

. 6 .933,33

23 .333,33

4 >\* Jornales

Unico Jornales por servicios de limpieza, transportes, etc.......... ............ ...  ... 21.000 7.000

2.®

V o

MATERIAL 

De oficinas no inventariable

16 Para las atenciones comprendidas en dicho a rtíc u lo .......................... ... 36 .0Ü0 -12  000
2.» 4 .® De Oficinas, inventariable, por los necesarios para la instalación (por 

una sola vez} .................. . ... sva ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 10 000 10.000

3 .° 3 .° • Impresiones, encuardernaciones y publicaciones 

Para las atenciones comprendidas en el presente artículo ... ... ... ... 5.000 1.666,66

4 .® Unico Alquileres

Para los dé! local donde instalar la Dirección general y Comisaría del 
Seguro o b liga to rio ................... . ... ... «s-s ... ... ... ... ... ... ... ... ... 36.000 ; 12.000

v . v . "

1.° 6.°

GASTOS DIVERSOS . ‘

De carácter general 

Para gastos de traslado de sus Oficinas ... ... ... ... ... ... ... ... ... 10.000 10,000

Total créditos ... ... ... ... ......... ................ 896.800 278.933 28

Madrid, 13 de Octubre de 1934.— Aprobado por S. E .^ E l  Ministro de Hacienda, Manuel Marracó Ramón.



Gaceta de Madrid.—Núm. 290 17 Octubre 1934 387

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en nombrar Director general 
de Seguros y Ahorros, con categoría de 

*■ Jefe superior de Administración civil, 
a D. Pedro Gárate y Pera, que lo es 
de igual categoría del Cuerpo Pericial 
de Contabilidad del Estado.

Dado en Madrid a trece de Octubre 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TOREES 

El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  M a r r a c ó  t  R a m ó n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
limo. Sr.: Verificada la subasta anun

ciada para la construcción de un pabe
llón de viviendas en el Observatorio 
Central Geofísico de Toledo, en la que 

a resultó ser más ventajoso de los dos 
' pliegos presentados el suscrito por don 

José Pérez Pía, que se obliga a ejecutar 
dichas obras con una rebaja del 35 con 
235 milésimas por 100 del precio tota! 
presupuestado de 66.603,76 pesetas, y 
con sujeción a las condiciones marcá

is das en el proyecto aprobado a propues- 
I  td de esa Dirección general,

Ésta Presidencia ha tenido a bien aCb o 
judicar al mencionado D. José Pérez 
Pía la construcción del citado pabellón 

j de viviendas con la rebaja ofrecida del 
" presupuesto total, firmándose la corres

pondiente escritura de adjudicación.
Lo que participo a V. I. para su co

nocimiento y efectos consiguientes.— 
Madrid, 10 de Octubre de 1934.
0 (} ALEJANDRO LERROÜX

Señor Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadística.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN
: Éxcmo. Sr.: De acuerdo con lo infar,-,, 

mado por el Consejo Director de las 
Asambleas de las Ordenes militares de 
San Fernando y San Hermenegildo, 

-Éste Ministerio ha resuelto conceder 
la pensión anual de 2.500 pesetas en la 
Gran Cruz de la última Orden citada, 
al General de Brigada, en situación de 
segunda reserva, D. Enrique Alix Re- 
calde, con la antigüedad de 22 de Agos- 

 ̂to ultimo, debiendo percibirla a partir 
de 1.° de Septiembre próximo pasado, 

v por la Dirección general de la Deuda y 
Clases Pasivas, por teiier el referido. 
Genéral su residencia en esta capital,

con arregló a lo que determina la Ley 
de 21 de Octubre de 1931 (C. L. nú
mero 787).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento.—Madrid, 16 de 
Octubre de 1934.

DIEGO HIDALGO
Señor General de la primera División 

orgánica; señores Presidente del 
 ̂ Consejo Director de las Asambleas 

de las Ordenes militares de San Fer
nando y San Hermenegildo y Direc
tor general de la Deuda y Clases 
pasivas.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
limo. Sr.: Publicados los Escalafones 

dé los Cuerpos Pericial y Auxiliar de 
Contabilidad del Estado, totalizados en 
31 de Diciembre último, en la Ga c e 
t a  d e  M a d r id  de 5 de Abril y 12 de 
Septiembre próximo pasado, respectiva
mente,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner se conceda un plazo de veinte días 
consecutivos, a contar del siguiente al 
en qüe se publique esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r i d , para que los in
teresados produzcan las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Lo que comunico a V. I. para los efec
tos correspondientes. Madrid, 16 de Oc
tubre de 1934.

, p. D.,
PASCUAL ABAD

Señor Interventor general de la Admi
nistración del Estado.

limo. Sr.: Por, conducto de la Inter
vención general de la Administración 
del Estado ha formulado a este Minis
terio la Intervención Gentral de Guerra 
una consulta acerca de la interpreta
ción que procede dar al párrafo se
gundo del artículo 17 del Decreto de 
15 d¡e Diciembre de 1927, referente a 
la tarifa 1.a d e , la Contribución sobre 
las Utilidades de la riqueza mobiliaria, 
convalidado por Ley de 9 de Septieip- 
bre de 1931, párrafo que textualmente

- dice: “Cuando la diferencia entre dos 
bases impositivas comprendidas en dos 
grados consecutivos de una misma es
cala hubiere de quedar absorbida por 
consecuencia de la aplicación del tipo 
de gravamen correspondiente a la base 
superior, se liquidará la utilidad* con 
arregló al que' corresponda á la base 
inferior.”

:y: La Intervención Central cíe Guerra 
manifiesta, en resumen, que ha inter

pretado el párrafo copiádo érí él sén- 
tidó de que tiene por objeto evitar que 
el líquido de un haber sometido a tipo 
de gravamen determinado en cualquier 
escala de la tarifa 1.a de la Contribu
ción sobre Utilidades de la riqueza mo
biliaria sea inferior a otro líquido re
sultante de aplicar el tipo del grado 
inferior, según demuestra con un ejem
plo numérico; añadiendo, sin embargó, 
que existen interpretaciones en sentido 
distinto del expresado, por lo cual so
licita que-se haga una declaración! pro* 
cisa respecto del particular.

Para encontrar la recta interpreta
ción del aludido precepto es necesario 
atender a la finalidad que cón él se 
propuso el legislador, y que no puede 
ser otra que la de evitar que un con
tribuyente con uña determinada asig
nación por rentas de trabajo, jal modi
ficar su posición tributaria por aumen
to de haberes, perciba un líquido infe
rior al que percibía con unos menores 
emolumentos; anormalidad que se oca
sionaría fatalmente cuando la diferen
cia éntre las cuotas corresppndiienites a 
las dos bases impositivás ábsorbiéáe el 
exceso de sueldo o remuneración. De 
aquí se sigue que para que el ¡precepto 
sea aplicable, es decir, para que se li
quide con arreglo al tipo inferior del 
qué corresponde á la base impositiva, 
es imprescindible que se dé la circuns
tancia de que, al aplicar este último, 
resulte para el perceptor de la utilidad 
un líquido menor que el que tendría si 
su sueldo no excediese del límite se
ñalado enría escala para el dicho tipo 
inferior. ;

Los siguientes ejemplos confirman 
gráficamente lo anteriormente expuesto;

Primer ejemplo.
Báse impositiva...:.................^.. 9.000

Tipo de gravamen 8 por 100:
Cuota ...------   720

, Líquido a percibir „... 8.280

Base impositiva...................... 9.090,00
Tipo de gravamen 9 por 100:

Cuota  ......  818,10

Líquido a percibir..  8.271,90

Diferencia de las bases impositivas, 
90 pesetas.

Diferencia de cuotas, 97,90 pesetas.

Segundo ejemplo.
Base impositiva....................... .... (9.000

Tipo 8 ¡por 100:
Cuota  ..............  720

Líquido a percibir...   8.280

Base impositiva..........'..........  9.200
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Tipo 9 por 100:

C uota...............     828
Líquido a percibir...  8.372

Diferencia de las bases impositivas, 
200 pesetas.

Diferencia de cuotas, 108 pesetas.
En el caso del primer ejemplo ¡ha de 

regir el precepto de que se trata, por* 
que la diferencia de cuotas absorbe la 
diferencia de bases impositivas; es de
cir, se dan las circunstancias determi
nantes de la aplicación de tal precepto. 
Este es inaplicable en el caso del se
gundo ejemplo, ya que la diferencia de 
cuotas no absorbe el exceso de la base 
impositiva, y el líquido a percibir és 
mayor qué el que resulta dé aplicar al 
sueldo de 9.000 pesetas el tipo de gra
vamen inferior.

Por todo ello,
Este Ministerio de Hacienda, de con

formidad, con lo propuesto por esa Di
rección general, ha acordado declarar 
que el párrafo segundo del artículo 17 
del Decreto de 15 de Diciembre de 1927, 
convalidado por Ley de 9 de Septiem
bre de 1931, debe interpretarse en el 
sentido de que la aplicación del tipo de 
gravamen del grado inferior al que co
rresponda a la utilidad declarada sólo 
procede cuando la diferencia entre las 
cuotas obtenidas con arreglo a uno y 
otro exceda de la que exista entre la 
base impositiva del contribuyente y la 
máxima del dicho grado inferior.

Madrid, 15 de Octubre de 1934.
P. D.,

PASCUAL ABAD
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

Excmo. Sr.: En virtud de lo estable
cido en el artículo 5.° del Decreto de 4 
dé Febrero de 1932, relativo a franqui
cias póstales, y de acuerdo con el Con
sejo dé Ministros,

Este Ministerio ha acordado, para el 
mejor serVicío dé las operaciones mili
tares que actualmente se desarrollan en 
las provincias dé Oviedo y Léóíi, conce
der, mientras duren las actuales cir
cunstancias, franquicia postal, telegrá
fica y telefónica a la correspondencia 
oficial que, para asuntos del servicio, 
expidan los Cuerpos y Unidades actuan
tes y Cuarteles generales, y franquicia 
postal a la correspondencia particular 
de las tropas que toman parte en las 
referidas operaciones y a la cual servi
rá de franqueo el sello oficial de los 
Cuerpos, Unidades y Cuarteles genera
les, a condición de que sea entregada

en las Oficinas postales por los carteros 
de los Cuerpos.

Madrid, 16 de Octubre de 1934.
MANUEL MARRACO

A los Ministros de la Guerra y de Co
municaciones.

Ilmo. Sr.: La disposición transitoria 
del Decreto fecha 20 de Septiembre úl
timo, sobre medidas para prevención 
y represión de fraudes al impuesto de 
alcoholes, establece que el Ministro de 
Hacienda fijará el plazo en el que las 
fábricas en función se han de poner en 
las condiciorÉs legales; en su conse
cuencia y teniendo en cuenta que se 
trata en la mayoría de los casos de con
diciones materiales de las fábricas ya 
exigidas por un Reglamento que lleva 
en vigor multitud de años, que son mu
chas las fábricas que, desde luego, las 
reúnen, estando hace tiempo advertidas 
las demás del rigor con que este Minis
terio había de proceder en la exigencia 
legal de su cumplimiento, y que, ¡por 
otra parte, la instalación de depósitos 
susceptibles de ser precintados es con
dición que para ser llevada a cabo no 
précisa ¿¿quiera el plazo de un mes, ha
bida cuenta de que son muchas las qué 
ya los poseen, por lo que si a las demás 
se les concede un plazo hasta el 15 de 
Diciembre, habrán contado con cerca de 
tres meses, a partir de la publicación 
del mencionado Decréto,

Este Ministerio ha resuelto que á par
tir del día 15 de Diciembre próximo se 
proceda por los Inspectores de la Ren
ta del Alcohól a exigir el más exacto 
cumplimiento de cuantas condiciones y 
requisitos exige el vigente Reglamentó 
del Impuesto para el funcionamiento de 
las fábricas de alcoholes y, por tanto, 
de las adiciones y modificaciones conte
nidas en el Decreto fecha 20 dé Sep
tiembre último y qué hacen référencia 
á los artículos 36, en sus párrafos ¡pri
mero y quinto, 42, prevenciones prime
ra y segunda, y artículos 55, 56, en sü 
penúltimo párrafo y 129, todo ello como 
condición indispensable para poder au
torizar el funcionamiento dé las mis
mas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.— 
Madrid, 16 dé Octubre de 1934.

MANUEL MARRACO 
Señor Director general de Aduanas.

por D. Horacio López Fernández con
tra la resolución dictada por la Junta, 
revisora de este Ministerio, fecha 21 de 
Junio de 1925, confirmando acuerdo del 
Gobernador civil de León de 5 de Mayo 
anterior, por el que se destituyó al re
currente del cargo de Secretario del 
Ayuntamiento de Ponferrada,

La Sala correspondiente del Tribunal 
Supremo de Justicia ha dictado, con fe
cha 25 dé Junio último, sentencia con 
el siguiente fallo:

“Fallamos que debemos revocar y re
vocamos la resolución dictada por la 
Junta revisora del Ministerio de la Go
bernación, de fecha 21 de Junio de 1925, 
por la que, confirmando el acuerdo del 
Gobernador de León de 5 de Mayo an
terior, destituyó de su cargo al Secre
tario del Ayuntamiento de Ponferrada, 
D. Horacio López Fernández, dispo
niendo quede sin efecto tal destitución 
y mandamos reponerle en el expresado 
cargo sin haber lugar a la indemniza
ción que se pide de daños y perjuicios.” 

En vista de dicho fallo he dispuesto 
que la expresada sentencia se cumpla 
en sus propios términos.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos.—Madrid,. 
29 de Septiembre de 1934.

RAFAEL SALA2AR ALONSO
Señor Director general de Administra* 

ción.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
ORDENES

Desierto, por falta de aspirantes, el 
concurso de traslación convocado para 
la provisión dé la Cátedra de Lengua 
hebrea, Vacante en la Facultad de Filo
sofía y  Letras de la Universidad de Sa
lamanca, y  a tenor de lo dispuesto en el 
artiíiculo sexto' del D ecreto de 30 de 
Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto 
i.® Que la referida Cátedra se anun

cie al turno de oposición entre Auxilia
res, que corresponde, con él haber anüal 
de entrada de 8.000 pesetas y  demás 
ventajas de la Ley.

Qüe dicha oposición se verificara 
conforme a los preceptos del vigente _ 
Reglamento de 25 de Junio de I931» coíl 
las modificaciones al mismo prevenidas 

en eí Decreto de 23 de A gosto  último 
(G aceta  d el 2 5).

3.® Que por virtud de lo dispuesto 
en el artículo primero del mencionado 
Decreto, los ejercicios de las oposiciones' 
comenzarán el día 2 de Julio de 1935*

4.0 Que en cumplimiento de los ar«'.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN

Ilmo. Sr.: El recurso contenciosoad
ministratívo número 10.825, promovido
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tículos cuarto, al octavo de dicho R egla
mento, las entidades a quienes corres
ponde, formularán y  remitirán, en su 
caso, al Consejo Nacional de Cultura y  
dentro del plazo señalado, sus respecti
vas propuestas para Jueces y suplentes 
del Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios.

Lo digo a V . S. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 9 de Octubre

de 1934. • *
P. D.,

RAMON PRIETO
Señor Subsecretario de éste Mjnisterio 

y  Decanos de las Facultades de F ilo 
sofía y  Letras de las Universidades.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que cese en el cargo de Director 
del Instituto Naofonal de segunda ense
ñanza de Pontevedra, D. Bibiano F er
nández Osório, debiéndose formular por 
dicho Centro la propuesta en terna re
glamentaria, para cubrir el cargo de re
ferencia.

L o digo a V . I. para su conocimiento 
y  efectos. Madrid, n  de O ctubre de 

1934.
P. D.,

RAMON PRIETO
Señor . Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.í Vacante la plaza de Cate
drático de la asignatura de Matemáticas 
del Instituto Nacional de Segunda ense  ̂
ñania de Vitoria, por falle cimiento de 
su titular.

Considerando lo prevenido en el D e
creto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto- que dicha 
vacante se anuncie a concurso previo {te 
traslado entre Catedráticos de la asig
natura o de indudable analogía, según 
dispone el anuncio de esta fecha.

L o  digo a V . I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 11 de Octubre

dé 1934.
P. Dk*

RAMON PRIETO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado que la plaza d e . Profesor de tér
mino de Dibujo artístico, vacante en 
las Escuelas de A rtes y  Oficios artísti
cos de Madrid y  Soria, se anuncien para 
su provisión al turno de concurso de 
ascenso que es el que legal mente les co
rresponden.

Lo digo a V . I. para su conocimiento, 
y  efectos. Madrid, 28 de Septiembre de
1934.

F IL IB E R T O  V IL L A L O B O S  

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y. Técnica.

linio. Sr.: Por Orden de 27 de Sep
tiembre último (G a c e t a  del, 28), se dispu
so cesaran en sus puestos loa E ncarga
dos de curso de Literatura de los Insti
tutos. Nacionales de Segunda Enseñanza 
Cervantes, Nebrija, Calderón y  V eláz- 
quez, de Madrid, y teniendo en cuenta el 
número de horas que para tal disciplina 
señala el nuevo plan de estudios y  la 
imposibilidad de que en los dichos Centros 
puedan atenderse las enseñanzas, toda 
vez que no cuemtán con Profesores au
xiliares,

Este Ministerio ha acordado dejar sin 
efecto la referida Orden, en cuanto ha
ce referencia a los Encargados de curso 
de Literatura de los mencionados Insti
tutos.

L o  digo 'a V . I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Madrid, 4 de O c
tubre de 1934.

F IL IB E R T O  V IL L A L O B O S  

Señor Subsecretario de este Ministerio.

I l mo. Sr.: A  propuesta de la Junta pa
ra Am pliación de Estudios e Investiga- 

0 ciones científicas,
Este Ministerio ha resuelto conceder 

una prórroga de seis meses en el disfru
te de la pensión-que para ampliación de 
estudios en Austria, Francia y  Bélgica 
fué asignada al Profesor Auxiliar del 
Instituto nacional de Segunda enseñanza 
de Vígo, D. Luis Gil de Vicario, cuya 
asignación mensual, de 425 pesetas oró 
y 6óo para viajes, percibirá con cargo al 
capítulo primero, artículo segundo, agru
pación , i=J, concepto noveno, del vigente 
Presupuesto de este Ministerio.

L o  digo a V., I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 8 de Octubre

de 1934- \
I». D.,

RAMÓN PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r .: Por fallecimiento del Catedrá- 
■ tico numerario de Matemáticas, del Insti
tuto nacional de Segunda enseñanza de 
Vitoria, D. Jesús Ordoño Pérez de L lo - 
rnaga, ha quedado vacante una dotación 
en la quinta categoría. del Escalafón de 
los de su clase, cón el sueldo anual de 
11.000 pesetas, y  én su virtud,.

Este Ministerio ha resuelto que, con 
efectos económicos de 28 del mes pasado, 
día siguiente al en que se produce dicha 
vacante, se dé íá oportuna corrida de es
calas, pasando a los referidos sueldo y 
categoría, el Catedrático de Historia Na
tural del Instituto nacional de Segunda 
enseñanza “Palmes”, de Barcelona, don 
Ciríaco Ismael del Pan Fernández; a la 
sexta categoría y  sueldo de 10.000 pese
tas, el Catedrático de Historia Natural

del Instituto “San Isidro”, de Madrid, 
D. Enrique Rio ja Lo-Bianco; a la sép
tima categoría y  sueldo de 9.000, ál de 
Física y  Química del Instituto de A vila  
D. Cándido Fernández Anadón; a Ja oc
tava categoría y  sueldo de 8.000 pesetas, 
el de Lengua y Literaturas Españolas, 
del Instituto de Zafra D. José Pérez G ó
mez, y  a la novena categoría y  sueldo de 
7.000, al de Matemáticas del ele Ceuta 
D. Baltasar Villacañas López.

L o  digo a V . I. para su conocimiento 
y  efectos. Madrid, 8 de Octubre de 1934, 

P. D*,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente Incoa
do por el Ayuntamiento de Cala (Huel- 
va), solicitando subvención del Estado 
para construir directamente un edificio 
con destino a cuatro Escuelas unitarias, 
dos para ñiños y dos para ninas, con 
arreglo al proyecto redactado por el 
Arquitecto D. José Galñares: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 dé Jüfiió 
próximo pasado, el Estado puede con* 
ceder subvenciones a los Ayuntafniéil- 
tos que construyan edificios con desti* 
no a Escuelas nacionales, pero su cuan
tía no excederá de 10*000 pesetas por 
cada Escuela unitaria, abonándose estas 
subvenciones en los dos plazos que se* 
ñala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Qué se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D, José Gal- 
nares para la construcción por el Ayun
tamiento de Cala (Hüeíva), de un edifi
cio con destino a cuatro Escuelas Uni
tarias, dos para niños y dos para ni
ñas; y

2.° Que se conceda, en principio, al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 40.000 pesetas, que se abonará 
en los dos plazos que señala el artícu* 
lo 16. del Decreto de 15 de Junio del 
corriente año, previas las oportunas 
visitas de inspección.

Lo digo, a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.—Madrid, 12 de Octu
bre de 1934.

F IL IB E R T O  VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente sobré 
abono al Ayuntamiento de Morcífi 
(Oviedo), de la primera mitad de la 
subvención que por Orden ministerial
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de 6 de Febrero de 1933 se le concedió, 
en principio, para construir directa
mente, en la parroquia de Argame, un 
edificio con destino a Escuela unitaria 
de asistencia mixta:

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la primera visita de inspec
ción girada al edificio por el Arquitec
to escolar D. Francisco de la Pezuela: 

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de Morcín (Oviedo) la 
primera mitad de la expresada subven
ción, o sean 4.500 pesetas, en virtud de 
lo que preceptúa el artículo 16 del De
creto de 15 de Junio próximo pasado, 
puesto que ha sido favorable el resul
tado de la visita de inspección girada 
al edificio, y en éste se han cubierto 
aguas:

Considerando que el capítulo 4.°, 
artículo 1.°, concepto 9.°, subconcep
to 3;° del vigente Presupuesto de este 
Departamento, existe un crédito con que 
atender al pago del servicio de que se 
trata:

Considerando que en el expediente 
consta la conformidad del Delegado de 
la Intervención general de la Adminis
tración del Estado,
> Este Ministerio ha tenido a bien re

solver que, con cargo al capítulo 4.°, 
artículo 1.°, concepto 9.°, subconcepto 
.5*° del vigente Presupuesto de este De
partamento, se abone al Ayuntamiento 
de Mocín (Oviedo) la cantidad de 4.500 
pesetas, como primera mitad del impor. 
te de la subvención que, en principio, 
le fué concedida por Orden ministerial 
de 6 de Febrero de 1933, cuyo abono 
tendrá la consideración de entrega a 
buena cuenta, a reserva del resultado 
que, en su día, arrojen la última visita 
de inspección y ¡la liquidación final de 
Jas obras*

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.—Madrid, 13 de Octu
bre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Pera
lejos de Abajo (Salamanca) solicitan
do la construcción por el Estado de 
un edificio con destino a dos Escue
las unitarias, una para niños y otra 
para niñas:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha redacta
do el correspondiente proyecto, con 
un presupuesto de 56.972,68 pesetas; 
pero deducida la aportación ofrecida 
por el Ayuntamiento, equivalente a 
8.317,30 pesetas, se reduce el coáte 
para el Estado a 48.655*38 pesetas:

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega del solar ofre
cido para las indicadas Escuelas, ha
biéndose comprometido a cooperar a la 
construcción de las mismas con el 15 
por 100 del importe de las obras:

Considerando que en el capítulo |4.°,
artículo 1.°, concepto 9.V  subconcep
to 3.° del vigente Presupuesto de este 
Ministerio existe crédito con que aten
der al pago del servicio de que se trata:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los re
quisitos señalados por el Decreto de 15 
de Junio próximo pasado, y que en el 
el mismo consta la conformidad de la 
Asesoría jurídica de este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por la Oficina técnica, para 
construir en Peralejos de Abajo (Sa
lamanca) un edificio de nueva planta 
con destino a dos Escuelas unitarias, 
una para niñas y otra para niños, por 
su presupuesto de 56.972,68 pesetas, in
cluidos los honorarios por formación 
dei proyecto y dirección de las obras, 
ascendentes, cada uno de ellos, a pese- 
1.523,96.

2.° El mencionado edificio se cons
truirá por el sistema de contrata y por 
la cantidad de 53.924,76 pesetas* a que 
se eleva el presupuesto de esta índole, 
una vez deducido de su total importe el 
de ambas clases de honorarios.

3.° La cantidad de 47.131,42 pesetas 
a cargo del Estado (incluidas las 
1.523,96 pesetas que, sin baja alguna, 
ha de abonarse por los honorarios por 
formación del proyecto), se satisfará 
con cargó al capítulo 4.°, artículo 1.°, 
concepto 9.°, subconcepto 3.° del vi
gente Presupuesto de este Ministerio; y

4.° La aportación que debe verificar 
el Ayuntamiento de Peralejos de Abajo 
(Salamanca) por el 15 por 100 del im
porte de las obras, será ingresada en la 
Caja general de Depósitos, a disposi
ción de la Dirección general de Prime
ra enseñanza, remitiéndose a este Mi
nisterio el oportuno resguardo, sin cuyo 
requisito no se procederá a la subasta 
de las obras.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.—Madrid, 
13 de Octubre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre* 
abonó al Ayuntamiento de Marrupe 
(Toledo) de la primera mitad de la 
subvención que se le concedió para 
construir directamente un edificio con

destino a dos Escuelas unitarias, uiia 
para niños y otra para niñas: 

Resultando que por Orden ministerial 
de 13 de Octubre de 1933 se concedió, 
en principio, al mencionado Ayunta
miento la subvención de 20.000 pese
tas: ■

Resultando que ha sido favorable él 
informe de la primera visita de ihspec* 
ción girada al edificio por el Arquitec< 
to ^escolar D. Francisco de la Pezuela: 

Considerando que procede se abone 
a! Ayuntamiento de Marrupe la prime
ra mitad de la expresada subvención, 
o sean 10.000 pesetas, puesto que ha 
sido favorable el resultado de la visi
ta de inspección girada al edificio, y 
en éste se han cubierto aguas: 

Considérando que en el capítulo 4.°,, 
artículo 1.°, concepto 9.°, subconcepto 
5.° del vigente Presupuesto de este De
partamento existe crédito para aten
der al servicio de que se trata: 

Considerando que en el expediente 
consta la conformidad de la Delegación 
de la Intervención general de la Ad
ministración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al capítulo 4*°, 
artículo 1.°, concepto 9.°, subconcepto
5.° del vigente Presupuesto de este De
partamento, se abone al Ayuntamiento 
de Marrupe (Toledo), la cantidad de 
10.000 pesetas como primera mitad del 
importe de la subvención que le fué 
concedida por Orden ministerial de 13 
de Octubre de 1933, cuyo abono tendrá 
la consideración de entrega a buena 
cuenta, a reserva del resultado que, en 
su día, arrojen la última visita de ins
pección y la liquidación final de las 
obras.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.-—Madrid, 13 de Octu
bre de 1934. ,

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera en
señanza. -

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de San Sebas
tián de los Reyes (Madrid) dé la se
gunda mitad de la subvención que, en 
principio, se le concedió por Orden mi
nisterial de 25 de Enero de 1933 para 
construir directamente un edificio ¿ón 
destino a Escuela unitaria de asisten
cia mixta, con vivienda para el Maes
tro: :■ "

Resultando que ha sido favorable^ 
informe de la segunda visita de ins
pección llevado a efecto por el Arqui
tecto D. Pedro Sánchez Sepúlveda: 

Considerando que procede se abóne 
al Ayuntamiento de San Sebastian d® 
los Reyes (Madrid) la cantidad de pe-
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setas 5.000, como segunda mitad d¡e la 

.mencionada subvención, de conformi
dad con el artículo 16 del Decreto de 
15 de Junio próximo pasado: 

t  Considerando que en el capítulo 4.°. 
'artículo 1.°, concepto 9.°, subconcep- 
4o 5.° del vigente Presupuesto de este 
Ministerio existe crédito con que aten
der al pago del servicio de que se trata: 

'1 Considerando que en el expediente 
r consta la conformidad del Delegado de 
Ja Intervención general de la Adminis- 

..Jración del Estado,
Este Ministerio ha tenido a bien re

so lver que, con cargo al capítulo 4.°, 
artículo 1.°, concepto 9.°, súbconcep- 
vto 5.° del vigente Presupuesto de este 
, Departamento, se abone al Ayuntamien
to de San Sebastián de los Reyes (Ma
drid) la cantidad de 5.000 pesetas, como 
segunda y última mitad de la subven
ción que le corresponde por el edificio 

. constmído con destino a Escuela unita
ria de asistencia mixta, con vivienda 

0para el Maestro.
r Lo digo a V. I. para su conocimien- 

io  y demás efectos. Madrid, 13 de Oc
tubre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Primera en

señanza. *

, limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
?£b<mo al Ayuntamiento de Baracaldo 

(Vizcaya), de la primera mitad del 
importe de la subvención que por Or
d en  ministerial de 25 de Enero del 
. presente año le fué concedida para 
construir directamente, en el barrio 
de Bagaza, un Grupo escolar con. tres 
Secciones para niños, tres para niñas 
y tres para párvulos, y los locales co
rrespondientes a comedor con coci- 
na,. departamento de duchas y  casa 
del Conserje:

Resultando que ha sido favorable 
el informe d e  la primera visita de ins
pección girada al edificio por el 4 r* 
quitecfo escolar D. Francisco de lá 
Pezuela:

Considerando que procede se abo- 
me 7. al Ayuntamiento de Baracaldo 
(Vizcaya) la primera mitad de la ex
presada subvención, o sean 72.000 pe- 
Asetas, en virtud de lo preceptuado por 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
íunior próximo pasado, puesto que ha 
jid o  favorable el resultado de la v i
sita de inspección y en el edificio 
se( han cubierto aguas:

Considerando que en el capítulo 
hCUarto, artículo 1.°, concepto noveno, 
Subconcepto quinto, del vigente pre
supuesto de este Ministerio, existe 
crédito con que atender al pago del 
servicio de que se trata:

Gonsidérando que en el expediente

consta la conformidad del Delegado 
de la Intervención general de la Ad
ministración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al capítulo 
cuarto, artículo 1.°, concepto noveno, 
subconcepto quinto, del vigente pre
supuesto de este Ministerio, se abone 
al Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de Baracaldo (Vizcaya) la cantidad 
de 72.000 pesetas, como primera m i
tad del importe de la subvención que, 
por Orden ministerial de 25 de Enero 
del año actual, fué concedida a di
cho Municipio para construir direc
tamente, en el barrio de Bagaza, las 
Escuelas graduadas de referencia. Di
cho abono tendrá la consideración de 
entrega a buena cuenta, a reserva del 
resultado que, en su día, arrojen la 
última visita de inspección y la liqui
dación final de las obras.

Lo que digo a V, I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 13 
de Octubre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Alcalá 
de Guadaira (Sevilla) solicitando sub
vención del Estado para construir di
rectamente un Grupo escolar, con cin 
co Secciones para niños y cuatro pa
ra niñas y una bibliotecca escolar, 
con arreglo al proyecto formulado por 
el Arquitcto D. Eladio Laredo de la 
Cortina:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in 
formador favorablemente dicho pro
yecto:

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio próximo pasado, el Estado 
puede conceder subvenciones a los 
Ayuntamientos que construyan edifi
cios con destino a Escuelas naciona
les, pero su cuantía no excederá de 
12.000 pesetas por cada Sección de 
Escuela graduada, considerándose co
mo grado a los efectos de la subven
ción, e l local correspondiente a bi
blioteca, abonándose estas subvencio
nes en los dos plazos que señala di
cho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolver:

1.° Que se apruebe el proyecto, 
redactado por el Arquitecto D. Ela
dio Laredo de la Cortina, para la 
construcción por el Ayuntamiento de 
Alcalá de Guadaira (Sevilla), de un 
Grupo escolar con cinco Secciones

para niños y cuatro para niñas y  un  
local para biblioteca; y

2.° Que se conceda, en principio* 
al mencionado Ayuntamiento, la sub
vención de 120.000 pesetas, que se 
abonará en los dos plazos que°que 
señala el artículo 16 del Decreto de 
15 de Junio próximo pasado, previas 
las oportunas visitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de 
Octubre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en* 

señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente ín* 
coado por el Ayuntamiento de-San* 
tiuste de San Juan Bautista (Segovia)* 
solicitando subvención de 18.000 pe
setas por el edificio que ha construí*

. uo con destino a dos Escuelas unita* 
rias, una para niños y otra para ni
ñas:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Decre
to de 15 de Junio del presente año 
y que en el expediente consta la con* 
formidad del Delegado de la Inter* 
vención general de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo  
dispuesto en el artículo 16 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Santiuste de San 
Juan Bautista (Segovia) la subvención  
de 18.000 pesetas por el edificio cons
truido con destino a dos Escuelas u n i
tarias, una para niños y otra para ni* 
ñas; cantidad que se abonará con  
cargo al capítulo 4.°, artículo 1.°, con* 
cepto 9.°, subconcepto 5 .°/del vigente 
presupuesto de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Oc
tubre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera 

enseñanza,

limo. Sr.: Visto él expediente in
coado por el Ayuntamiento de Burria* 
na (Castellón), solicitando subvención  
del Estado para construir directamen* 
te 14 viviendas para los Maestros, con 
arreglo al proyecto redactado por el 
Arquitecto D. Eurique Pecourt Betés* 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa* 
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, con arreglo a lo  
prevenido en el artículo 17 del De
creto de 15 de Junio próximo pasado* 
el Estado puede conceder subvencio
nes a los Ayuntamientos que constru*
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yan edificios con destino a viviendas 
para los Maestros, pero su cuantía no 
excederá de 3.000 pesetas por cada ca
sa-habitación, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que seña
la el artículo 16 del mencionado De
creto,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado ¡por el Arquitecto D. Enrique 
Pecourft Betés para la construcción, 
por el Ayuntamiento de Burriana (Cas
tellón), de catorce viviendas para los 
Maestros; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 42.000 pesetas, que se abo
nará en los dos plazos que señala el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
del corriente año, previas las opor
tunas visitas de inspección^

Lo digo a V. I. para su conocimien-* 
to y demás efectos. Madrid, 13 de Oc
tubre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de 
Salamanca, (por jubilación de su titu
lar, la Cátedra de Lengua española (His
toria de la Lengua Castellana), y a te
nor de lo dispuesto en el artículo prime
ro del Decreto de 30 de Abril de I9I5*- 

Este Ministério ha resuelto que la 
expresada Cátedra vacante se anuncié a 
concurso p r e v i o  de traslación éntre 
Catedráticos numerarios del mismo gra
do de enseñanza que en propiedad des
empeñen o hayan desempeñado Cátedra 
igual a la vacante, o de indudable analogía 
por tratarse de la misma materia docente.

También podrán concurrir los Cate
dráticos excedentes, en los términos y 
condiciones que determina el Decreto de 
7 de Agosto de 1931 ( G ac eta  del 8).

Los aspirantes deberán cumplir los re
quisitos exigidos en el anuncio corres
pondiente del concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 11 de Octubre
de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Antonio Miras Azor, Maestro de una 
Escuela nacional de Arenas de San 
Juan (Ciudad Real) y que se halla ac
tualmente desempeñando una Escuela 
de Orán (Argelia) t en súplica de que

se le asigne el número 10.860 bis del 
primer Escalafón del Magisterio: 

Resultando que el Sr. Miras se po
sesionó con fecha 8 de Abril de 1928, 
en virtud de concurso-oposición, de 
una Escuela de la Zona del Protecto
rado de España en Marruecos y la des
empeñó hasta el 27 de Junio de 1932, 
en que ¡se posesionó de una nacional 
de Arenas de San Juan (Ciudad Real), 
que le fue adjudicada como opositor 
número 197 de la lista supletoria de 
las oposiciones de 1928 y cesó en la 
misma el día 9 de Septiembre del men
cionado año de 1932, para continuar 
prestando servicios en la Zona del Pro
tectorado, en la que cesó el 30 de No
viembre de 1933, para posesionarse al 
día siguiente de una Escuela de Orán 
(Argelia), en la que continúa: 

Resultando que según la hoja de ser
vicios, certificada, el Sr. Miras acre
dita cinco años, siete meses y  veinti
trés días de servicios efectivos en la 
Zona del Protecotrado de España en 
Marruecos:

Resultando que al conferir ascenso 
por Orden de 25 de Julio próximo pa
sado (G a c e t a  del 26), se otorgó al 
Sr. Miras un sueldo de 4.000 pesetas, 
con efectos económicos y escala fon ales 
del 1.° del mismo mes, teniendo en 
cuenta su situación como opositor nú
mero 197, incluido en la primera lista 
supletoria de las oposiciones de 1928: 

Considerando que los artículos 2.° y  
13 del Decreto de 29 de Septiembre de 
1931, aplicables al Sr. Miras Azor, se
gún expresa el caso primero de la Or
den de 2 2  de Febrero de 1933 (G a c e t a  
del 2 de Marzo), determinan concreta
mente los derechos del interesado al 
reingresar en Escuelas nacionales: 

Considerando que según preceptúa el 
Decreto de 27 de Octubre de 1932, los 
Maestros que pasen a desempeñar Es
cuelas españolas en el extranjero se
rán considerados como si ejercieran en 
España:

Considerando que el Sr. Miras ingre
só en el último lugar de la categoría 
de 4.000 pesetas el día 1.° de Diciembre 
de 1933, de conformidad con el artícu
lo 13 del repetido Decreto de 29 de 
Septiembre de 1931 \y número primero 
de -lá Orden de 22 de Febrero del año 
próximo pasado, toda vez que dicho 
sueldo es el que disfrutaba el expresa
do día el Sr. Checa, número 10.860 del 
primer Escalafón, posesionado en Es
cuelas nacionales con fecha más apro
xim ada a la en que el Sr. Miras lo hizo 
en una de las Escuelas de la Zona del 
Protectorado de España en Marruecos: 

Considerando que el Sr. Miras debe 
ser colocado en lugar inmediatamente 
posterior a D. Joaquín Gómez Cortés, 
número 172 de la lista única de las opo

siciones de 1928, último de los ascén* 
didos al sueldo de 4.000 pesetas, el día 
1.° de Diciembre de 1933,

Este Ministerio ha resuelto desesth 
mar la petición de que queda hecl^a 
mérito, en lo referente a la adjudica*: 
ción del número 10.860 bis del primer 
Escalafón, y disponer que el Sr. Miras 
figure en el de 31 de Diciembre de 1933¿ 
entre D. Joaquín Gómez Cortés y don 
Eduardo Crespell Carols, número 172rr“ 
y 173 del grupo A de la Orden de 13 
de Enero de 1934, con derecho a dis¿ 
frutar desde 1.° de Julio último el suel- 
do de 4.000 pesetas que se le adjudicó 
por Orden de 25 del mismo mes (Ga
c e t a  del 26).

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y demás efectos. Madrid, 11 de 
Octubre de 1934. ; "

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Primera eñ* 
señanza.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas de 
Maestros y Maestras remitidas por los 
Consejos provinciales de Primera en« 
señanza de las provincias que a cqh* 
tinuación se expresan, aprobados con 
derecho al pase del segundo al pri
mer Escalafón, con arreglo al Decreto 
de 14 de Enero de 1933:

Resultando favorable el informe déí 
Consejo provincial de Primera ense
ñanza, y considerando cumplidos to
dos los preceptos legales,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Derlarár con plenitud de dére*

■ chos, para su ingreso en el primer 
Escalafón, a los siguientes Maestros y 
Maestras de las citadas provincias que, 
conforme al artículo 9.° de dich^o De
creto, serán incluidos en el grupo de 
los aprobados del curso escolar* 4fl 
1933-34 por el orden que determinan 
los números que se expresan, que son 
los que tienen en el segundo Espala* 
fon de 1931. *

ALICANTE

M aestros. s

Número 1.022, D. José Giner Altedj 
1.372, D. Em ilio Monto ya Caña vate; 
1.869, D. Ismael Juan Bonet; Í.93D|
D. Antonio Buades Gosálvez; 2;69&
D. Luis Martí Mondragón; 21.839» don . 
Francisco Lops Fontestad; alta en 19* 
4-933, D. Juan Bautista Guill Dura, >

M aestras. , >

Número 216, doña Enriqueta Zara
goza P in o ; 936, doña JoaquinaJ&árii* 
nez Sempere; 1.307, doña Francisca 
Miralles Oriola; 1.584, doña Rosa G& 
tiérrez Zaragoza^ 1.739, doña An&sJfr
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Fúster Márcéd; 1.963, doña Dolores 
García Aragonés; 1.994, doña María 
Remedios García García; 2.137, doña 
Rosario Bou Miralles; 2.186, doña Ade
la Haro García; 2.564, doña Josefa Olí- 
ver Alcázar; 2.579, doña Rafaela Pas
tor Gomis; 2.581, doña Cruz Martínez 
Pujol; alta en 31-3-1933, doña Matilde 
Gatalá Casanova. *

ALBACETE

M aestros.

Número 2.299, D. Diego Saiira Saura. 

M aestras.

Número 1.466, doña Boniffeia Gon
zález Pérez; 1.510, doña Rosario Por- 
car Campos ; 2.835, doña Francisca Es
pinosa Alcaraz; 2.858, doña Simona 
Josefa Viveros y del Castillo; 4.211, 
doña Pilar Cuenca Martínez; 4.295, 
doña Rosario Belenguer Cros.

BALEARES

Maestras.

Número 3.160, doña Francisca Va- 
quer Salieras; 3.901, doña Asunción 
¡Mañé P a 1 á u ; 3.976 Bis provisional 
(omitida), doña Juana Vicens Marto- 
reil. > V.

BURGOS 

M d e s  t r o s .

Número 326, D. Máximo Porras Gar
cía; 494, D. Doroteo Cortázar Güemes; 
613, D. Constancio Cerezo González; 
756, D. Florentino Esteban Miguel; 977, 
D. Eladio Fernández y Fernández; 
1.053, D. Eugenio Varona. Puente; 
1.077, D. Macario Muñoz Gómez; 1.080, 
D. Vicente López García; 1.088; don 
Florentín Pérez Ortega; 1.092, D. Ca
lixto González Hierro; 1.304, D. Hipó
lito Miguel Martínez; 1.317, D. Elias 
Ortiz Fernandez; 1.328, D. Mauricio de 
la Iglesia García; 1.682, D. Victoriano 
Sanz Llórente; 2.009, D. Alejandro 
Cristóbal González; 2.165, P . Antonio 
Peña García; 2.213, D. Hermógenes 
Gallo Alvarez; 2.242, D. Pedro Almar- 
za Martínez; 2.280, D. Agustín Diez 
García; 2.415, D. Félix Alvarez Gutié
rrez; 2.514, D. Juan Galo de la Peña; 
2.515, D. Máximo F u.e n t e Valle jo ; 
2.581, D. Clemente García García; 
2.676, D. José San Millán Guinea; 
2.723, D. Antonio de Arce y Ordóñez; 
2.822, D. Teódulo San Llórente e Igle
sias; 2.836, D. Angel Ruiz Crespo; 
3.031, D. Dativo Encinas Olmos; 3.033, 
D. Santiago Alonso Vadilló; ‘3.072, don 
Pelayo Revuelta Hortigüela; 3.533, don 
Florencio de la Vega Riverop 2.623 bis, 
P. Férhando Plasencia Sastre/ ; '

Maestras.

Número 580, doña María del Ampa
ro Fernández Villafría; 1.102, doña Fe
lipa Diez Pérez; 1.134, ¡doña Aurea Mar
tín Berrondo; 1.243, doña Luisa Santa
maría; 1.603, (toña Ana María Hernán
dez Tejedor; 1.659, doña Eloísa Méndez 
Garoña; 1.760, doña Francisca Ibáñez 
dé Gauna y Lacalle; 1.778, doña Octa- 
viana Clementina Pérez Padilla; 2.027, 
doña Andrea Montoya 'García; 2.150, 
doña Felipa Cid Pulgar; 2.209, doña 
Celsa Merino Marcos; 2.295, doña Ma
ría del Pilar García Gómez; 2.458, doña 
Magdalena Martínez Núñez; 2.481, doña 
Beatriz Diez de la Iglesia; 2.786, doña 
María del Pilar Ibáñez López; 3.226, do
ña Secundina Martínez Gutiérrez; 3.317, 
doña Máría Trinidad Méndez Diez; 
3.374 bis, doña Modesta Moreno More
no; 3.458, doña Veneranda Blanco Gar
cía; 3.631. doña M.a del Pilar González 
de Chávarri y González de Otazu; 3.704, 
doña Facunda García Mateo; 3.716, do
ña María Candelas Cereceda Fuente; 
3.719, doña Jovita de la Peña Robredo; 
3.903, doña Aurora Angulo Poza; 3.968, 
doña Jerónima Fidela Alonso Martínez; 
4.258, doña Francisca Martínez Casta
ño; álta en 1-1-1932, doña Raimunda 
Doncel Rubio; alta en. 25-3-1933, doña 
María de las Angustias Fernández Ló
pez; alta en 26-3-1933, doña Hermisinda 
Lauria Balaguer; alta en 28-3-1933, do
ña Josefa Arregui Fernández; alta en 
29-3-1933, doña Eulogia Jorge Martín; 
alta en 1-4-1933, doña Consuelo López 
Gutiérrez; alta en 18-4-1933, doña Ma
ría Isigar Pérez.

C O R D O B A

Maestros.

Número 2.089, D. Manuel Perea San
tiago; 3.096 bis, D. José María Aragón 
Pulido.

Maestras.

Número 1.204, doña Aurelia Muñiz 
Marzo; alta en 1-4-1933, doña Matilde 
Va.sconi Cobos.

.. C U E N C A

Maestros.  ' . -  ■

1 Número 857, D. Angel Martín Vallejo 
y González; 895, D. Emilio del Moral 
Jareño; 1.185, D. Mariano López Gó
mez; 1.390, D. Marcelo Eugenio Esca- 

'milla Serrano; 1.403, D. Alberto Escala
da González; 1.994, D. Luciano Rubio 
Camañas; 2.002, D. Juan José Mayordo
mo Bermejo; 2.179, D. Avelino Navarro 
Zapato; 2.182, D. Eleuterio Elvira Ro
dríguez; 2.270, D. Bernabé Fortunato 
Muñoz García; 3.176, D. Leopoldo Mar
tínez Sahuquillo; 3.244, D. Constantino

Palomero Gil; 3.436, D. Migúel Losa y 
González; 3.484, D. Angel Contreras 
Martínez; 3.454, D. Luis García García; 
3.500, D. Dimas Clemente Maenza.

Maestras.

Número 401, doña Petra Jacinta Sán
chez Belda; 748, doña Trinidad Sanz 
Sanz; 2.223, doña Estefanía Crespo Por
to; 2.595, doña Regina Romero García; 
2.712, doña Angela Valiente García; 
3.337, doña Juvencia Martín Vaquerizo; 
3.449, doña Francisca Porras Quicios; 
3.457, doña María Paula Aveño Barber; 
3.482, doña Felisa de Julián Cabrejano; 
3.508, doña Melitona C. Perona Aran- 
guren; 3.637, doña Dionisia Huete Po
rras; 4.239, doña Constanza Caraballo 
Catalán; 4.280, doña Encarnación Be- 
renguer Cerdá; 4.287, doña Francisca 
Guerrero Uceda; alta en 15-1-1932, doña 
Isidora Guzmán López; alta en 1-4-1933, 
doña María Consolación Fraile Fernán
dez; alta en 5-4-1933, doña Eulalia Mar
tínez Segovia.

G E  R O N A

Maestros.

Número 264, D. Juan Serra Joher; 
1.234, D. Sebastián Campraulinas Codi- 
na; 2.146, D. José Rosell Folch; 2.307, 
D. José Sala Mateu.

Maestras.

Número 159, doña Emilia Costa Pla
nas; 414, doña Teresa Bordanoba Ma- 
naut; 646, doña Rosa Rost Berta; 1.485, 
doña Emilia Castán Jané; 1.626, doña 
Narcisa Románs Cots; 1.955, doña Isabel 
Rodríguez Lacasta; 2.351, doña Rosa 
Godall F'ontánilles; 2.658, doña Guada
lupe Rovira Cascalló; 2.743, doña Fran
cisca Masgrau Gubert.

H ü  E L V A

 ̂ Maestros.

Número 2.393, D. Manuel Páiz Sán
chez.

H U E S C A

Maestros.

Número 1.321, D. Valeriano Páez 
Negrín; 1.546, D. An tonio Fuman al 
Mur; 1.908, D. .Zacarías Asín Bail; 
2.365, D. Jesús Alonso Mateo; alta en 
1-4-1933, D. Manuel Justo Mata Fierro.

Maestras.

Número 39, doña María Franco Se
rena; 976, doña Rosa Baulera Grun-' 
da; 1.008, doña Rosa Monlaner de An
t o n i o ; 1.056, doña Cristina Coronas 
Pueyuelo; .1.316, d o ñ a  María de la
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Concepción Palacín Ascaso; 1.397, do
ña Trinidad Marzuelo Santamaría; 
1.477, doña Antonia Monclús Jubirá; 
1.556, doña Purificación Rivera Dua- 
so; 1.821 bis, doña Carolina Zaborras 
Laglera; 1.828, doña Lorenza Claver 
Sarasa; 1.848, doña Paulina Borobia 
del Campo; 1.941, doña Felisa Olive
ra Montanuy; 2.059, doña Ignacia To
rres Naval; 2.107, doña María Ferrer 
Escartín; 2.163, doña Dolores Rivarés 
Cosialls; 2.322, doña Angela Antón 
Borruil; 2.401, doña Petra Abizanda 
Supervía; 2.504, doña Pilar T. Lava- 
rra Tremosa; 2.605, doña Agueda Mar- 
cellán Isarre; 2.854, doña Eusebia Car
lota Paules Burrial; 2.872, doña Pa
trocinio Barlés Ramos; 3.089, doña 
Rosario García Carrasco; 3.098, doña 
Dionisia Callen Sanágustín; 3.383 bis 
provisional, doña Benita T. Paules Bu
rrial; 3.556, doña Pilar Ceresuela 
Monclús; 2.627, doña María Guadalu
pe Mur Duesa; 3.640, doña Ramona 
Abadías San Agustín; 3.660, doña Ma
ría Encarnación García López; 3.757, 
doña Nicolasa Ferrer Villa; 3.765, do
ña Carmen Muzás Olivera; 3.831, doña 
Encarnación Serra Perales; 3.991, do
ña María de los Angeles Gracia Ga
lillo; 4.108, doña Concepción Muñoz 
Azpicueta; 4.367, doña Ramona Rive
ra Ferrando; alta en 1-4-1933, doña 
Higinia Pérez Latorre; alta en 12-4- 
933, doña María Luisa Sabratierra Lu- 
sunaga; alta en 20-4-933, doña Eva- 
rista Plasín Gutiérrez.

N A V A R R A
Maestros.

488, D. José Casi Sarasa; 809, don 
Emilio Ochoa y García; 1.530, D. Ci
ríaco Erice Mimárriz; 1.563, D. Do
nato Valiente Esteban; 2.203, D. Ela
dio Martínez Turumbay; 2.251, don 
José Arandía Berasaín; 2.614, D. Se
bastián Martínez Turumbay; 3.038, 
D. Luis Catalán Gómez; 3.653, D.Juan 
Francisco Ranz Guerrero.

Maestras.
Número 1.785, doña Gilberta Martí

nez Turumbay; 1.816, doña Nemesia 
Aldave Iribarren; 2.493 bis, doña An
tonia Natividad Altares Urquizu; 2.519, 
doña María Oportuna Buendía Barra- 
china; 2.696, doña Petra Olasagarre 
Goñi; 3.418, doña Adela Pilar Laqui- 
daín Zabalegui; 3.479, doña Eloísa 
Pina González; 3.512, doña Delfina de 
la Fuente Fernández; 3.531, doña Ni- 
canora Bariaín Arellano; 3.735, doña 
Florentina Saura Cirujeda; 3.829, do
ña Petra Nicolao Teus; 3.969, doña 
Aecensión Lagumar Costalago; 4.099, 
doña Saturia Ibarrola y Sáenz; 4.106, 
doña Victoria Ocáriz Mendieta.

M A D R I D

Maestros.

Número 2.025, D. José Alcalde Be- 
rengue r; 3.530 bis (Ga c e t a  28-5-1933). 
D. Juan Gelabert Oliver.

Maestras.

Número 881, doña Ramona Emilia 
Sarrasí Ubeda; 1.228, doña Anastasia 
Julia Merodio* R ico; 1.362, doña Sa- 
lustiana García García; 1.484, doña 
Carmen Valaudín Corral; 2.104 bis, 
doña E. Diez Rodríguez; 2.389, do
ña Magdalena Naranjo Pita; 2.836, 
doña Balbina Arnárez Peiret; 3.612, 
doña Donata Revuelta Varadé. Se ex
cluye de la propuesta a doña Encar
nación Cardoso Romero, por haber 
estado separada de la enseñanza un 
año, según la Orden de 13 de Enero 
de 1934 ( G a c e t a  del 28).

SORIA

Maestros.

Número 312, D. Vicente Crespo 
Francés; 770, D. Mateo las Heras Bar
ca; 814, D. Quirico Marco Cipriano; 
879, D. Daniel Sanz Larrad; 1.128, 
D. Manuel Pérez Carramiñana; 1.144, 
D. Florentino del Rincón Blanco; 
1.194, D. Acisclo Martínez Ortega; 
1.644, D. Mariano Angulo Gallego; 
1.694, D. Teófilo Morales Salvador; 
1.774, D. Juan González Prieto; 1.801, 
D. Juan Antonio Antón Herrero; 1934, 
D. Santiago García Chacobo; 2.161, 
D. Marcos Santuy Benito; 2.183, don 
José María Pinilla Laguna; 2.436, don 
Zacarías Soler Romero; 2.985, D. Se
gundo Manrique Arranz; 3.058, D. To
más Esteban Martín; 3.164, D. Euge
nio Trigoso Castro; 3.282, D. Antonio 
Mazagatos Peña; 3.582, D. Teófilo 
León Gil.

Maestras.

Número 722, doña Aurelia Andrés 
Sanmartín; 1.301, doña Benita de Mar
co Gil; 1.572, doña Valentina Virto 
Jiménez; 1.604, doña Juliana Alcázar 
Alonso; 1.678, doña Restituía Qcón 
Alonso; 2.069, doña María Magdalena 
García Hernández; 2.141, doña An
drea Justa Revuelto Jiménez; 2.450, 
doña Antonia Sánchez García; 2.601, 
doña Francisca Pascual Angulo; 2613, 
doña Manuela Díaz García; 3.367, do
ña María del Rosario Ruiz Durán; 
3.519, doña Felisa Lafont Durán; 
3.801, doña Leoncia García Leal; 
3.844, doña Quiteria Jarnés Aguerrí s 
4.224, doña Basilia Martínez Martín; 
4.346 bis, doña María T. Manrique 
Benito; 4.359, doña Elvira Hernando

Pérez; 4.387 bis, doña Josefa Gómez 
Sánchez; alta en 19-1-1932, doña Be
nita Marco Pérez.

ZARAGOZA

Maestros.

Número 432, D. José Fleta Barre
ras; 1.531, D. José GiT Castillo; 2.233, 
D. Ezequiel Uriel Romero,

Maestras.

- Número 201, doña Manuela Campé 
y Martín; 1.457, doña María Salinero 
Hernández; 1.517, doña Jerónima 
Agustina Sebastián Cebrián; 1.590, 
doña Pui^icación Pérez Verdú; 1.834, 
doña Mana Barcos Orduña; 2.388, do
ña María de los Desamparados Lacue- 
va Paricio; 2.643, doña Cecilia Vicente 
Garretas; 3.330, doña Nicolasa Manue
la López Diez; 3.689, doña Carmen 
Gardeta Gil; alta en 22-1-1932, doña 
Trinidad Estremé Monzón.

2.° Que todos los Maestros y Maes
tras declarados aptos por esta Orden 
ingresen en el primer Escalafón con 
fecha 1.° de Septiembre último, en 
cumplimiento de lo que previene .el 
párrafo cuarto de la de 13 de Enero 
próxim o pasado (G a c e t a  del 21).

Lo que digo a V, I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 13 
de Octubre de 1934,

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

limo. Sr.: Este Ministerio, resolvien
do el concursó anunciado por Orden de 
27 de Septiembre último (G a c e t a  del 
28), ha acordado:

1.° Nombrar Encargados de curso de 
los Centros y asignaturas que se deta
llan a los señores siguientes;

Institutos Nacionales.

Alcalá de Henares.— Literatura, dón 
Raúl Serrano Guillén.

Alicante. — Agricultura, doña Ana 
Fernández Martínez.

Historia Natural, D. Ramón Ruiz 
Martínez.

Badalona.— Francés, D. José María 
Arandez Pallarés.

Baeza.— Matemáticas, D. Luis Ortega 
Torres.

Barcelona, Pí y Margall -Dibujo, don ’ 
Ricardo Segundo García Pérez.

Béjar.— Matemáticas, D. Isidoro Rive- 
a Gracia.
Hi doria .Natural, D. José Fernández  
omana Perelétegui.
Filosofía, D. Bernardo Toribio Mar

ón. '
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Burgos.—Matemáticas, D. José Bel- 
trán Villagrasa. .

Filosofía, D. Luis Peralta Barbier.
Calatayud.—Matemáticas, D. Antonio 

Martínez Sancho.
Castellón.—Matemáticas, D. José Ma

ría Jiménez Fayos.
Historia Natural, D. César Marín Ca- 

sanovas.
Ceuta.—Matemáticas, D. Sixto Mora

les Recuero.
Geografía e Historia, D. Ramón Ola

lla Villalba. Este señor, encargado de 
curso y Profesor de Instituto local en 
situación de excedencia7 forzpsa, perci
birá la diferencia éntre los haberes que 
como tal excedente tiene asignados y 
los que por el puesto que se le con
fiere le corresponden.

Ciudad Rodrigo.—Física y Química, 
D. Vicente Boissiér y Martínez de Es
cobar.

Cuevas de Almanzora.—Historia Na
tural, D. Ignacio Cubillas Jiménez.

Geografía e Historia, D. Manuel Cu- 
bedo Giner.

Francés, D. Enrique Diez Baamonde.
Dibujo, D. Jerónimo López-Salazar y 

Martínez.
El Escorial.—Literatura, D. Marcelo 

Carlos de Onís Sánchez.
Guadalajara.—Francés. A petición 

del interesado y del Director del Ins
tituto, de acuerdo con la Inspección 
de.Segunda enseñanza, se,deja sin efec
to el cese del encargado de curso don 
Pedro González Guiraud, dispuesto por 
Orden de 27 de Septiembre pasado.

Huesca. — Filosofía, D. Fernando 
García Rivero Burbano.

Jaén.—Geografía e Historia, D. San
tiago Andrés Zapatero.

León.—Literatura, doña Emilia Isa- 
/ bel Guillaume Pérez.

Lo rea. — Matemáticas, Después de 
anunciado el concurso ha quedado va
cante la plaza por haber pedido la ex
cedencia su titular. *Se deja, en conse
cuencia, sin efecto el cese de D. Isidro 
Navarro Jiménez, dispuesto por Orden 
de 27 del pasado mes. ^

Madrid, Quevedb— Física y Química, 
D. Lucas Rodríguez Pire.

Madrid, Lope de Vega.—Matemáti
cas.—Vacante por renuncia del Encar
gado de curso. Se designa para la mis
ma a D. Francisco del Junco Reyes, 
con mejor derecho entre los que ce- 
cesaron en Madrid por la Orden de 27 
de Septiembre.

Madrid, Lagasca.—Dibujo, doña Ma
ría Teresa Rodríguez Viñarás.

Madrid, Pérez Galdós.—Historia Na
tural. Vacante producida después de 
anunciado el concurso por renuncia del 
Catedrático que interinamente la des
empeñaba. Se cubre con D. Eduardo

García Rodríguez, con mejor derecho 
entre los que cesaron en Madrid por 
la Orden de 27 de Septiembre.

Madrid, Pérez Galdós.—Francés. Va
cante producida después de anunciado 
el concurso por renuncia del Catedrá
tico que interinamente la desempeña
ba. Se cubre con doña Ernestina Car
nicero Prieto.

Madrid, Cervantes.—Francés. Conti
núa afecta a dicho Centro doña Ma
ría Eugenia Martínez de Pineda, que 
cesó en él por Orden de 27 de Septiem
bre pasado, en vista de la imprescindi
ble nesesidad de un Encargado de cur
so y en tanto que, comprobadas por la 
Inspección de Segunda enseñanza las 
causas del desacuerdo de dicha seño
rita con el titular de la asignatura y 
las de su inadaptación al Centro y 'sus 
procedimientos, se adopte la determi
nación que proceda.

Madrid, Velázquez.—Dibujo, D. Ger
mán Calvo González.

Mahón.—Matemáticas, D. José Ma
ría Jansá Guardiola.

Física y Química, D. Juan Mir Llam- 
bias.

Geografía e Historia, doña Elena Li- 
11o Zaera.

Melilla.—Dibujo, D. Miguel Delgado 
Ezquerra.

Orihuela.—Matemáticas, D. Juan Cu- 
tillas Fuentes.

Historia Natural, D. Federico Porti
llo García.

Agricultura, D. Domingo Puntes Cu- 
beles.

Francés, D. José Carlos Miret Ber- 
nad.

Las Palmas.—Agricultura, D. Demó- 
filo Me deros Pérez.

Pamplona.—Geografía e Historia, 
D. Joaquín Abellá Vives.

Matemáticas, D. José Ramón Pascual 
Ibarra.

Santander.—Agricultura, D. Clemen
te Fernández Ruiz.

Seo de U rgell—Francés, D. Joaquín 
Gallimó Quirgo,

Valladolid (Nuevo). — Geografía e 
Historia, D. Jesús García Tolsá.

Matemáticas, D. Manuel Lepe Fer
nández.

Vitoria.—Física y Química, D. En
rique Sanz Jarauta.

Zaragoza (Miguel Servet).—Matemá
ticas, D. Feliciano Martínez de Mur- 
guía y García Salazar.

Historia Natural, D. José Collantes 
y Alvarez Buylla.

Institutos Elementales*

Alcázar de San Juan.—Geografía e 
Historia, doña Juana Gómez Sánchez.

Alcira*—Historia Natural, D. Emilio 
López Mezquida.

Algeciras.—Matemáticas, doña Ma
ría de las Nieves Gómez Terrón.

Latín, D. Antonio Magaña Soria.
Andújar. — Física y Química, doña 

María Luisa Rodríguez de la Fuente.
Latín, D. Eduardo Leirós Fernán

dez.
Literatura, doña Enriqueta Oliver 

Belenguer.
Francés, D. Francisco Javier Mon- 

toto Sánchez.
Dibujo, D. Manuel Áldehuela Palo

mino.
Aracena.—Matemáticas, doña María 

de la Concepción Campo Carriles.
Física y Química, D. Manuel Martín 

Rivero.
Literatura, D. José Cabezas Marcos.
Francés, doña María Luisa Huertas 

Checa.
Dibujo, D. Antonio Sánchez Pardo.
Aranda de Duero.-—Física y Quí

mica, D. Antonio Martín Pena.
Arévalo..— Matemáticas, D. Adolfo 

Portillo García.
Geografía e Historia, doña María 

Teresa Oliveros Rives.
Francés, D. Luis Vera Sánchez.
Arrecife de Lanzarote. — Geografía 

e Historia, D. José Díaz Santana.
Francés, D. Manuel Molina Orus.
Astorga.—Matemáticas, D. José Ma

ría Arrojo García.
Historia Natural, D. Francisco Mo

lina Múgica.
Baracaldo.—Física y Química, don 

Antonio Valenciano Garro.
Latín, D. Manuel Abizanda Valla- 

briga.
Francés, D. Julián Francés Echa- 

nove.
Barbastro. — Francés, D. Enrique 

Diaz-Canedo Manteca.
Baza.—Física y Química, D, Felipe 

Ruiz de Huidobro y de León.
Benicarló.—Física y Química, D. Lo

renzo Sánchiz Nadal.
Historia Natural, D. Alfredo Malva 

López.
Literatura, D. Francisco J. Cruzado 

García. ;
Francés, D. Francisco Selfa Carre

ras.,
- Dibujo, D. Francisco Vaquer Llat- 
ser. \

Betanzos.—Matemáticas, D. José Ma
nuel Alguero Caainaño.

Física y Química, D. Agustín Folla 
Leis.

Literatura, D. José Fernández Cao- 
Cordido.

Francés, D. Miguel Noain García.
Burgo de Osma.—Matemáticas, don 

Eduardo de No Hernández.
Física y Química, doña María Te

resa Vázquez Vázquez.
Francés, D. Esteban Herrero García.
Calahorra. — Física y; Química. Se.
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confirma en esta plaza a D. José Ma
ría Octavio de Toledo y Guillén, Pro
fesor de Instituto local en expectación 
de destino, ya que no debió cesar en 
ella, de acuerdo con lo dispuesto en 
el número 2.'° de la Orden de 7 del 
pasado Septiembre.

Caravaca.—Matemáticas, D. Leonar
do Navarro Soler.

Física y Química, D. Juan López 
Díaz de la Guardia. -

Historia Natural, doña María Fran
cisca Bustos Jiménez.

Literatura, D. Angel Dulante Egui- 
luz.

Francés, doña Pjlar López Huici.
Carmona.—Historia Natural, D. José 

María Rodríguez de la Borbolla y Al
calá.

Latín, D. Higinio Capote Porrúa. v
Literatura, doña Dolores Alcaide 

Pellicer.
Francés, D. José Sagistá Bonilla.
Caspe. — Matemáticas, doña María 

del Pilar Abós Ripollés.
Geografía e Historia, D. Fortunato 

Jiménez Salmerón.
Francés, D. Ernesto Ferrer Escoms.
Cazalla de la Sierra.—Matemáticas, 

D. Francisco J. Blanco Limpo.
Física y Química, D. Manuel Pérez 

García.
Historia natural, D. Fernando Jimé

nez y López Perea.
Latín, doña Dolores Guglieri Sierra.
Literatura, D. Dámaso Sanz Tole

dano.
Francés, D. Ramón Gil Esteban.
Cervera del Río Alhama.—Matemáti

cas, D. Ramón Madroñero Echeverría.
Física y Química, D. Angel Hoyos de 

Castro.
* Historia natural, D. Tomás Alvira 
A-Ivirá.

Latín, doña María Luisa Gil Fernán
dez de la Pradilla.

Francés, doña Adelaida Undabarre- 
na y Asúa.

Dibujo, D. Enrique Villar Medina.
Cervera (Lérida).—Matemáticás, don 

Rafael Jiménez Gómez.
Física y Química, doña María de las 

Mercedes Unceta Conde.
Literatura, doña Enriqueta Cullel Pé

rez. /
Francés, D. Antonio Pío Muñoz Hur

tado.
Dibujo, D. Adolfo Ferrer Amblar.
Don Benito.—Física y .Química, don 

José Quesada Jiménez.
Geografía e Historia, D. Enrique 

Martínez Chalón.
Literatura, doña Modesta Luisa Me

llado Calvo.
Francés, D. José Hernández y Her

nández.
Ecíja Matemáticas, D. Manuel Ma- 

riño López Angulo.

Historia natural, D. José Machuca 
Lasarte.

Geografía e Historia, D. Francisco 
Olid Maisonnave.

Literatura, D. José Cisneros Rull.
Latín, D. Eduardo Codina Armengot.
Francés, D. Manuel Onieva Ramírez.
Eibar.—Matemáticas, D. Fausto Vigil 

Alvarez.
Agricultura, D. Fernando Bances Fer

nández.
Física y Química, D. Francisco Ruiz 

Alba.
Latín, D. Víctor Azcárraga Busta- 

mante.
Literatura, D. José María Benavente 

y García Fanjul.
La Estrada.—Matemáticas, D. Arturo 

Rodríguez Suárez.
Física y Química, D. Francisco Lu- 

que Calzón.
Dibujo, D. Eugenio Souto Campos.
Felanitx.—Matemáticas, D. Gregorio 

Guasp Pou.
Historia natural, D. Pedro Mayol Cas- 

tell.
"Latín, D. Francisco Frontera Bernad.
Geografía e Historia, D; Juan Ordi- 

nas Cruellas.
Literatura, D. Ignacio Rivas Mun- 

taner.
Francés, D. Gonzalo Castelló y Gó

mez Trevijano.
Fregenal de la Sierra.—Francés, don 

Juan Delgado Centeno.
Gandía. — Matemáticas, doña María 

Luisa Abad Miró.
Física y Química, D. Teodosio Pastor 

Robles.
Latín, doña Laura Peidró Alós.
Dibujo, doña María Rosa Réndala 

Lucot.
Granollers. — Matemáticas, D. Pablo 

Hernández Hernández.
Física y Química, D. Pedro Piriz 

Diego.
Literatura, D. Julián Centelles Orti.
Dibujo, D. Narciso Enrique Cosin 

García.
Guadix.—Física y Química, D. Ma

nuel Castro Peinado.
Dibujo, D. Fernando Quero Quero.
Guernica.—Matemáticas, D. Jesús Ba

jo Ullibarri.
Física y Química, D. Alberto Torres 

Andrés.
Historia natural, D. Pablo Aragón 

Treceño.
Latín, D. Fortunato Durantes Cami

nero.
Haro.—Francés, D. José Luis Mozos 

y Martínez Crespo.
Hellín.—Matemáticas, D. Andrés Gui- 

teras Soto.
Latín, D. Francisco Sánchez Ruiz.
Francés, D. Agustín Miralles Mira- 

lies.

Ibiza. — Francés, D. Ramón Medina 
Tur.

Igualada. — Matemáticas, D. Ruperto 
López Villajeliu.

Física y Química, D. Antonio Lloréns 
Clariana.

Geografía e Historia, D. Diego López 
y López.

Francés, D. Francisco Dualde Berw 
múdez,

Irún. — Geografía e Historia, doña 
Ana Martínez Iborra.

Játiva.—Literatura, doña Aurora Ga-i 
lera Martín.

La Línea.—Francés, D. José García 
Merino.

Luarca. — Matemáticas, D. Fernando 
Vallaure .y Fernández Peña.

Física y Química, D. Joaquín Martí
nez Losada.

Historia Natural, D. Juan Prada 
Fernández.

Latín, D. Vicente Martínez Martínez.
Francés, D. José Trelles Anciola.
Lucena. — Matemáticas, D. Bibiano 

Palma Garzón.
Historia Natural, D. Manuel Bona- 

chera Arias. ¡
Latín, D. Clemente Guallar Pérez.
Literatura, D. Julián Cebriá Narro.
Llanes.—Matemáticas, D. M a n u e l  

Vázquez Garriga.
Historia Natural, D. Luis Enrique 

Insula Suárez.
Latín, D. Alonso París Cermeño.
Francés, D. Vicente Pedregal Gal

guera.
Madridejos. — Se confirma en las 

asignaturas de Matemáticas y Física y 
Química a D. Enrique Aguado Sanz 
y D. Francisco Iglesias Castro, Respec
tivamente, Profesores de Instituto lo
cal en expectación de destino, ya que 
nó debieron cesar en ellas, de acuer
do con lo dispuesto en el número 2.° 
de la Orden de 7 del pasado Septienu 
bre.

Manzanares.—'Matemáticas, D. Luis 
Bravo Gala.

Física y Química, D. Carlos Méndez 
León.

Latín, D. Vicente Latorre Bara.
Francés, doña Concepción Pérez 

Hortelano.
Dibujo, D. Domingo Gimeno Fuster.
Mataró.—Física y Química, D. Fran

cisco Folch Soler.
Historia Natural, D. Miguel Soy Pla- 

devellá.
Medina del Campo. — Matemáticas, 

D. Ramón Jesús Hernández Cuadrado.
Latín, D. Luis Rodríguez de Viguri 

y Gil.
Francés, D. Enrique Be jarano Fraile.
Medina de Ríoseco.— Matemáticas, 

D. Jo&é García Villamil Gómez.
Historia Natural, D. Gregorio Garra- 

chón Villameriel.
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Latín, doña María del Consuelo Apa
ricio Frías.

Geografía e Historia, D. Mariano 
González Herrera.

Francés, D. José María Marín Ga
rrido.

Dibujo, D. Ignacio Blanco Niño.
Mérida.—Matemáticas, D. Jesús Gó

mez García.
¡Mieres.—Física y Química, doña Ma

nuela González Alvargonzález.
Latín, D. Sebastián Morales Viera.
Francés, D. Emilio Bolinches San- 

chi.
Dibujo, D. Vicente Peiró Fayos.

* Miranda de Ebro.—Matemáticas, don 
Juan Cesteros Medrano.

Física y Química, D. Rafael Martí
nez Aguirre.

Latín, D. Mario Guilarte González.
Francés, D. Jorge Castel Domínguez.
Molina de Aragón. — Matemáticas, 

D. Manuel Tagüeña Lacorte.
Física y Química, doña Arsela Nie

to Brezmes.
Latín, D. Felipe Lafuente Juanes,
Francés, D. José Hernández de la 

Mano.
Monforte de Lemos. — Matemáticas, 

D. Enrique Mario Guillaume Pérez.
Física y Química, D. Luis Burgos 

Sánchez.
Mora de Ebro.—Latín, doña Angela 

Orán Jáuregui.
Francés, D. Juan Alemany Palmer.
Dibujo, D. José María Alcacer Guz- 

¡mán.
Mora de Toledo.—Matemáticas,'don 

José Martínez San Miguel.
Física y Química, D. José Perán To

rres!.
Literatura, D. Manuel Martínez Cá

maro.
Dibujo, D. Francisco Sánchez de 

Sonseca y Jiménez.
Morón de la Frontera.—Latín, don 

Jaime Andréu Ferrer.
Francés, D. E n r i q u e  Fernández 

Cuervo y Sierra.
Dibujo, D. Miguel Salmerón Pellón.
Nerva.—Historia Natural, D. Manuel 

León Fernández.
Francés, D. José Maqueda Alcaide. 

• Dibujo, doña Sara Gimeno Fúster.
Olot.—Física y Química, D. José 

Boch Ridaura.
Literatura, D. Elíseo González Arias.
Francés, D. Francisco González Bru- 

guera.
Dibujo, D. Salvador Adrover Puig.
Oñate.—Física y Química, D. Rafael 

Banús Aguirre.
Literatura, D. Mariano Jiménez Mon- 

tilva.
Francés, doña M a t i l d e  Añoveros 

Oroz.
Peñaranda de Bracamonte.—Mate

máticas, D. José Sánchez de la Cruz.

Física y Química, D. Ramón Pania- 
gua Paláu.

Latín, D. Victoriano Alonso Antonio.
Francés, D. Alfonso Aznar de Ace- 

vedo.
Peñarroya.—Física y Química, don 

Atilio González Rodríguez.
Francés, D. Juan Fernández Espino 

Valencia.
Dibujo, doña Elisa Puiggari Angla- 

sell.
Plasencia.—Francés, D. Rafael Cucó 

Gisbert.
Ponferrada.—Física y Química, do

ña María del Patrocinio Alonso Ar- 
mesto.

Filosofía, D. Manuel Alvarez Gon
zález.

Portugalete.—Física y Química, don 
José María Gallart Sanz.

Literatura, D. José Rojas Gutiérrez.
Priego.—Matemáticas, D. Francisco 

Cortes Pizarro.
Física y Química, D. Rafael Díaz 

Fernández Villaiba.
Latín, D. José Gamir Valverde.
Francés, D. Eduardo Olmos Wan- 

dosell.
Puertollano.—Latín, D. José María 

Domínguez Guilarte.
Quintanar de la Orden.—Latín, don 

Luis Sanz Suárez.
Francés, D. Elíseo Ortiz Díaz de la 

Bárcena.
Ribadeo.—Historia Natural, D. Ale

jandro Menéndez Fernández.
Geografía e Historia, doña Manuela 

Molina Arboledas.
Francés, D. Juan Mansito Rodrí

guez.
Reinosa. — Matemáticas, D. Vicente 

Andrés Pérez.
Filosofía o Latín, D. Manuel Jimé

nez Rico.
Literatura, D. Arsenio Martínez Cas

tro.
Francés, D. Santos Daniel Alvarez 

Antolín.
La Rambla. — Matemáticas, D. Ma

nuel Egea Delgado.
Física y Qúími;a, D. Zósimo Ma

teo Martínez.
Latín, D. José Burgos Franco.
Francés, doña Casilda del Carmen 

Poza Juncal.
Dibujo, D. Eduardo Ruz Yepes.
Sama de Langreo. — Matemáticas, 

D. José Estrada Martínez.
Historia Natural, D. Servando Fer

nández Peña y García.
Latín, doña María Sánchez Contra.
Literatura, dona Josefina Hurtado 

Miguel.
Francés, D. Agustín Delbrouck 

Nart.
San Feliú de Guixols.—Matemáticas, 

doña Margarita Wirsing Bordas.

Física y Química, D. José Mariá 
Noguera Massá,

Latín, D. Juan Costa Tapióla.
Geografía e Historia, D, Enriques 

López Lafuente.
Francés, D. Fernando Martínez Se

gura.
Dibujo, D. Miguel Guzmán Aparicio*
Sanlúcar de Bárrame da.—Literatura^ 

D. Mariano Abanades del Arpa.
Geografía e Historia, D. Isidro Sal

vadores Prieto.
Santoña.—Matemáticas, D. Eutimio 

Pastor Robles.
Historia Natural, D. Oscar García 

González.
Latín, D. Luis Duque Martín.
Literatura, doña María Dolores Gar«* 

cía y García.
Tafalla. — Matemáticas, TÍ. Gerardo 

Ibáñez Pueyo.
Física y Química, doña María del 

Pilar García Subero.
Latín, doña María Ascensión Sanz 

de Arellano Gorría.
Dibujo, D. Rafael Rubio Jiménez.
Tarancón. — Física y Química, don 

Juan Valero Serrano.
Historia Natural, D. Antonio Terán 

Galindo.
Latín, D. Antdnio López Blanco.
Francés, D. José Gómez Castejón.
Tarrasa.—Física y Química, D. José 

Almeda Ramón acho.
Filosofía y Literatura, doña María 

Pascual Fernández.
Tomelloso. — Matemáticas, D. Maxi- 

miano G. Ramos Alonso.
Física y Química, D, Víctor Cerde- 

ño Conde.
Historia Natural, D. José Andréu 

Rubio.
Latín, doña Pilar Sánchez Valiente.
Geografía e Historia, doña Elisa Al

varez de la Riva.
Francés, D. Eduardo Diez del Corral.
Toro.—Francés, doña Carmen Bar

bero Guevara.
Trujillo.—rLatírt, D. Manuel Cruz 

Mancera.
Francés, D. Jacobo Guerreira Ro

mero.
Túy.—Matemáticas, D. Demetrio Es- 

purz Sánchez.
Física y Química, D. Teodoro Apa

ricio Gutiérrez.
Latín, D. Jesús Ferro Couseló.
Utrera.—Agricultura, D. Angel Ga- 

rrocena Bonito.
Francés, D. Francsco Aguilera Bas- 

secourt.
Valdepeñas.— Historia Natural, don 

Agustín Ugalde Arrizábala.
Dibujo, doña Elena Verdes Monte

negro.
Vélez-Málaga. — Físicá y Química, 

D. Manuel Rodríguez Mata.
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Historia Natural, D. José Martínez 

Illán.
Latín, doña Angeles Torres Bonilla.
Villalba. — Matemáticas, D. Ramón 

Rodríguez Losada.
Latín, D. Manuel Maestro Maestro.
Literatura, D. Alejandro Juvitero 

Pérez. \
Francés, D. Vicente Pastor Victoria.
Dibujo, D. Modesto Ciruelo Gon

zález.
t Villafranca del Panadés -Matemá
ticas, D. Rafael Romero Mercadal.

Literatura, doña María del Pilar 
Sanz Brinques.

Villanueva y Geltrú.—Historia Na
tural, D. Hermenegildo Bach Marquet.

Francés, doña María Mayol Colóm.
Villarrobledo. — Historia Natural, 

D. Glicerio Bermudez Romero.
Francés, doña María de los Dolores 

López Casasempere.
2.° Que los Encargados de curso 

procedentes de los cursillos de selec
ción que figuran en la relación ante
rior percibkn, sin interrupción, la re- 
muheración que en sus títulos admi
nistrativos tienen señaladas.

3.° Que quienes sin proceder de di
chos cursillos han desempeñado du
rante él año académico último puestos 
de Encargados de curso perciban, a 
partir de su toma de posesión, la re
muneración de 4.000 pesetas los de 
las Secciones de Ciencias y Letras y 
los de Francés que se hallen en po
sesión del título de Licenciado en Fi
losofía y Letras, y la de 3.000 los de 
Francés en quienes no concurra tal 
^circunstancia y los de Dibujo.

4.° Que por los Directores de los 
respectivos Centros se proceda, sin 
otra notificación que la publicación de 
la presente Orden en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , a consignar las oportunas di
ligencias en los títulos administrati
vos de los interesados a quienes se 
refieren los dos números anteriores.

5.° Que los. que son nombrados 
ahora por vez primera perciban igual 
rémuneración que la señalada en el 
número 3.°, debiendo acreditar, al po
sesionarse de su destino, estar en po
sesión o haber satisfecho los derechos 
correspondientes para la expedición 
del título de Licenciado en fa Facul
tad respectiva, a excepción de los de 
Francés, para los que será suficiente 
el de Bachiller o equivalente y los de 
Dibujo que necesitarán el de Profe
sor de Dibujo.

6.* Que todos los comprendidos en 
él numero 1.° de la presente Orden 
deberán posesionarse de sus cargos, 
'sin excusa ni pretexto alguno, en el 
improrrogable plazo de diez días, a 
partir de la publicación de esta Orden 
en la Ga c e t a  d e  Ma ú r id , bien suver

tidos que quien no lo hiciere se en
tiende que renuncia voluntariamente 
al puesto asignado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.—Madrid, 15 de 
Octubre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Subsecretario dé este Minis

terio.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDEN
limo. Sr.: Varias entidades asegura

doras han solicitado se dictasen nor
mas ¡para la designación por las Mu
tualidades y Compañías de los dos Vo
cales del Consejo de la Caja Nacional 
de Seguro de Accidentes del Trabajo 
que determina el Decreto de 6 de Agos
to último, en el cual ni se señaló plazo 
ni se precisó la forma en que tales de
signaciones habían de ser hechas y co
municadas^ Al mismo tiempo, es proce
dente precisar la duración y funciones 
de los nuevos Consejeros, funciones que 
deben quedar limitadas a los asuntos de 
interés a las entidades que los desig
nan, por ser comunes a todos los ase
guradores.

Por las razones expuestas,
Este Ministerio ha acordado:
1.° Para la designación del repre

sentante de las Mutualidades patrona
les de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, tanto industriales c o m o  
agrícolas, en la Caja Nacional, la Jun
ta o Comisión de cada una de dichas 
Mutualidades que sea la competente, se
gún sus propios Estatutos, designará la 
persona en cuyo favor emita el votó, la 
cual habrá de ser patrono y socio de 
una Mutualidad debidamente autori
zada.

2.° Cada Compañía de las autoriza
das para la práctica del seguro colec
tivo de accidentes, mediante el órgano 
que corresponda i según sus Estatutos o 
pactos constitutivos, formulárá análoga 
designación de la persona que habrá de 
ser Consejero, Director o Apoderado 
de una de dichas Compañías autori
zadas.

3.° Tanto las Mutualidades cordo las 
Compañías, comunicarán antes del día 
10 de Noviembre próximo, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, el acuerdo adoptado, median
te certificación expedida por el Secre
tario y visada por el Presidente. Se 
entenderá que renuncian a su derecho 
las Mutualidades y Compañías cuyo

acuerdo no haya sido recibido por la 
Caja Nacional antes de dicho día.

4.° El Consejo de la Caja Nacional 
practicará el escrutinio de los votos 
emitidos y proclamará Vocales repre
sentantes de las Mutualidades y de las

. Compañías al que haya tenido respec
tivamente mayor número de sufragios 
en su favor. Si resultase empate -entre 
dos candidatos, será resuelto por la 
suerte. '

Hecha la proclamación, será debida
mente publicada, comunicándose direc
tamente a los elegidos, que deberán po
sesionarse del cargo dentro del térmi
no de quince días.

5.° Los Vocales representantes de 
las Compañías y de las Mutualidades se 
renovarán cada cinco años, pudiendo 
ser reelegidos. Sin embargo, la primera 
renovación se efectuará cuando corres
ponda la de los restantes Vocales, en la 
forma prevista en el artículo 12 de los 
Estatutos, de la expresada Caja Nacio
nal de Seguro de Accidentes del Tra- 

. bajo.
6.° Los Vocales a que esta disposi

ción se refiere tendrán voz y voto en 
todos los asuntos, excepto en los que 
se refieran al seguro directo de acci
dentes practicado por la Caja, respecto 
de los cuales tendrán solamente voz.1

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 16 de Octubre de 1934. ; vr

ORIOL ANGÜERA DE SOJff
Señor Subsecretario de Trabajo y Pre

visión Social.

ADMINISTRACION CENTRE
TRIBUNAL DE GARANTIAS 

CONSTITUCIONALES

SECRETARÍA GENERAL
Edicto.

Por el presente, y por acuerdo del Tribunal Pleno, a virtud de acusacipn formulada por el Gobierno de la República, se cita y emplaza a los señores D. Luis Companys, D. Martín Este ve García, D. Juan Lluhí Vallesca, D. Martín Barrera, D. Pedro Mestrés Albert, D. Ventura Gassols Rovira¿ don Juan Comorera Soler y D. José Den- cás, Presidente y Consejeros de la Generalidad de Cataluña, para que e n  el término de cinco días designen defensor si no optan por defenderse a .si propios, a cuyo efecto tienen a su disposición, en esta Secretaría, copias ue la querella formulada y de los docii- meritós presentados con la mismá, fooo a los efectos del artículo 82 de la w. Orgánica del Tribunal. 'Madrid, 16 d,e Octubre dé 1934.-^; Secretario general, José Serrano.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE AERONAUTICA—JEFATURA DE AVIACION NAVAL

RELACION dé los destinos que sé confieren en el Cuerpo general de la Armada con título de especialidad aeronáutica.
\n. • '

D E S T I N O S
i; : ■ : •

EMPLEOS Y NOMBRES CARACTER
del personal con que se cubren con que se les confiere

Escuadrilla Escuela. Oficial (Profesor de vuelos). . . Teniente de Navio, Piloto de Aviación e Hidroavia-

......... . . _____ _______-.. . -  ____ &......
ción, D. José María Barrera y González Agilar.. Voluntario.

«- Madrid, 30 de Septiembre de 1934.—El Jefe de Aviación Naval, Pablo Hermida.-—Conforme; El Director general de Aeronáutica, Ismael 
.Warleta.

RELACION de los destinos vacantes en el Cuerpo auxiliar de Aeronáutica naval en el me$ de la fecha .

D E S T I N O S CATEGORIA ESPECIALIDAD
CAUSA 

por la que queda vacante
PERSONAL 

que lo desempeña

■•¿•¿r X .v  ■■ ■
Escuadrilla de Bombardeo . . . . . . .

ítieftf. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Oficial tercero . . . . .  

Idem ............ , .........

Piloto .

Idem...........

Por cumplidos de condicio
nes . • . . ................

Idem ........................... .
Oficial tercero, D. Enrique Pereira. 
Idem íd., D. José Pérez Carfeñó- 
Idem íd., D. José Maria Maldótíado 
Idem íd., D. Carlos Lázaro.

Idem íd., D. Juan Macho Juárez. 
Idem íd., D. Antonio Martín.
Idem íd., D. Tiburcío Gómez Mo

lina.

Acuadrilla de Caza. X. . . .  <. .v . .. 
J^uadrilla de Reconocimiento nú

mero 1 ............................

Idem i . . . . . . . . . . . .
Idem .•••••••••••.

Mecánico . . . . . . . . .
Piloto . ..•••••••..

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem

Idem Observador . . . . . . . Idem •...*•...«••«.*• ..
Idem .................. .......... ......... ...
Escuadrilla de Bombardeo. . . . . . .

Idem ....................... Mecánico............ .. Idem ..................................
Idem Observador . •••»•• Idem

Madrid, 1 de Octubre de 1934.— El Jefe de Aviación Naval, Pabló Hermida.—Conforme: El Director general de Aeronáutica, Ismael 
Warleta.—Aprobado, Luis Boixareu.
V ;• - ,, . ■ ;• ~ ........... ■ ■ ■ . • - - " L *.

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA

DIRECCIÓN DE POLÍTICA

Convenio Postal Hispano-americano, 
firmado en Madrid' el 13 de No
viembre de 1920.

l+y :r, (

, . La Legación de España en Bogotá 
ga .participado a este Departamento 
Pgber ¡levado a e^ cto  cerca del •Go
bierno de la República de Colombia 
la denuncia del Convenio Postal tíis- 

: pano-americano que se firmó en Ma
drid el 13 de Noviembre de 1920, y 
la conformidad del mencionado Go- 

-jfiierno. a la propuesta española para 
; avilar la dualidad de disposiciones so
bre una misma materia una vez rati
ficado por ambos países el Convenio 
W  - Unión Postal de las Américas y 
tbspaña y los Acuerdos relativos a Gi- 
bos postales y sobre Encomiendas pos- 

OTe fueron firmados en Madrid 
m  R) de Noviembre de 1931.
, .  oga denuncia ha sido formula
ba  por los Representantes de España

a los Gobiernos -de Venezuela y Costa 
Rica, fundada en las mismas razones 
que al Gobierno de Colombia, los cua
les no han hecho objeción alguna, de
jando de tener eficacia, en su conse
cuencia, el referido Convenio con los 
mencionados países.

Lo que se hace público para cono
cimiento general con referencia a las 
Ga c e t a s  de  M a d r id  que insertaron los 
textos de los mencionados Convenios 
de fecha 9 de Noviembre de 1921 y 
14 de Agosto de 1932, y a las demás 
publicaciones hechas en el mismo pe
riódico oficial del 6 de Diciembre ele 
1932 y 13 de Agosto del corriente año, 
haciendo pública análoga denuncia 
convenida con otros países.

Madrid, 11 de Octubre deJ1934.—El 
Subsecretario, J. María Aguinaga.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
Vacante una Secretaría de la Sala 

cuarta del Tribunal Supremo, por haber 
quedado desierto el concurso anunciado

con fecha 22 de Septiembre último, y de 
conformidad con lo prevenido en el ar
tículo séptimo del Decreto de 27 dé Oe** 
tübre de 1932, se anuncia la provisión 
de la misma entre el más antiguo de lps 
Secretarios de Gobierno y de’ Sala de las 
Audiencias territoriales qüo lo solicitén.

Las instancias se presentarán en este 
Ministerio dentro del plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en la G aceta dé M a d r id .

Madrid, 10 de Octubre de 1934.—EI 
Subsecretario, Pablo de Ceballos. ,

i

DIRECCION GENERAL DE PRI
SIONES
CIRCULAR

El artículo 267 del Reglamento de 
Prisiones, establece el servicio de dd- 
mandaduría, y aunque para ello no 
se exijan las condiciones determina
bas, hasta el punto de que en la ma
yor parte de los casos está desempe
ñado por mujeres, es de todo punto 
evidente que debe confiarse a perso
nas que ofrezcan la debida garantía
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y sobre las cuales pueda ejercerse por 
jos Jefes de los Establecimientos la 
debida autoridad y vigilancia, cir
cunstancia difícil de conseguir cuan
do el que desempeña dicho cometido 
es una persona ligada con vínculos 
de parentesco al Jefe u otro funcio
nario de lá Prisión. Razones de ín
dole moral aconsejan, por tanto, que 
no sean demandaderos lás personas 
comprendidas en el caso expuesto, 
principio que, por otra parte, aparece 
confirmado por el espíritu del artícu
lo 41§, párrafo 3:° del Reglamento ci
tado, que prohíbe que en las Prisio- 
ries de partido ejerzan sus funciones 
individuos que sean parientes dentro 
de determinado grado de afinidad o 
consanguinidad.

En su virtud, esta Dirección gene
ral ha tenido a bien disponer que no 
puedan desempeñar el servicio de de- 
mandaduría en los Establecimientos 
penitenciarios las esposas y demás fa
miliares de los funcionarios del Cuer
po  de Prisiones.

Madrid, 15 de Octubre de 1934.— 
El Director general, E. Ordiales. 
Señores Directores de las Prisiones 

. centrales y  provinciales y Jefes de
las de partido.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Renovación reglamentaria del Conse
ja Superior de los Colegios oficiales 
de Corredores de Comercio y de la 
Junta cintral de los mismos.
En virtud de lo dispuesto en ios 

artículos 125 (modificado por Decre
to de 3 de Diciembre de 1930) y 126 
del Reglamento general de los Cole
gios oficiales de Corredores de Co
mercio de 26 de Julio de 1929, y pre
via comunicación del Consejo Supe
rior de dichos' Colegios, se convocan 
elecciones para cubrir las vacantes 
de los Vocales representantes en el 

m en cion ado Consejo Superior y en la 
Junta Central de los Colegios de las 
zonas tercera, cuarta y quinta de las 
determinadas en la Real orden de 28 
de Enero de 1931, que corresponden 
cesar reglamentariamente.

Dichas elecciones se verificarán 
con  sujeción a lo preceptuado en él 
artículo 127 del Reglamento general 

• de los Colegios, teniéndose muy pre
sénte, para su exacto cumplimiento, 
lo dispuesto" en él artículo 128 del 
niismo.

Madrid, 9 de Octubre de 1934.— El 
Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DEL TIMBRE, 
CERILLAS Y EXPLOSIVOS

Habiendo solicitadora Sociedad Es
pañola de la Dinamita la clasificación 
dél explosivo denominado “ Dinamo- 
ríitá núm. 2” , con arreglo a ío dis
puesta en la Ley de 18 de Marzo de 
1932 y en la Orden ministerial de 25 
de Mayó del mismo año, se ha incoa
do expediente en la Dirección gene

ral del Timbre, Cerillas y  Explosivos, 
en el que constan los resultados de 
los ensayos . de potencia y análisis 
químico, que son los siguientes:

Humedad, 0,89.
Nitroglicerina, 8,08.
Nitrato. amónico, 55,02.
Nitrato sódico, 22,59. .
Siliciüro cálcico, 10,52. t
Parafina, 2,90.
Clasificación: Explosivos de media 

potencia.
A tenor de lo dispuesto en el apar

ta dó 5.̂  de la Orden ministerial antes 
citada, quien se considere perjuicado 
con la clasificación que antecede pue
de proponer nuevos ensayos a la Di
rección general del Timbre, Cerillas 
y Explosivos en un plazo de diez días.

Madrid, 13 de Octubre de 1934.-—El 
Director general, Daniel López. ®

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

ANUNCIO

Se hace .saber por el presente que ha
biendo sufrido extravío los títulos amor
tizados y taladrados, Serie A., números 
28.969 y 28.970, de la .emisión vde 1908, 
canjeados por la de 1929, presentados por 
D. Félix Martín Pérez, en la Subdele- 
gación de Hacienda de Cartagena, se anun
cia ad público por medio del presente y 
término de un m es;‘ para que la persona 
en euyo poder se hallaren los presente en 

das oficinas' de estê  Centro, dentro del pía*- 
*zo 1 indicado, transcurrido el cual' sin-' ha.4--* 
*berlo* efectuado,’ serán’ declarados nulos y  
sin ningún valor ni efecto, conforme a lo 

• prevenido ten la R eal' orden de 17 de Abril 
de 1913. ‘ V ' ' '

1 Madrid, 8 de Octubre de 1934.— Por el 
Director general, Emilio Vela-Hidalgo.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Visto el expediente promovido por don 
Eugenio Méndez Conde, como Presidente 
dé la Fundación denominada “ Martínez 
Vázquez ” , de la V illa  de Ribadavia, . so
licitando para la misma la exención del 
impuesto sobr.é los bienes de ’lás perso
nas jurídicas. A

Resultando que con la instancia pre
sentada no se acompaña el título funda
cional, relación de los bienes .para: los 
que se solicite la exención, acreditando 
si. fueran inmuebles a nombré dé quien 
serían inscritas en el Registro de la P ro
piedad. y

Considerando que é l artículo 262 . del 
Reglamento de Impuesto de derechos Véa
le sy sobre transmisión; de bienes de 16 
de Julio de 1932,; dispone que ía exen
ción del imjpuqsto sobre los bienes de las 
personas, jurídicas, se declarará, sj fue
ra procedente, previa solicitud de parte 
y  presentación entre otros documentos, 
del título fundacional, Estatutos o, R egla
mentos de la Institución, si los hubiere, 
y en su defecto información judicial pa
ra perpetuar, memoria/.relación de los bie
nes para los cuales se solicite: la exen
ción, expresando a quien pertenecen y. si 
son inmuebles, a no.mbre dje quien.$se . bo
llan inscritos en el P ¿gis tro- de. líu P ro 
piedad.

; Considerando que las exenciones del im
puesto han de justificarse confórme a i|> 
determinado en el Reglamento/ debiénd'b 
acompañar al efecto y  con la instancia 
los documentos necesarios, siendo la fal
ta de " tal justificación m otivo bastante 
para denegar la exención, pues sé omi
te la prueba -necesaria para poder otor
garla; Ordenes ministeriales de 12 de 
Abril, 24 y  -2'5 de Noviembre de : 

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes dé exen
ción del referido impuesto está atribui
da a este Centro directivo por el párra
fo cuarto del artículo 262 del precitada 
Reglamento.

-La Dirección general de lo _Contenciq- 
so del Estado acuerda denegar íáéxeír- 
ción del impuesto sobre los bienes de ias 
personas jurídicas para los pertenecientes 
a la Fundación Martínez Vázquez de la 
V illa  de Ribadavia”, por falta de justi- 
'fTc'séión' de renirsitos' legales. ' ’ \ 

Madrid, 6 de Octubre de 1934.— El Di
rector general, B. de Campo-Redondo.- • -9
Señor Delegado de Hacienda de Oréiís|

INSPECCION GENERAL DE SE
GUROS Y AHORROS

De acuerdo con lo preceptuado en el ar
tículo 123: dél Reglamento dé Seguros,- se 
hace'saber "al público en general y  a les 
asegurados en particular, que :1a Compañl| 
de Seguros deÉiomihadá “ Mutualidad c| 
Seguros, Filial de la Asociación de Ar
madores pesqueros y fabricantes de' Con- 

■ servas de pescado” , domiciliada en Hue| 
va, carretera de Odiel, núm. 19,• va ' a' Ser 
eliminada dél Índice de las que se hallah 

, en liquidación, pudiendo aquellos que' de
seen oponerse a su extinción, por consitk- 

. rarse perjudicados, dirigirse a: éste Centré, 
dentro deí plazo de dos meses para 'expo
ner cuanto estimen pertinente; a su dere
cho. : ’ / • ‘ ■'
• Madrid, 28 de septiembre de 1 0 3 4 .— El 

Inspector general, P. D., P. Gárate. r '

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION M

Incurso el Ayuntamiento de Milla 
(Murcia) en el artículo 28 del. B e ^ ; 
ménto de 23 de Agosto de 1924 y nú
mero 14 de la Orden de convocatoria 
del concurso de "su Intervención "de 
Fondos, de 14 de Marzo de 1934,; " I

Ésta Direc-ción general, haciendo 
uso de la facultad que le confieren 
ambas disposiciones, acuerda nombrar 
Interventor en propiedad del citado 
Ayuntamiento al concursante D. Fran
cisco Castaño, Planells.

Madrid, j.°  de Octubre de í 934.rr-*Ll 
Director general, T. LópéznHerniid^.

Incurso el Ayuntamiento de Totana 
(Murcia) en el artículo 28 .del Re|^- 
m érito de 23 de Agosto de 1924 y n§* 
mero 14 de la Orden de cóñvQ^fííÜ? 
del concurso de., su., Intervencrp^ de 
Fondos de 14 de Marzo de l93L ; V

Esta Direccióni g e n e r a l , '  h á c i 'é n u o
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qSó de la  facultad que le confieren 
ambas disposiciones, acuerda nombrar 
Interventor en propiedad del citado 
Ayuntamiento al concursante D. Eu
genio Pérez de Lema.

Madrid, 1.° de Octubre de 1934.—El 
Director, general, T. López-Hermida.

—  O -

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

Continuación de loe cuestionarios del 
v nuevo plan del Bachillerato.

ÉNSEÑÁNZA CICLICA DE LA FISICA 
I Y DE LA QUIMICA -

1. • • \  PRIMER CURSO

• (Én este curso no hay horario espe
cial para el estudio de la Física y Quí
mica. Su enseñanza teórica y experi
mental ha de hacerse al mismo tiempo 
que el de las Ciencias Naturales.)

Observación de los distintos estados 
naturales de la materia y de las dis
tintas formas de láx energía.

Física,

. Observación de las propiedades gene
rales de la materia, no estudiadas sis
temáticamente sino al dar cuenta de al
gunos fenómenos naturales o al descri
bir algún mineral.

Hechos prácticos para inducir que los 
sólidos, líquidos y gases ocupan un vo
lumen que varía con la temperatura, 
verificando el alumno medidas de la 
misará con termómetros corrientes.

Hácér observaciones sencillas q u e 
pongan ,en evidencia la propagación 
,rectilínea de la luz, la existencia de la 
sombra y la penumbra y la distinción 
de los cuerpos en luminosos, ilumina
dos,' transparentes, traslucientes y opa
cos. ■/

Observar en el cursó del estudio de 
algún mineral la propiedad de electri
zación por frotamiento y de los fenó
menos eléctricos, más elementales.

Química,

r ; Examen de algunas substancias pa
ra habituar al alumno a la observación 
de los caracteres físicos de las mismas. 
Práctica con algunas de ellas de diso
luciones, cristalizácionés y separaciones 
de mezclas por disolución y filtración.

Observación de distintos tipos de 
aguas naturales. Evaporación de las 
aguas de lluvia, fuentó o mar, procu
rando recoger las substánciás disúeltas y lps gases desprendidos.

SEGUNDO CURSO

. OSn este; cursó no hay horario espe
cial para los estudios de Física y Quí
mica. Su enseñanza teórica y experi
mental ha de hacerle al mismo tiempo 
que el de las Ciencias Naturales.),

Física.

par nociones de fuerzas aprovechan
do la observación de los fenómenos na
turales.

•Observación del peso, la gravedad y 
lá dirección de la misma.

Observar los cambios de estado pro
ducidos por procesos naturales.

Observación de la reflexión y de la 
refracción producidas en la naturale
za. Espejos.

Distinción de dos clases de electri
cidad.

Observación de algunos fenómenos 
magnéticos sencillos utilizando ima
nes naturales y artificiales.

Observación del reposo y el movi
miento, estudiando la acción de las 
fuerzas naturales—agua, viento, etc.— 
sobre los cuerpos y aprovechando esta 
acción para dar una idea del trabajo.

Química.

Examen del azufre, yodo y carbón, 
verificando con ellos alguna práctica 
de fusión, disolución o combustión.

Examen de algunos metales corrien
tes: cobre, hierro, plomo, sodio o al
gunos otros que a juicio del Profesor 
merezcan ser conocidos.

Examen de algunos óxidos natu
rales de importancia mineralógica y 
química.

Observación de algunas sales, estu
diando sus propiedades más sencillas 
y más salientes.

Observación de algunos ácidos y 
bases y su acción sobre algún indi
cador,

TERCER CURSO

(En este curso se iniciará la ense
ñanza de Física y Química indepen
dientemente de las Ciencias Natura
les. La enseñanza ha de hacerse prác
ticamente en el Laboratorio, utilizan
do el horario que permita la distribu
ción de trabajo en las permanencias. 
Las horas de prácticas en este curso 
deben ser dos a la semana.)

Física.

Determinación experimental de mag
nitudes lineales, áreas y volúmenes 
de cuerpos en los tres estados, utili
zando metros, dobles decímetros, pro
betas, buretas, pipetas, etc.

Estudio experimental de lia palanca 
y  de su ley de equilibrio; de la ba
lanza y de su uso, verificándose prác
ticas de pesadas de sólidos y líquidos.

Práctica sobre la determinación de 
densidades aplicando los métodos an
teriormente citados para la medida de 
volúmenes y masas.

Ejercicios de representación de 
fuerzas y de su medida con dinamó
metros.

Unidades de tiempo y medida del 
. mismo con relojes corrientes y con fa
do res de segundos, procurando resol
ver problemas sencillos en los que 
hayan de verificarse prácticamente 
esas mediciones.

Estudio experimental de los carac
teres dé los flúidos y de las presiones 
que ejercen; verificándose las expe
riencias precisas para la inducción de 
Igs principios de Pascal y Árquíme- 
des. ■ -.v/

Establecimiento de las diferencias 
entre calor y temperatura, utilizando 
experiencias sencillas y la observación 
de algunos, fenómenos naturales.

Conocimiento experimental de las lé- 
< yes de reflexión' y refracción. Trazado 
geométrico de los focos e imágenes en 
los espejos planos. \

Estudio experimental de la marcha 
de los rayos luminosos en prismas y 
lentes, determinando experimental'* 
mente también los focos e imágenes* 

Prácticas sencillas con imanes aríiíl- 
cíales y acción de la tierra sobre ellos* 

Prácticas de electrización poí iiñ- 
fluencia.

Producción de la corriente eléctrica* 
Pila de Voltá.

Química. I v'

Oxidar en el aire algunas substánciás 
para poper en evidencia la existencia 
de una parte activa y otra inactiva* lle
gando a establecer la noción de jos óxi
dos, el aumento de peso en la oxidación 
y la composición del aire. ,

Noción del oxígeno y del nitrógeno. 
Prácticas de acción de los ácidos sd- 

bre los metales, principalmente de 
aquellos que determinan el desprendi
miento de hidrógeno, procurando re* 
coger el gas desprendido y las sales 
formadas. >

Hidrógeno: combustión del hidró
geno. ' ..

Descomposición del agua por algunos 
metales y estudio elemental del agua 
natural y de la destilada.

Prácticas de la acción del agua y de 
los ácidos sobre algunos óxidos para 
poner en evidencia la formación' de 
ácidos, bases y sales, procurando reco
ger éstas y compararlas con las obte
nidas ál actuar los ácidos sobre los me
tales.

Destilación en tubos de ensayo de 
maderas; carbón, cuero, azúcar, etc. \ 

Experiencias que pos sirvan para dis
tinguir la mezcla y la combinación, fqs 
cuerpos simples y compuestos, el aná
lisis y la síntesis.

Observaciones,

Él cuestionario, dentro de las exigen
cias impuestas por el horario del nue
vo plan, tiende" a dar una- enseñanza 
cíclica. i

Én los tres primeros cursos se con
sidera necesario el método directo ex
perimental. Las experiencias que mejor 
pueden servir para formar el Espíritu 
de observación serán las que preferen
temente deban hacer los alumnos. Aque
llas otras de difícil ejecución, . es
casez de material, coste del mismo p 
peligro en las manipulaciones, serán 
las que realizará el Profesor. Se ha de 
procurar un contactó' persona) del nifio 
con los fenómenos. Cada experimento 
no debe ser u n hecho ais lado,; sino un 
eslabón de una cadena de investigacio
nes, llegando hasta encontrar impor
tantes principios químicos. Del princi
pio al fin, el trabajo práctico deberá 
tener un objeto determinado. La idea 
de separar las clases prácticas de las 
teóricas, en este primer ciclo, nos pa
rece errónea. Sólo las teorías deduci
das experimentalmente tienen valor pa
ra el principiante* Hay necesidad de 
incqlcar en el niño, en estos primeros 
años, que las teorías en lás ciencias Fí
sico-Químicas tienen siempre una base 
experimental.

Los experimentos deben hacerse con 
aparatos sencillos, Construidos, á ser 
posible, por los mismos alumnos. Hgy 
que sustituir los antiguos gabinetes,4© 
Física, escaparates de aparatos ~ 
cados, por laboratorios de tr '

En este primer ciclo debe
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cha más importancia a despertar las 
aptitudes y el espíritu de observación 
del niño que a la cantidad de conoci
mientos. No deberá nunca olvidarse que 
todo él responde a una fase formatíva.

Al estudiar la Química en este ciclo, 
se desterrarán fórmulas y ecuaciones. 
Sólo cuando el alumno está ya familia- 

. rizado con un cierto número de fenó
menos químicos, es decir, a partir del 
cuarto curso, se iniciará la teoría ató
mica. Al repetir entonces, ampliándo
las, las nociones iniciadas experimen- 

: talmente en el primer ciclo, se usará la 
’ fqrmulación química.
.. En este primer ciclo creemos jprefe- 
¡ rible que los niños no usen libros, sino 
cuadernos en ios que vayan anotando 
las indicaciones que se. les dé para la 

! realización de las experiencias, los re
sultados de éstas y el resumen de las 
explicaciones del Profesor. La resolu
ción de ejercicios y problemas lijarán 
don más claridad los hechos experimen
tados y completarán la formación del 
alumno.

cuarto CURSO 

(Tres horas semanales:)

Física*

v̂ Nooióh experimental de la veloci
dad y estudio del movimiento uni- 
fovine*

Iniciación del estudio de la estática, 
Restableciendo sus principios, .determi

nando el efecto estático de las fuerzas 
y resolviendo los problemas de com
posición y descomposición de las mis
mas* Como caso particular del estudio 
de éstos sistemas, revisar el concepto 
del peso y determ inar el centro de 
gravedad.

-  Estudio del equilibrio hásta llegar a 
establecer la condición general del 
misino, sus clases y las condiciones de 
estabilidad de los cuerpos;

Caracteres de los flúidos y estudio 
Analítico y  expérimental del valor de 
las presiones ejercidas por ellos* Como 

' ápMcacíón dé ese estudió establecer la 
tepríá dé?, los vasos comunicantes de 

¿  dos líquidos; 
el Prm cipíds en qué se funda la medi
ción de la presión atmosférica y des
cripción y uso de los barómetros más 
frecuentes. ■; ! ' ■' </ :
° Equilibrio de los cuerpos sumergi
dos -y dotantes en líquidos y gases, es
tudiando, c ó m b aplicación de estos 

‘ principióse los aerómetros, submari- 
globos aerostáticos y dirigibles. 

ÉátUdiár lá resistencia ¡de los flúidos 
al movimiento de los cuerpos en su 
seno: aeroplanos.

Poner en evidencia la existencia de 
las fuerzas moleculares y estudiar ex  ̂
perimentalmente la adherencia, los fe
nómenos capilares, suspensiones, co
loides, la disolución y la difusión.

Producción, transmisión y velocidad 
^ I ^ o h id ó .  Noción de los movimien» 
ió¿ vibratorio y ondulatorio.
" Estudia experimental de tubos, ctiér- 
dás* placas y mem branas sonoras.

Fundamentos en que se basan los 
«métodos de medida de la temperatura, 
estudiando algunos tiros de termóme
tros y las escalas. ..

Unidades de calor, calor específico y 
qapgcidad calorífica, Fundamentos y 
gpíicación del método de las mezclas. 

Experiencias de dilatación de sóli

dos, líquidos y gases, que pongan en 
evidencia la necesidad de establecer el 
concepto de las distintas clases de 
coeficiente de dilatación.

Estudio de los cambios de estado* de 
las leyes y de las circunstancias que 
hacen variar las características de ca
da uno de ellos* -

Higroscopios.
Aplicación de la teoría de las som

bras* Velocidad de la luz.
Revisión de los estudios de la refle

xión y refracción, llegando al trazado 
geométrico de focos e imágenes en 
prismas,^ espejos y lentes esféricas. Su 
aplicación a los aparatos de óptica.

Distribución de la electricidad én 
los conductores; hechos qué se produ
cen por esa distribución. Estudio de la 
corriente eléctrica; establecimiento de 
la ley de Ohm y concepto del culom
bio y del amperio.

Magnetismo terrestre. — Brújulas y 
rutas.

CUARTO  CURSO

Q uím ica *

Estudio* desde el punto de vista pon
deral y energético, de algunos fenó
menos químicos de fácil experim en
tación*

Ley de Lavoisier.
Oxígeno.— Revisión del estudio del 

oxígeno y prácticas de las oxidaciones 
y combustiones producidas en su seno. 
Indicación -de algunos sencillos proce
dimientos de obtención y utilización 
de estos hechos para in iciar la distin
ción entre los procesos de combina
ción y descomposición, así como para 
el establecimiento de igualdades quí
micas.

Ley de Proust.
Sal común,— Obtención, a partir de 

ella, del ácido clorhídrico y del cloro, 
estudiando las propiedades más rele
vantes de éstas substancias.

Iniciación de la teoría atómica.
Ley de Gay-Lussac y  principio de 

Avogadro* llegando a fijar por ellos el 
concepto de molécula.

Pesos atómicos y moleculares, in d i
cando tan sólo para su determ inación 
los métodos de las densidades gaseo
sas y el del calor específico. Proble
mas que pueden ser resueltos con 
ellos. Ecuaciones y cálculos.

A z u f r e .S a  estudio físico y quími
co, estableciendo como consecuencia 
de él el concepto de alotropía.

Estudio y caracteres del gas sulfhí
drico y del anhídrido sulfuroso. Acido 
sulfuroso e idea del sulfúrico.. Nomen
clatura de los oxácidos.

Revisión del estudio del nitrógeno. 
El amoníaco.

La valencia.
Estudió del carbono, dé süs compues

tos oxigenados y del ácido carbónico.
El sodio, hidróxidó sódico y carbo

natas sódicos.
El calcio, la cal, las calizas y el yeso.
El cobre, los óxidos, sulfuros, sul

fatas y carbonatos. : é
Al estudiar algunos de estos com

puestos metálicos deben verificarse 
prácticas de nomenclatura y poner de 
relieve aquellos fenómenos de ca
rácter químico general que tengan co
mo base el conocimiento Experimental 
de algunas de estas substancias.

Estudio experimental de la ,celulosa,

la harina, el almidón, la dextrina, la 
glucosa y la sacarosa. ^

Iniciar el estudio de las fermentado* 
nes, tomando como base las fermenta» 
ciones alcohólicas y acética.

Estudió del alcohol ordinario, del 
ácido acético y de sus sales.

Observación, producción y estudio 
del metano, iniciando el estudio dé ios 
hidrocarburos saturados e indicando la 
existencia de los demás tipos dchidro* 
carburos.

Estudio desde el punto de vista prác
tico del gas del alumbrado y de ios 
petróleos.

QUINTO CURSO 

. (Seis horas semanales.)

F ís ica .

Indicación de los sistemas de unida
des y de las clases de las mismas.

Teoría y uso de algunos aparatos de 
medida como el nonius, calibrador, 
palmer y esferómetro.

Caracteres y estudio analítico de los 
movimientos uniformemente acelerados 
y de rotación.

Estudio de la dinámica estableciem 
do sus principios fundamentales, las 
clases de fuerzas y los movimientos 
que producen, llegando hasta el con
cepto de la masa inerte. Como apli
cación de estos hechos estudiar el mo
vimiento circular.

Las fuerzas centrales* La caída de 
los graves. Péndulo, su estudio.

Estudio del trabajo y de la fuerza 
/iva, de la energía y del potencial.

Estudio de las máquinas y teoría de 
a balanza de precisión.

Estudio teórico de la tensión super
ficial, de los fenómenos capilares, de la 
difusión y de la osmosis.

Determinar la densidad de sólidos y 
líquidos, utilizando los métodos basa
dos en el Principio de Arquímedes: 
balanza de Mohr, volúmetros y defi- 
■ símetros. . ‘ \ ‘'—R; -R

Prácticas sobre la compresibilidad 
de los gases. Ley de Mariotte y apli
caciones de esa ley al estudio de los 
manómetros y de algunos otros apa
ratos de uso frecuente.

Movimiento de líquidos y gases. 
Estudio detenido del movimiento vi

bratorio y ondulatorio, de la reflexión, 
refracción e interferencias <de ondas.

Conocimiento de las cualidades del 
sonido.

Teoría de los tubos sonoros, cuer
das, placas y membranas y las aplica
ciones de más relieve.

El oído humano.
Principio de los métodos usados pa

ra determinar el coeficiente de dilata
ción de sólidos y líquidos. Coeficiente 
de dilatación de gases, ley de Gay- 
Lussac y sus consecuencias.

Conocimiento de la conductibilidad 
del calor.—Convención y radiación.— 
Calor latente de fusión y vaporización: 
su medida.

Tensión de vapor de agua. Higrome
tría.

Termodinámica.—Equivalente mecá- 
lico del calor.—Modo de determinarlo. 

Máquinas de vapor y motores de ex- 
losión.
Intensidad de la luz: unidad de luz.
otómetros. L
Estudió analítico de la reflexión; re-
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fracción y formación de focos e imá
genes en espejos esféricos, prismas y 
lentes. *

Espectros.— Espectro' solar.— Espec
troscopia.

Fotografía.
Estudio experimental de la doble re

fracción  y polarización.
' Estudio de la visión.

Apáratos de la óptica, su teoría.
Masa eléctrica; leyes de Coulomb.—  

'Estudio analítico del potencial y de a 
capacidad eléctrica. —  Condensadores 
y descaigas eléctricas.

Efectos de la corriente — Corrientes 
derivadas.

Leyes de Joule; aplicaciones.— «Elec
trólisis.— Pilas y acumuladores.

Electromagnetismo. —  Electroima 
nes y solenoides. —  Amperímetros y 

* voltíinetros.— In ducció n ele ctro m ag né- 
tica.— Autoinducción.— Máquinas mag- 

-rieto y dínamos eléctricas.— Generado
res de corriente continua.

Corrientes alternas. —  Alternadores. 
Electromotores y transformadores. —  

*Timbre, teléfono y telégrafo.
Rayos catódicos, anticatódicos y X. 

" Corrientes de alta frecuénciá; on
das eléctricas, reveladores de ondas, 

s Radiotelegrafía, radiotelefonía y te
levisión.

Química.

Revisión del agua, haciendo de ella 
yun estudio completo, procurando for
mular los procesos químicos estudia- 

idos en los cursos anteriores y eñ los 
cuales el agua ha tenido una directa 

y intervención .
Revisión del estudio del cloro y del 

-clorhídrico.— Idea de la ionización, 
y Esfudio breve del bromo, yodo y  
flúor, sus hidrácidos y  sus sales, ha
ciendo un estudio com parativo de to
dos los halógenos.

Ejercicios de nomenclatura y nota
ción de las sales haloideas y sencillos 
problemas de reconocimiento de ellas.

Estudio del ácido sulfúrico.— Sales 
derivadas de éste,—  Otros compuestos 
oxigenados del azufre.

Idea de los compuestos oxigenados 
del nitrógeno, estudiando principal
mente el ácido nítrico y los nitratos.

- E l ; fósforo y sus compuestos, estu
diando principalmente la fosfamina, el 
ácido fosfórico y los fosfatos.

El silicio y sus compuestos.— Esta
do coloidal.

Revisión dé las leyes de las com bi
naciones químicas.

Estudio de los metales plata, oro, 
magnesio, zinc, mercurio, aluminio y 
hierro, procurando rio detallar los pro- 
cedirnientos metalúrgicos, a no ser 

: aquellos que tengan cierto carácter 
general.

(Al hacer el estudio de los compues
tos de estos metales, estudiar solamen
te los que tengan un interés científi- 

: co o un gran interés práctico, procu
rando huir de todo estudio técnico, 
detallado y sistemático.)

Conocimiento experim ental del ete- 
rio y ¿el acetileno; combustión, llarna 

f Nomenclatura, form ulación, ísome- 
ría y  síntesis de las distintas clases 
de hidrocarburos acíclicos. 

e Derivados halogenados de los hidro
carburos, estudiándose en breve rno- 

- no^rafía el cloruro de metilo, él cío- 
rbforrrio y el ypdoformo.

Estudio de la función alcohol; No

menclatura, formulación, isomería y 
formación de alcoholes.— Estudio de 
la glicerina.

Estudio de la función ácido.
Exterificación; grasas y  jabones.
Función Aldehido y cetona.— Meta- 

nol y propanona.
Ampliación del conocimiento de los 

hidratos de carbono, revisando desde 
un punto de vista funcional el estudio 
de la glucosa, sacarosa, almidón y  ce
lulosa.

Hidrocarburos bencénicos: benceno. 

s e x t o  c u r s o  r 

(Tres horas semanales.)

Física.

Revisión del concepto de velocidad 
y aceleración.

Composición de movimientos.-^-Mó- 
vimientos de proyectiles.

Momentos de fuerzas.— Teoreina de 
Varignon; aplicaciones.

Teoremas de las fuerzas vivas.—  
Energía potencial y cinética.

Fuerzas moleculares.
Elasticidad, estudio de la fluidez y 

viscosidad. ,
Estudio de los coloides/ de las di

soluciones y de la presión osmótica.
Teoría física de la música. •. .
Dilatación de gases*— Ecuación ge

neral de un gas.— Piróme tría.
Teoría cinética de gases.— Densidad 

gaseosa.
Cambios de estado.— Regla de las 

% fases. ,
Estado crítico y su estudio.
Propiedades termodinámicas de los 

gases.
Medidas de ángulos por reflexión.
Estudio de las radiaciones del es

pectro.. / ........ ,
Interferencias, difracción y polari

zación; su estudio teórico y sus apli
caciones. ,

Fotografía de colores.
Corrientes de Tesla,— Comparación 

de las ondas luminosas y eléctricas.
Roentgenespectroscopia. ... /  .
Radioactividád.— Atomística.

, Químicaj

Estudio del aire atmosférico.
El ozono y el agua oxigenada.— Ter- 

moquímica.
Compuestos oxigenados y oxihidro- 

genados del cloro, bromo y yodo.
Idea del selenio, del teluro y de los 

compuestos más importantes, compa
rándolos con los del azufre para esta
blecer sus analogías.

Breve monografía del arsénico y de 
sus compuestos.— Su comparación con 
ios dei fósforo.

Métodos empleados en la determi
nación de los pesos, atómicos /  mo
leculares.

Radioactividad.— Estructura de los 
átomos.— Isotopos.— Sistema periódico.

Estructura de las moléculas; conse
cuencias.— Revisión dei concepto de 
valencia. .

Estudio de la electrólisis y de' la 
reo ría iónica.

Oxidációri y reducción.
' Eistudió del equilibrio químico.— F i

jación del concepto de velocidad de 
reacción, ley de las masas de acción 
y teoremas de Le Chatelier.

(La elección de los sistemas de 
equilibrio y la profundidad de su es
tudio queda al arbitrio del Profesor.), 

Fotoquímica.
Potasio; sus sales; análisis efcpec- 

traL— Amonio.
Estroncio y bario. ;
Estudio somero del estaño, cromo 

y manganeso, níquel y cobalto.— Teo
ría de Werner. ^

Platino .— Catálisis. 1 ;
Análisis elemental orgánico. 
iCorrio revisión de las funciones al

cohol y ácido, estúdiense el alcohol 
amílico y  los ácidos oxálico, láctico, 
tartárico y cítrico, haciendo resáltar 
la estereo-isomeria en algunos de ellos. 

Eterifícación y saponificación*
El éter ordinario y la función éter- 

óxido. ¿
Estudio de las funciones amina y  

amida, estudiando especialmente la 
urea’ y ácido úrico¿—-Nitritos.— Estu
dio especial del ácido cianhídrico* y 
sus sales.

Hidrocarburos cíclicos.— Noción del 
antraceiio y naftaleno.

Fenoles.
Acidos y aminas aromáticas/ 
Albuminoides. ,
(El Profesor no debe utilizar todos 

los temas del cuestionario de sexto 
curso para la explicación en clase* Mu
chos de ellos deben servir de dentro 
de interés* par^ que los alumnos, di
vididos en secciones, sean encargados 
de hacer monografías utilizando - los 
libros de la biblioteca del Centro*)

OBSERVACIONES.

En el segundo ciclo será necesario 
poner al alumno en contacto- co¿ .¡li
bros de estudio. En este ciclo deberá 
hacerse ejercitar al máximo las fuer
zas dé los alumnos. : L

Aun cuando reconócemos que en un 
estudio elemental lo importante es co
nocer los principios generales de fas 
ciencias, no deberá olvidarse la hn- 
iportancia de las aplicaciones prácti
cas; de estos principios a la vida, co
rriente. Él Profesor deberá completar 
estos conocimientos visitando Jas fá
bricas ep las que se desarrolle algún 
proceso químico o físico. /

Las clases prácticas deben ir sepa
radas de las teóricas. L a . medición de 
diversas clases de magnitudes deberá 
ser uno de los fines principales de es
tos trabajos prácticos. En ellos, lo mis
mo que en el primer cicló, será prefe
rible que construyan los alumnos los 
aparatos de su uso a que utilicen lps 
existentes en el laboratorio.

SUBSECRETARÍA 
En cumplimiento de lo prevenido en Or

den de esta fecha, esta Subsecretaría ha 
dispuesto que se 'anuncie a concurso previo 
de traslación, la Cátedra de Lengua espa
ñola (Historia de la lengua castellana)/ de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Salamanca.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes qúe: de
terminan la expresada Orden de ésta fe
cha, convocando a concurso. , J

El orden de preferencia de los: aspiran
tes será el que para los concursos estable
ce el Real decreto de 17 de Febrero de 
1922.
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Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de las hojas de servicios a 
este Ministerio, por conducto y con infor
me del Jefe del Establecimiento donde sir
ven, en su caso, precisamente dentro del 
plazo improrrogable de veinte 'dias, a con
tar de de la publicación de este anuncio en 
la "Gaceta de Madrid".

Para su admisión al concurso, y según 
previene la Orden de 23 de Junio de 1931 
(Boletín del 17 de Julio), deberán acreditar 
aquellos hallarse en posesión d>el título pro
fesional de Catedrático o dell certificado de 
haber reclamado su expedición.

Este anuncio se publicará en los Boleti
nes Oficiales de la provincia, y, por medio 
de edictos, en todos los Establecimientos 
públicos de Enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifiquen 
desde luego sin mas aviso que el presente.

Madrid, 11 de Octubre de *̂1934.—El 
Subsecretario, Ramón Prieto, l

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Debiendo darse las órdenes oportunas pa
ra que los Maestros directores de los Cam
pos agrícolas anejos a las Escuelas nacio
nales . puedan percibir la cantidad de 500 
pesetas, mitad de la asignación de 1.000 pe
setas anuales .que les conceden las dispo
siciones vigentes para atender a los gastos 
de dichos Campos durante el actual se
mestre.

Esta Dirección general ha dispuesto que 
en el plazo de diez días, a contar desde el 
en que se publique esta Orden en la G a c e t a , 
los Maestros directores de los referidos 
Campos agrícolas soliciten de este Minis
terio el abono de dicha cantidad, debiendo 
remitir la instancia por conducto de los 
Inspectores de primera enseñanza a sus 
respectivas Zonas, quienes las enviarán a 
esta Dirección general dentro del corrien
te mes, informando si el Campo funciona 
con arreglo a las disposiciones vigentes, de
biendo poner dichos funcionarios especial 
cuidado en estos informes, en el caso en 
que el Director haya sido amonestado por 
faltas en el cumplimiento de las disposi
ciones que regulan su funcionamiento, rea
lizando en caso de duda, visita extraordi
naria al Campo de que se trate.

Lo digo a V. para su conocimiento y de
más efectos. Madrid, 4 de Octubre de 1934. 
El Director general, V ictoriano Lucas. 
Señores* Maestros Directores de Campos 

de demostración agrícola e Inspectores 
de Prim era enseñanza.

Vistas las actas de propuestas para 
los cargos de Maestros y Maestras- 
Directores de Escuelas graduadas de 
menos de seis Secciones, formuladas 
en cumplimiento^ de lo prevenido en 
la Orden de 23 de Noviembre de 1932, 
por los Inspectores de las Zonas y 
Consejos provinciales de Prim era en
señanza correspondientes, y teniendo 
en cuenta los informes de los mismos 
como previene el artículo 19 del De
creto de 1.° de Julio del propio año, 

Esta Dirección general ha resuelto 
nom brar en propiedad Maestros y 
Maestras-Directores de la»s Escuelas 
graduadas de menos de seis Seccio
nes que a continuación se expresan, 
a los siguientes:

Provincia de Guipúzcoa (San Sebas
tián) .

IV doña María Luisa Martínez Itu- 
rralde, para la Dirección de la gra
duada de niñas número 3, de San Se
bastián.

Provincia de León.
Doña Josefa Lanza y Lanza, para 

la Dirección general de la graduada 
de niñas de Ponferrada.

Provincia de Murcia.

D. Juan José Tomás Jiménez, para 
la Dirección de la graduada de ni
ños de Yecla; para este nombramien
to se ha tenido en cuenta el informe 
de la Inspección central de Prim era 
enseñanza de este Ministerio, el ha
ber ingresado el Sr. Tomás por opo
sición libre y llevar en la sexta ca
tegoría del prim er Escalafón dos 
años, once meses y siete días de ser
vicios.

Provincia de Pontevedra.
Doña Baltasara: Prieto Rial, para 

la Dirección de la graduada de niñas 
de Pontevedra, calle Maceda.

Provincia de Zaragoza.
Y* doña Concepción Luengo Blasco, 

para la Dirección de la graduada de 
niñas de Fabara.

Por las respectivas Secciones adm i
nistrativas de Prim era enseñanza se 
diligenciarán los títulos adm inistrati
vos de los interesados, a lo's que se 
les considerará posesionados de sus 
cargos conforme se previene en el úl
timo párrafo del atículo 19 del Decre
to de 1.° de Julio de 1932, con el suel
do que, actualmente vienen percibien
do por Escalafón y demás emolumen
tos legales que les corresponda por el 
desempeño de los mismos.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento, el de los interesadó's y demás 
efectos. Madrid, 13 de Octubre de 
1934.—El D irector general, Victoria
no Lucas.
Señores Presidentes de los Consejos 

provinciales y Jefes de las Seccio
nes administrativas de Prim era en
señanza de Guipúzcoa (San Sebas
tián), León, Murcia, Pontevedra y 
Zaragoza.

Como resolución de las diversas 
consultas formuladas por algunas Sec
ciones administrativas de Prim era en
señanza, acerca del nombramiento de 
los Maestros alumnos del grado pro
fesional, que han de realizar las prác
ticas en las Escuelas de nueva crea
ción a que se refiere el Decreto de 22 
de Septiembre último (Gaceta del 25), 
y a la confección de las nóminas, in
cluyendo a los interesados sus respec
tivos sueldos y emolumentos,

Esta Dirección general ha dis
puesto:

1.® Que por las Secciones adminis
trativas de Primera enseñanza y a la 
vista de la designación nominal, que 
para cada Escuela cregda se les notifi
que por los señores Directores de la 
Normal respectiva, se proceda a la

expedición de los oportunos títulos 
administrativos, retrotrayendo la fe
cha de su posesión a los efectos -de 
la percepción de haberes al día 16 de ’ 
Septiembre último, como establece el 
Decreto anteriorm ente citado.

2.° Dichos alumnos-maestros que
darán incluidos en las nóminas ge
nerales que por los respectivos habi
litados se formulen, siguientes a la fe
cha del funcionamiento efectivo de la 
Escuela que desempeñen, no dando lu
gar los nombramientos a formularse 
nóminas independientes ni a realizar
se antes de la existencia de la Escue
la de nueva creación.

3.° Que las cantidades de material 
diurno que corresponde a dichas Es
cuelas de nueva creación se incluyan 
en las certificaciones correspondien
tes, también a p artir sólo de la fecha 
efectiva del funcionamiento de la Es
cuela.

Lo dig© a V. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 15 
de Octubre de 1934.—El Director ge
neral, Victoriano Lucas.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Prim era enseñanza.

En atención a las circunstancias 
excepcionales de días pasados y  te
niendo en cuenta que pudieran haber 
contribuido a retrasos en el envío de 
peticiones de Maestros excedentes y 
consortes a que se refiere la Orden de
5 del actual, publicada en las páginas 
188 y  189 de la Gac et a  de  Madrid  de
6 del mismo mes,

Esta Dirección general ha dispues
to que el plazo para admisión de ins
tancias se prorrogue hasta el día 22 
del actual.

Lo digo a V. SS. para su conoci
miento y  demás efectos. Madrid, 15 
de Octubre de 1934.—El Director ge
neral, Victoriano Lucas.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Prim era enseñanza.

Vista la copia del acta suscrita ¡por 
el Notario I). Emilio Marcos Salvador, 
referente a la subasta de las obras de 
construcción del Grupo escolar “Curros 
Enríquez”, de La Coruña, verificada el 
día 29 de Septiembre último,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las 
obras al mejor postor, D. Roberto Aleu 
Torres, vecino de Madrid, calle de Abas- 
cal, 10, en la cantidad líquida de pe
setas 451.279,21, que resulta una vez de
ducida la de 91.058,50 a que asciende la 
baja de 16,79 por 100, hecha en su pro
posición, de la de 542,337,71 que impor
ta el presupuesto de contrata que sirvió 
de base para la»expresada subasta.

De Orden comunicada por el Sr. Mi
nistro lo digo a V. S. para mi conoci
miento y demás efectos. Madrid, 13 de 
Octubre de 1934.—El Director general, 
Victoriano Lucas.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Vista la copia del acta suscrita por 
el Notario D. Emilio Marcos Salvador, 
referente a la subasta de las obras de
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construcción de Escuélas graduadas en 
Onda (C astellón ), verificad a  el d ía  29 ' 
de Septiembre últim o,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las obras 
al mejor postor, D. Juan Bautista Fa- 
lomir Esteve, vecino de Borriol (Cas
tellón), en la cantidad líquida de pese
tas 116.384,06, que resulta una vez de
ducida la de 33.788,92 a que asciende la 
baja de 22,50 por 100 hecha en su pro-/ 
¡posición, de la de 150.172,98 que impor
ta el presupuesto de contrata que sir
vió de base para la expresada subasta.

De Orden comunicada por el Sr. Mi
nistro lo digo a Y. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 15 de 
Octubre de 1934.—El Director general, 
Victoriano Lucas.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Vista la copia del acta suscrita por 
el Notario D. Emilio Marcos Salvador, 
referente a las obras de adaptación del 
convento de la Trinidad, de Ubeda 
(Jaén), ¡para Escuelas graduadas, veri
ficada el día 29 de Septiembre último, 

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las obras 
al mejor postor, D. Juan Moreno Bus, 
vecino de Madrid, calle de Ramiro de 
Molina, 11, en la cantidad líquida de 
157.077,54 pesetas, que resulta una vez 
deducida la de 29,519,67 a que ascien
de la baja de 15,82 por J00, hecha en 
su proposición, de la de 186.597,21 
que importa el presupuesto de con
trata.

De Orden comunicada por el Sr. Mi
nistro lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 13 de 
Octubre de 1934.—El Director general, 
Victoriano Lucas.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Vista la instancia elevada a este Mi
nisterio por D. José Gutiérrez García, 
contratista de obras y  adjudicatario 
de lasy de nueva planta con destino 
a Colonia Urbana en los Viveros de 
la Villa, y ampliación y reforma de 
loŝ  Grupos escolares “Legado Crespo” 
y “Magdalena Fuentes”, de esta capi
tal, solicitando una prórroga de quin
ce días laborables para formalizar las 
escrituras de contrata y teniendo en 
cuenta las razones alegadas,

Esta Dirección general ha aéordado 
acceder a lo solicitado.
_ Madrid, 16 de Octubre de 1934.— El 
Director general, Victoriano Lucas. 
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

t Vista la instancia elevada a este Mi
nisterio por D. Jaime Hermida Ouví- 
na, como mandatario de las obras de 
construcción de Escuelas graduadas 
en La Estrada (Pontevedra), solicitan
do un mes de prórroga para formali
zar la escritura de contrata de dichas 
obras y teniendo en cuenta las razo
nes alegadas,

Esta Dirección general ha acordado 
acceder a lo solicitado.

Madrid, 16 de Octubre de 1934.—El 
Director general, Victoriano Lucas. 
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

ESCUELA NORMAL DEL MAGISTERIO PRIMARIO 
DE ALMERÍA

De conformidad con lós artículos 116 
y  117 del Reglamento de Escuelas N or
males, el Claustro de la de Alm ería, en. 
sesión de esta fecha, y a propuesta dé 
la Junta de Gobierno, acordó las Bases 
siguientes para l a . previsión, por Con
curso-oposición, de seis Secciones de 
niños, y  seis Secciones de niñas, vacan
tes en la Escuela Práctica Graduada 
aneja:

B A S E S

1.a Podrán solicitar dicho Concurso- 
oposición todos los Maestros y  Maestras 
propietarios, pertenecientes al primer E s
calafón, a la fecha de este anuncio-, diri
giendo sus instancias, acom-pañadas^ de 
hojas de méritos y  servicios, a la Direc
ción de esta Norm al, en el plazo de 
quince días, a partir de la publicación de 
dicho anuncio en la G a c e ta  d e  M a d r i d .

2.a Antes de dar comienzo a las prue
bas acordadas, los aspirantes, entregarán 
ál Tribunal, que ha de juzgar dichas 
pruebas, una Memoria sobre O rganiza
ción y  régimen de las Escuelas Gradua
das.

3.a Las pruebas serán:
A ) Ejercicio escrito sobre un tema 

de Psicología o Metedología, en el tiem 
po que el Tribunal acuerde.

B ) Exposición oral de las respectivas 
Memorias presentadas por, los oposito
res, en el tiempo máximo de media hora.

C) Desarrollo de una lección práctica 
elegida libremente por el opositor,

D ) Desempeño de las clases de una 
Sección de la Escuela Práctica durante 
una Sesión (mañana o tarde).

4.a Verificadas las pruebas A ) y B ), 
el Tribunal, previa calificación de las 
mismas, acordará qué opositores 'consi
dera aptos para pasar a las demás, y ter
minadas , éstas, resolverá, en propuesta 
única, para cada vacante, según previene 
el Reglamento, qué opositores declara 
aprobados definitivametne, debiendo te
ner en cuenta, no sólo el resultado de las 
pruebais, sino también lo-s antecedentes^ 
de lo-s aspirantes.

5.a El Tribunal estará formado por 
un Profesor de la Normal, Presidente; 
un Maestro y  uno Maestra, ambos pro
pietarios, Vocales, nombrados por el 
Claustro, habiendo sido propuestos por 
la Junta de Gobierno para dichos cargos, 
de acuerdo con el artículo 67 del Regla
mento, y  designados por este Claustro 
los señores siguientes:

Presidente, D. Salvador Rose 11 Sán
chez, Profesor numerario de esta N or
mal; Vocales, D. Francisco Urbano Es- . 
tepa, Maestro Regente de la Escuela 
Práctica aneja, Doña María Luisa Ca
ballero Crisóstomo, Maestra y  ex-Re- 
gente de la Práctica de niñas.

Almería, 28 de Septiembre de 1934.—  
El Director, Serafín Cid.

ESCU ELA NO RM AL DEL M AG ISTERIO P R I
M ARIO DE NAVARRA

Normas fijadas por la Junta de Gobierno 
y aprobadas por el claustro de la Escuela

Normal del Magisterio primario de Nava
rra, para la provisión por concurso-oposi
ción de dos plazas de Maestras, vacantes 
en la gradiíada aneja a la Normal y' una 
plaza de Maestro para Escuela unitaria 
creada definitivamente por Orden de 12 de 
Septiembre último para dicha Normal, a 
tenor de lo dispuesto en los artículos 116 y  
117 del Reglamentó de Escuelas Normales 
de 17 de Abril de 1933 y en la Orden de la 
Dirección general de Primera enseñanza de 
31 de Diciembre del mismo año y de acuer
do con el régimen especial establecido para 
la provisión de Escuelas primarias en Na

varra.

Hallándose vacantes dos plazas de maes
tras de Sección en las Escuelas anejas a la 
Escuela Normal dél Magisterio primario 
de Navarra, y una plaza de maestro de es
cuela unitaria en la misma Normal, se con
voca a concurso-oposición para cubrir di-» 
chas plazas con las condiciones y  requisi
tos siguientes:

1.° Las tres escuelas vacantes se han de 
proveer en propiedad mediante concurso- . 
oposición.

La provisión de estas vacantes se reali
zará en una elección de segundo grado a 
cargo del Exorno. Ayuntamiento de Pam
plona en la forma siguiente: El presente 
concurso-oposición servirá para realizar 
una selección entre los solicitantes,, la cual 
correrá a cargo del Tribunal designado por 
el Claustro de la Escuela Normal del Ma
gisterio Primario de Navarra. La relación 
de los maestros así seleccionados, pasará a 
la consideración del Excmo. Ayuntamiento 
de Pamplona, el cual elegirá libremente. en
tre ellos los que hayan de ser propuestos 
para ocupar las vacantes en cuestión.

2.° Las Maestras y  Maestros que solici
ten, deberán pertenecer al primer Escala
fón del Magisterio primario Nacional.

3.0 Serán condiciones preferentes para 
la selección las que se expresan a conti
nuación: tener menos de 45 años; contar 
más de dos años de servicios en propiedad 
y poseer, mejor hoja de méritos y servicios.

4,° Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes al señor Director de la Escuela Nor
mal del Magisterio primario de Navarra, 
en el plazo improrrogable de veinte días a 
contar desde el siguiente al de la publica
ción en la G a c e ta  d e  M a d r i d  del anuncio 
convocatoria de este concurso-oposición, ^

Acompañarán a sus solicitudes hojas de 
méritos y servicios (certificada por la Sec
ción Administrativa de primera enseñanza 
de la provincia en que sirvan) y cuantos 
justificantes de los mismos crean convenien
te. Además, se abonará para gastos de Se
cretaría y material fungióle, la cantidad de 
quince pesetas.

Terminado el plazo anterior el Tribunal 
que ha de juzgar este concuráo-oposición, 
señalará la fecha y  hora para el comienzo 
de los ejercicios que se detallan a conti
nuación.

Los solicitantes deberán efectuar las si
guientes pruebas:

1.a Durante tres días realizarán cada 
uno de ellos prácticas en las Escuelas que 
pretenedon, y durante dicho período corre
rá a su cargo toda la Escuela, siendo ca
da concursante visitado por el Tribunal ca
lificador.

2.a Cada aspirante deberá presentar una. 
Memoria en la que explicará y razonará 
los métodos y procedimientos empleado* 
durante los tres días en aquella Escuela.

3.a Cada solicitante presentará un tra
bajo desarrollado sobre el tema “ ¿Qué ven
tajas tendría la aplicación en las Escuela^
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que solicitan de los métodos de la Escuela 
activa y qué dificultades habría para ello?”

Tanto la Memoria, como el trabajo an
terior, serán leídos en sesión pública.
, 4.a Cada concursante, realizará un ejer
cicio'oral sobre Pedagogía cuyo cuestiona
rio se dará a conocer con ocho días de an
telación.

Eil Secretario del Tribunal, levantará las 
correspondientes actas de todas las sesiones 
que se celebren, las cuales serán remitidas 
a la Dirección general de primera ense
ñanza para su aprobación, conservando1 co
pia de las mismas en el-Archivo de la Nor
mal.

Las maestras y el maestro que obtengan 
plaza en este concurso-oposición quedarán 
sujetos al Reglamento de Escuelas Norma
les de 17 de Abril de 1933 y a la Legis
lación vigente sobre. institutcion.es de Pa
tronato, considerándose estas Escuelas con 
el carácter de ensayo y de reforma, si los 
maestros nombrados por este concurso-opo
sición no respondieran en lo sucesivo a las 
necesidades de estas Escuelas, podrán ser 
removidos de sus cargos,, previo ex¡pediente, 
tramitado por la Junta de Gobierno de la 
Escuela Normal, aprobado por el Claustro 
y aceptado por el Excmo. Sr. Ministro de 
Instrucción Pública, volviendo de nuevo a 
ocupar Escuelas Nacionales por el turno 
reglamentario, con los derechos que tuvie
ren, todo de acuerdo con la legislación an
tes citada.

Pamplona, 4 de Octubre de 1934.— Visto 
Bueno.— El Director, Leoncio Urabayen.—  
La Secretaria, Micaela Sauz.

ESCUELA NORMAL DEL MAGISTERIO PRI
MARIO DE HUESCA

* El Claustro de Profesores de este Cen
tro docente, en sesión celebrada el 15 
del corriente mes, acordó de - conformi
dad a la convocatoria inserta en la G ac e
t a  de 24 de junio próximo pasado, para 
proveer por concurso-oposición tres pla
zas de maestro y dos de maestras de Sec
ción dé la Escuela graduadas anejas a 
esta Normal, y a los efectos reglamenta
rios se publique la lista de aspirantes 
admitidos, y el Tribunal epcargado^ de 
juzgar el expresado concurso-oposición.

Maestras admitidas: Doñ<| Isabel No- 
gués Ortiz, Doña María Eulalia Baró 
Benedé, Doña Consuelo Gil Piedrafita, 
Doña Ágripina Izquierdo Marquina, Do
ña Carmen Laguna Lorenza, Doña Ma
ría Luisa Martínez Bres.

Maestros admitidos: D. Antonio Tri
cas Sipám D. Andrés Sisó Jiménez, don 

«Teófilo Anguiano Diago, D. Francisco 
Bazús Mur, D. José Bellosta Otín, don 
Valentín Zaborras Santamaría, D. José 
Laplana Bestué, D. Simeón Omella Ci- 
prián, D. Emilio Mateo Usiete, D. A r
turo Martínez Velilla, D. José Encuen
tra Pérez, D. Vicente J. Salamero Fu- 
manal, D. Víctor Mendoza Mendoza, don 
Luis Plana-Ortiz’y D. José Casasús Gra
sa.

Doña Concepción Estéve Aige, debe 
completar su expediente con .un sello 
del Colegio de Huérfanos del Magiste
rio de cincuenta céntimos, dos pólizas de 
tres pesetas para dos certificaciones y 
abono de diez pesetas en metálico pur 
gastos de Secretaría y. mater.al fungióle. 
De no completar su expediente en el mo
mento de ser llagada • por el Tribuna!,

quedará definitivamente excluida de la 
lista de opositores.

Tribunal.— Presidente: D. Jesús Abad 
Claver (Director).— Vocales: Doña Quin
tilla Zalama Miguel (Profesora nume
raria), Doña Julia Galindo Corta,cáns (Re
gente de la graduada), D. Ramiro Solaris 
Pallas (Inspector) y D. José María Gra
cia Bretos (Maestro de la Capital).

Se da un plazo de cinco días; a contar 
desde el siguiente de la publicación de. 
este’ anuncio en la G aceta  d e  M a d r i d  
para recusaciones del Tribunal.

Huesca, 20 de Septiembre de 1934.—-EI 
Director, Jesús Abad.

Bases aprobadas por la Escuela 
Normal del Magisterio primario de 
Córdoba, en sesión celebrada el día 
4 del actual, para el concurso-oposi
ción para una plaza de Maestra de 
Sección en la Escuela Nacional gra
duada de niñas aneja a esta Normal:

Base primera. Para ser admitidas 
a este concurso, las aspirantes debe
rán probar que pertenecen aí primer 
Escalafón del Magisterio Primario 
Nacional. Además del documento 
oportuno que justifique dicho extré- 
mo, las aspirantes presentarán cuan
tos documentos puedan ser probato
rios de lá capacidad pedagógica y de 
los méritos y servicios especiales al- 

. canzados durante su ejercicio profe
sional.

Base segunda. El Tribunal estará 
constituido por el Director o Vi ce di
rectora de la Escuela Normal, cómo 
Presidente; una1 Profesora de la Es
cuela Normal designada por el Claus
tro; un Inspector o Inspectora de 

Primera enseñanza, designado por ia 
Junta de Inspectores de la provincia; 
la Regente de la Escuela graduada, y 
una Maestra de la misma EsCuéla, de
signada por la Junta de Maestras. Ac
tuará de Secretaria esta última.

Base tercera. Inmediatamente de ter
minado el plazo de admisión de ins
tancias y entrega de documentos pro
batorios de lá capacidad de las aspi
rantes, sé reunirá el Tribunal, previa
mente convocado por su Presidente, 
para proceder al estudio y clasifica
ción de los méritos, y servicios, para 
lo que se seguirá la siguiente normá:

Por cada mes de servicio en pro
piedad en Escuela ordinaria, 0,10 
puntos.

Por cada sobresaliente obtenido en 
la carrera del Magisterio, 0,10 puntos.

Por reválida voluntaria con califi
cación de aprobado, tres puntos.

Por reválida voluntaria con califi
cación de sobresaliente, cinco pun
tos.

Por reválida voluntaría con califi
cación de sobresaliente, cuatro pun
tos.

Por premio extraordinario en la 
carrera del Magisterio, tres puntos.

Por e! título de Bachiller, tres pun
tos.

Por el título de Maestra normal, 10 
puntos.

Por el título de Licenciado en cual
quier Facultad, 10 puntos.

Por el título de Perito en- cualquie
ra de sus ramas, tres puntos.

Por certificación de estudios refe
rente a alguna especialidad de carác

ter pedagógico (Educación física, en
señanza agrícola, Apicultura, cursos 
de Dibujo, Música, Trabajos manua
les), tres puntos.

Por obras publicadas de carácter 
pedagógico y conceptuadas de mérito 
a juicio del Tribunal, se darán de 
cuatro a 10 puntos.

Por cada voto de gracias, dos pun
tos. Por menciones especiales propues
tas para recompensa, siempre que pa
ra ellas haya intervenido la Inspec
ción técnica, de Primera enseñanza, 
dos puntos.

Base cuarta. - Reunido el Tribunal, 
procederá inmediatamente a compul
sar y calificar los servicios y méritos 
de cada concursante, sin tener en 
cuenta más elemento de juicio que los 
documentos presentados por cada una 
de ellas y las normas de calificación 
anteriormente señaladas.

Base quinta. Calificadas todas las 
concursantes, se declararán únicamen
te aptas para pasar a los ejercicios de 
que trata la base siguiente las cinco 
concursantes que alcancen mayor ca
lificación.

Base sexta. Las concursantes admi
tidas realizarán las siguientes prue
bas:

1.° Durante tres horas desarrolla
rán un tema de Metodología general 
y aplicada, sacado a la suerte de en
tre veinticinco que redactará el Tri
bunal y que dará a conocer a las con
cursantes quince días antes de la prác
tica de este ejercicio.

2.° La opositora presentará un plan 
didáctico de un día y lo desarrollará 
ante el Tribunal en el tercer grado.

3.° Lección desarrollada ante un 
grupo de niñas y sacada a la suerte 
del programa del tercer grado déla 
graduada de niñas aneja a esta Nor
mal. .

Base séptima. Cada Juez deL Tri
bunal calificará cáda una de estas 
pruebas de 0 a 10 puntos, sumándose 
esta calificación a la previa del con
curso y proponiendo al Claustro, para 
que a su vez lo haga a la Superiori
dad, la opositora que haya obtenido 
mayor número de puntos.

Base octava. El plazo de solicitu
des será de quifice días, a partir del 
siguiente de la publicación de este 
concurso en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  ins
tancia dirigida al señor Director de 
la Escuela Normal del Magisterio pri
mario, acompañada de hoja de servi
cios certificada y de los demás docu
mentos que acrediten los méritos de 
la solicitante.

Córdoba, 4 de Octubre de. 1934.—
V.° B.°: El Director, Antonio Gil Mu
ñoz.—El Secretario, Moisés Andrés.— 
Aprobado.—Madrid, 15 de Octubre de 
1934— El Director general, Victoriano ; 
Lucas. ; j

Visto el expediente incoado por 
D. Manuel Hernández López,; Maestro 
de Carrillos - Albanell, provincia de 
Murcia, número alta del Escalafón, 
en súplica de que sé le conceda ia 
excedencia por más de un año y fía
nos de dos, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en él Estatuto general #1 
Magisterio, aprobado por Real decre
to, de 18 de Mayo de 1923,

Esté Ministerio ha resuelto conce
der a dicho interesado la excedencia
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"solicitada, com o com prendido en el 
caso prim ero del artículo 137 del 
referido Estatuto y Real orden de 25 
de Septiembre de 1925, quedando su
jeto a lo que el m ism o previene para 
las excedencias de esta clase.

De Ordén com unicada por el exee- 
léritísimo señor M inistro lo participo  
a V* S. para su con ocim ien to , el del 
interesado y  demás efectos. Madrid, 
29 de Septiem bre de 1934.— El D irec

tor  general, V ictoriano Lucas.
Señor Jefe de la  Sección  adm inistra- 

¡ tiva de P rim era enseñanza de Mur
cia.

 Visto e l  exp ed ien te  in coado por 
¡fdoña N atividad Valgañón Martínez de 
- Calinas, Maestra de B elm onte de Cala- 
v tayud, provincia  de Zaragoza, núm ero  
r>aíta d el E scalafón, .en súp lica  de que 

se le conceda la  exced en cia  por m ás 
( de un año y m enos de dos, y  ten iendo  
'.en cuenta lo dispuesto en el Estatuto 
-general del M agisterio, aprobado por 

Real decreto de 18 de Mayo de 1923, 
N Este M inisterio ha resuelto co n ce

der a dicha in teresada la exced en cia  
^solicitada, com o com prendida en el 
caso prim ero del artículo 137 del re
ferido Estatuto y  Real orden de 25 

^  Septiembre de 1925, quedando su- 
fdetá a lo que él m ism o previene para 
Jas excedencias de esta clase.

4 De Orden com unicada por el exce- 
.lentísimo señor Ministro lo participo 
:a V. S. para su conocimiento, el de 
la interesada y  demás efectos. Madrid, 
*29 de Septiembre de 1934.— El Direc
tor, Victoriano Lucas.

S e ñor J e f e de la S e c t  i ó n a dmin is tr a- 
* tita de Primera énseñanze de Za- 
■*1 n g  oza.

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑAN
ZA PROFESIONAL Y TECNICA

Examinado el proyecto de carta funda
cional que remite con su cpmuniéációbfi’d'e 
3 i de Enero último, y visto su nuevo ofi
cie de 20 de Junio siguiente y certifica
ción que acompaña en relación con la cons
titución del Patronato local de Formación 
'profesional, esta' Dirección general há re

suelto : : ■ -
7 -í.° Aprobar la constitución del’ mencio- 
'̂nadó ’Patrórtato provisional, a los efectos 

-üniéos dé formación de la Carta- fundado- 
M .  ■

• 2.° Devolver debidamente reótificáda la
Carta fundamental para que se dé por no 
•'tificaidó' el Patronato y se levante de ell< 
la oportuna acta, remitiendo seguidamen
te .a esta Dirección general dos ejemplares 
de la ' misma, para la diligencia -de suapro 
ción mediante la oportuna Orden ministe 
-rial. . .
-l 3-° Que por esa Alcaldía, una vez apro 
bada la repetida - Carta, se ' hagan lo s . re 
querimientos necesarios a las entidades qu 
deban ser representadas en el Patronato 

-para que formulen sus propuestas, que es; 
_misttia. Alcaldía elevará a este Ministerio 
^para expedir los 'nombramientos correapor 
dientes,. Constituido el Patonato^ definitiva 

- ;.,S€ harán por éste, de acuerdó con esa Á' 
cvíjldia, las oportunas diligencias para íns 
rjalár la Escuela en el local que réuna, a 
¡juróos. un mínimo de condiciones para, qu 
ésta pueda comenzar a funcionar con per 
sdflát interino, que el Patronato propong 

J ,  fsta Dirección general designe, en tant-

se tramitan los concursos para la designa
ción en propiedad.

Lo digo a V. para su conocimiento y de
más efectos. Madrid, 29 de Septiembre de 
193,4. “- E l  Director general, Juan Usa- 
biaga. '
Señor Alcalde Presidente del Ayuntamien

to de Monforte de Lemus (Lugo).

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS 

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

CONSERVACION Y REPARACION DE CARRE
TERAS

En los anuncios de subasta publicados 
en la Gaceta de M adrid correspondien
te al día 10 del actual, se observan los si
guientes errores:

Página 105 de su Anexo, primera, co
lumna dice cerretera Puente Nuevo a la 
dé To»rrevieja a Bolsical y debe decir: ca
rretera de Puente Nuevo a la de Torre- 
vieja a Baldeas (Murcia).

En la misma página y columna 4'ice: 
kilómetros 8 al 15 de la carretera de Ovie
do a Campo de Coso y debe decir: kiló
metros 8 al 14 de la carretera de Oviedo 
a Campo de Caso (Oviedo).

Página loó, primera columna dice: ki
lómetros í  al 10 de la carretera de Riba- 
desella a Cea y debe decir: kilómetros 
% al 10 de la carretera de Ribadavia a 
Cea (Orense).

En la misma página y columna tercera 
dice: kilómetros 545 al 553>5<>o de la carre
tera de Villacastín a Vigo, y debe decir: 
kilómetros 54Ó ál 553,500 de la carrete
ra de Villacastín a Vigo (Orense).

Página 107 y tercera columna dice: ca
rretera de Palmar a la de Puente Nuevo 
á la de Torrevieja a Balsical y debe decir: 
carretera de Palmar a la de Puente Nue
vo a la de Torrevieja a Balsicas (Murcia)..

Madrid, 11 de Octubre de I934*-“EJ Oí- 
rector general, L. Alvarez.

En los anuncios de subasta publi
cados en las Ga c e t a s  d e  M a d r id  co
rrespondientes a los días 12 y  14 del 
actual aparecen los sigu ientes erro
res:

Ga c e t a  del 12, página 12Í de su 
Anexo, prim era colum na, d ice: “Ca
rretera de Puente de Pon Guarin a 
Villadá”, y  debe d e c ir : “Carretera de 
Puente de Don Guarín a Villa-da (Pa- 
íen cia )”.

Ga c e t a  del 14, página 138 de su 
Anexo, segunda colum na, d ic e : “Re
paración de los kilóm etros 0 al 1 y  
11,665 al 17,700 de la carretera de 
Chapa a G arrir , y debe d ecir: “Re
paración de los k ilóm etros 0 al 1 y  
11,655 al 17,700 de la carretera de 
’hapa a Carril (¡Pontevedra)

En dicho serv icio  aparece tam bién  
quivocada la fianza provisional, que 
eberá ser de 1.651 pesetas, en lugar 
e las 1.751 pesetas que se indican  
1 el anuncio.
Página 139 ,.prim era colum na, dice: 

Carretera de Guillarey a Calderas”, 
debe d e c ir : “Carretera de Guillarey 
Cal délas (P ontevedra)”.
La m ism a página, tercera columna, 

ice: “Carretera de Rábada a F e

rro l”, y  debe d ec ir í “ Carretera *de 
Rábade a Ferrol (L ugo)”*

Página 140, segunda colum na, d ice :  
“Carretera de Castro Candelas a Mon- 
forte al Campo de la Feria, de Mon* 
forte, y  carretera de Castro C andelas 
a M ontarte”, y  debe decir: “Carrete
ra de Castro Caldelas a M onforte al 
Campo de la  Feria, de M onforte, y  ca
rretera de Castro Caldelas a M onfor
te (L ugo)”.

Madrid, 15 de ¡Octubre de 1934.—» 
El D irector general, L. Alvarez.

En los anuncios de subasta publi
cádos en la G a c e t a  d e  M a d r id  corres
pondien tes al día 15 del actual, en la  
página 146 de su Anexo, segunda co 
lum na, d ice: “Carretera de Salam an
ca al m uelle de Freguneda”, y  debe 
d ecir: “Carretera de S a lam an ca . al 
Muelle de Fregeneda (Salam anca)”.

Madrid, 15 de Octubre de 1934.—» 
Ei D irector general, L. A lvarez.

En la Ga c e t a  d e  M a d r id  correspon
diente al día 12  del actual y  en  su  
página 288, segunda colum na, en el 
anuncio de rectificación  de otro de 
subasta publicado en la Ga c e t a  del 8  
del corriente, se d ice que debe decir: 
“ Carreteras de Pola de Allande a la  
de Ponferrada a La E spiga y  Ouvíaño  
a Cangas de T in eo”, y  lo que debe 
decir  es: “Carreteras de Pola de 
Allande a la  de Ponferrada a La Es
p ina” y Ouviaño a Cangas de T in eo”.

Madrid, 15 de Octubre de 1934.-— 
El D irector general, L. Alvarez.

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
Recibidas las noticias que faltaban de 

varias Jefaturas dé Obras públicas, res
pecto . a presentación de proposiciones pa
ra optar a la subasta de las obras de am
pliación y mejora del Muelle de Mirasol 
en Ribadeo (Lugo), que debiendo tener lu
gar el día jo del corriente mes, se sus
pendió por carencia de aquellas noticias, 
esta Dirección general ha señalado las do
ce horas dei próximo día 20, para el acto 
de apertura de lós pliegos; presentados.

Lo que se participa para conocimiento 
del público.

Madrid, 13 de Octubre de 1934.—El Di
rector general, N. de la Helguera.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

SECClON DE AGUAS.— TRABAJOS HIDRAU
LICOS

R ectificación  a la subasta de las obras  
de la variante del canal de  Las Bár
denos entre los p erf i les  71 y  f in a l  
del trozo segundo (Navarra).

Publicado en el número 266 de la G ace
ta de  M a d r id , correspondiente al día 23 
de Septiembre de 1934, el anuncio, modelo 
de proposición y  disposiciones para la ce 
lebración de la expresada subasta, se ha 
observado que en el primero se ha co
metido el error de señalar el día 28 del 
corriente mes para la terminación de ad-
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misión de proposiciones y siendo este día 
festivo, deberá entenderse que el plazo pa
ra la presentación de tales proposiciones, 
tanto en esta Dirección general (Fortü- 
ny, 4), como en todas las Jefaturas de 
Obras publicas de la Península, termina 
el día ¿27 del presente mes de Octubre.

- Madrid, 9 de Octubre de 1934 *— E'l Di
rector general interino, Angel Blasco.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE AGRICUL
TURA

Como resultado del concurso publi
cado en la G a c e t a  de 7 del mes actual, 
para la provisión de cinco plazas va
cantes de Veedores del Servicio de Re
presión de Fraudes, y cuatro más para 
cubrir las que se produzcan en lo su
cesivo,

Esta Dirección general ha acorda
do nombrar con esjta fecha Veedores 
del mencionado Servicio de Represión 
de Fraudes, con destino en las pro
vincias que a continuación se expre
san, a los siguientes Capataces de Viti
cultura y Enología:

Cáceres.—D. Pablo López Cano.
Huesca.—D. Pedro Moreno Pellicer.
Lugo.—D. Miguel Losada Fernández.
Santa Cruz de Tenerife. — D. José 

Núñez Pereira.
Vizcaya.—D. José Oria González.
Castellón.—D. Agustín Sánchez de 

la Nieta.
Guipúzcoa.— D. Maximino B. tí aro 

Girón.
Teruel.—D. Enrique Lar a del Cas

tillo.
Y declarar apto con derecho a ocu

par la primera vacante de Veedor que 
se produzca en el referido Servicio 
al Capataz de Viticultura y Enología 
D. Arturo Flórez Muñoyerro.

Madrid, 28 de Septiembre de 1934. 
El Director general, Germán Inza.

  __

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES

' Tí

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS DE LA REPUBLICA EN 

ESTE MINISTERIO
Don Francisco Sicilia y Traspaderne, 

Abogado del ilustre Colegio de Madrid, 
Jefe de Reintegros y Delegado del Tri
bunal de Cuentas de la República en 
el Ministerio de Comunicaciones,

Hago saber: Que en el expediente ad
ministrativo judicial de reintegro, que 
más adelante se menciona, he dictado 
la sentencia, cuyo encabezamiento y 
pafte dispositiva son del tenor siguiente:

“En la villa de Madrid a 15 de Sep
tiembre de 1933.—Visto el expediente 
administrativo judicial instruido contra 
D. Ventura Moreno González, Cartero 
mayor que fué de Linares, sobre reinte- 
tegro de 310 pesetas, descubierto re
sultante, por falta de pago del giro 
postal de 1.023 francos, impuesto, con 
el número 60, en Auchel, Pas de Calais 
(Francia), para Linares; y

Resultando...,
Fallo que debo declarar y  declaro :
1.° Partida de alcance, la de 310 pe

setas, importe del libramiento contra 
el Tesoro público, abonado en 18 de 
Noviembre de 1930 y mandado expedir 
para nivelar los fondos del giro pos
tal de ¡la Administración de Correos de 
Linares, afectados por dicha falta de 
pago del expresado giro por el Cartero 
a quien se entregó y que hubo de -abo
narse de nuevo a la Administración 
francesa, libramiento expedido con car
go al capítulo 27, artículo 3®, concepto 
único del presupuesto de gastos de Go
bernación, vigente en la fecha de dicho 
abono.

2.° Que es responsable directo de su 
reintegro al Tesoro D. Ventura Moreno 
González, Cartero mayor que fué de Li
nares, con más los intereses del 5 por 
Í00 anual de dicha cantidad desde el 
día 18 de Noviembre de 1930 hasta el 
en que se verifique el reintegro, sin 
que pueda exceder su exacción de cin
co años.
. 3.® Que no existen responsabilidades 
subsidiarias por lo expresado en el Con
siderando 2.° de esta sentencia; y.

4.® Que condeno al mencionado; don 
Ventura Moreno González al pago de 
dichos alcance e intereses y de los gas
tos de procedimiento, reducidos, por 
ahora, al reintegro en timbre de pagos 
al Estado del invertido en él, conforme 
al artículo 132 de la ley del Timbre; 
procediéndose por la vía de apremio 
para el cobro de las responsabilidades 
declaradas, tan pronto como esta sen
tencia sea ejecutiva.

Así por esta mi sentencia, que publi
cada que sea y notificada al único en
cargado, deberá elevarse en consulta a 
la Sala segunda del Tribunal de Cuen
tas de la República, en el caso de no 
ser apelada en tiempo y forma y pre
via contracción del alcance declarado 
en la respectiva cuenta de Rentas pú
blicas, lo pronuncio, mando y firmo, 
Francisco Sicilia.”

Y para que sirva de notificación al 
expresado encartado en su rebeldía e 
ignorado paradero de la mencionada 
sentencia, que se ha publicado el día 
de su fecha y es apelable ante el in
frascrito Delegado, dentro de los ocho 
días hábiles ¡siguientes al de la publi
cación del presente edicto en los pe
riódicos oficiales, lo expido en. Madrid 
a 24 de Septiembre de 1934.—Fran
cisco Sicilia.

—  , : ■ ' • *

• • EDICTO . ' . , ’

Por el presente se llama y  emiplaza-í* 
D. Juan Ram ón A yala  Arellano, en ig
norado paradero, para que en el término 
de diez días, a contar desde* la publica, 
ción del presente edicto en los periódicos 
oficiales, se persone, por sí o por medio 
de representante, en esta Delegación (Pa
lacio de Comunicaciones), a recoger, y 
contestar el pliego de los cargos que se 
Le han formulado en el expediente que 
se instruye por reintegro ál Tesoro. pu>' 
blico, de la cantidad de 11.290,71 pesetas* 
como descubierto hallado en los fondor- 
de la estafeta de Correos, a su cargo, de. 
Cervera del . Río Alham a, advirtiéndoíé 
que, de no verificarlo, será declarado en 
rebeldía, parándole el perjuicio a hti* 
hiere lugar.

Madrid, 2 de Septiembre de 1934.~rltí 
Delegado, Francisco Sicilia.

DIRECCION GENERAL DE TELECO
MUNICACION >

EDICTO

Don Mario Cilveti y Aldaz, f unció? 
nario técnico, con 8.000 pesetas, del 
Cuerpo de Telégrafos, e instructor dél 
expediente que se incoa en el Centro 
de Telégrafos de Pamplona.

Cito y emplazo por el presente - al 
funcionario técnico del Cuerpo de Te
légrafos, con el haber anual de 5.000 
pesetas, D. Juan Pérez Gluck, adscrito 
a la Estación-Centro de Pamplona, cu
yo paradero se ignora, para que qn el 
término de quince días, a contar dé la 
fecha de la publicación de este llama
miento en el Diario Oficial de Cótitú* 
nicaciones y G a c e t a  d e  }M a d r id , se 
persone y comparezca ante el que sus
cribe, para hacerle entrega del pliego 
de cargos deducido del expediente qae 
instruye por no haberse reintegrado 
a su destino ni justificado desde él 29 
de Mayo próximo pasado la causa que 
le impide, una vez terminado el per
miso reglamentario que le fué Conce
dido, así como para notificarle lá sü> 
pension de empleo, y sueldo desde M 
1.° de Junio próximo pasado y la bajá 
provisional en el Cuerpo desde el 42 
dci mes actual, acordadas por la Jd- 
perioridad; significándole que de na, 
presentarse se tramitará dicho expê  
diente sin su audiencia y se atendrá á 
los perjuicios a que haya lugar., ^ .

Pamplona, 27 de Septiembre de 1934» 
El' Instructor, Mario Cilveti.


